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lN'l'ROOUCCION 

neutro 'ie nuest.ro Dere..:ho o?'<1St.en :;,launas 

eleme11t.os ._ar1.1.cterist.icos .;e 1.:.as 1...0ntribuciones aue en 

.;ien:.a torma han str\o olvi.ñar3os ~ar P.l Leai.slador, tanto 

~ocal .;amo Ferleral v esto es rlehirlo a oue en ocasiones el 

Estado en su intent.o .;e obteni.:ión rie rei.:ursos ;:>ara su 

sost.enimi.ent.o oiecrie iiP. vi.st.ñ P.st.os mismos element.os aue 

'.:ueron ._rearlos .;ciemás ·ie limitar al Estarlo a 

i..;ircuns..:ribi.rse a ellos oara rlisti.nouir una i.:ontt'ibución 

rle ot.r;¡¡. 

r,o antertor ha .;atio luaar <'i aue en ñi versas 

ocasiones lleatien oriainarse, P.n oeriui.cio r\e lo!I 

._ont r1 buvent.eA 1 rreaularirlades en el ..;obro 111! ·He has 

.... antri.bu.;iones -iebi.ño a la i.ncorret.:t.a ~el it:acián ,..e una 

1.-:ant:.rihu.;\Ón o .; la ;efi...:iente leaislación aue rA:aula ~ 

las :-:iisma~. 

Los ~ancrlbuctones ienom1nadas ~erechos, 110 

~an st-io l.:i ~xceocién ;:s la oroblemÁt.1..:.a ~nt.es serlalada •11 

:me s1n tuaar 1 -iudas i;:l Lea1slador r,~ oerrHrio rie vtsta 

los ~\emer1tcs ~ara~terisci..:.os ~~ ~icha ~ont.ribuci6n, ~anrio 

~an ~llo. ~na ~ont.rthuci6n ileaal 

incor1stttu~1onal. 

oor ~onsecuencia 
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~r~tando ~e ñ.ar 11na exolicaci6n a este tema, ~nalizari 

los tnaresos -iel Ssr.arjo ~n ceneral en oarr.i.t.:ular ;:.,, 

i.:ontribuc1ones, esoecificament.e tos nerechos: así como sus 

conceot.o9, su causaci6n, su imoort.ancia en la vida social 

v del Esta~o. 

Me orooonao analizar .;ual '3eria el monto iusto 

eauit.ativo -if! tos nerechos, v~ aue en la ai.:tualirlad la 

mavoría ñ.e tos nerechos v tas leves r~lat.ivas al monto aue 

rlebe oaaarse son inconstitucionales, va oue como se ~iio, 

1P.finir.ivamem:e oierrlen rle vista el .;onceot.o esencial. de 

lo aue es la contr1bución ñenom1nada ~erecho, 

rlicha contribución ~arece ~A ~09 elementos 

esenciales aue 1...ons1:.i.t.uven tos Derechos, ~R 16aico aue 

ésto 1...onlleve una incertirlumhre oor oart.e 

contribuvent.e oor la iuminent.e incost.tLucicnalidañ ii!l 

nrei;io fiiarlo oara el caco .-!P. .;erechos, .:;roi.nanr:!o ;;.sí l'"' 

~vasión ~e ~icha ~ont.ribución, así ~amo lñ ~orrucción v la 

::iorosiiiañ. 

Es oor ~9it.O ·1 la inneaable necest-iarl r.~ aclar.'"\r o=!:l 

t:.et'la, 1o oue -nP. '!..levó a realizar <?l oresent.e t.~r:i.ba10 -ie 

t.esi s. 



C1'!'!'1'UL'l ! 

!ITGRF.SOf; DF.L E~'t'l'.DO. 

l.\.- CLAS!?!C~C!ON DE LO~ !~lGRF:S0!1 

~ntes riP. ent.r.;r al P.:st.urlto riel inareso ~el estarte, se 

exconñrán ñiversas i.:laAi.fi.cac.:iones aue se han formulado 

sobre tos recursos o ~uentes ñP. inaresos. 

C\asiftcaci.án riP. r,abino Fraaa 

Gabino Frac;,., no ñi.ce aue "los inaresos r\el Estarlo se 

oriainan normalmente oor los imcuest.os cue •iecret.a, cor 

los ñP.rechos, los orotiuct.os •1 ñorovechami.Ant.OA aue ()bt.iene 

cor sus .'\..;t.1 vv~añes, ., exc:.eociot1a lment.e cor los 

:tnan~iam\ent.os aue 1..ont.r~t.a ñent.ro o fuP.ra ñel oaís fl). 

:.. 1..ont.i.nu.:ic1ón, ·1:; P.fect.o rle P.Xolicar ._aria una riela~ 

~nt.er1ores '-ontri.buciones, <;.;hino Fraaa se remite a 

/ti :;oRA.GA GAF!tNO, nerP.:cho .;rimi.ni.st.r3.t.ivo, \.féxi.co, O.F., 
Er1. ?".Jrrüa, :=i.A. t9B2. 2. l.Jb 
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la iefinii.:.ión -taña oor ~l Códiao Fiscal ti.e la 

::"erlera..::ián, misma oue " t1uestrc O-'ltet.::er es la intiii;aria. 

~tastfi~~cíón ~P. ~inaurli. 

Para Einau~i. tos inar~sas 11el Estarlo se aoruoan en 

~os ~at.eaorias: -tnarAsos rierivados ~el imcuesto e 

tnaresos ~10 rieri. vririos ·iel imnuesto. Los i naresos 

~omorehMi~os rlentro ¿~la seaun~a ~ateooria son f2l: 

Los ~r~i.:.ics ?riv~rlos: ~uando el Estado cresta 

servi.i.:.ios o P.XDorta hi.enes iie su orooieñarl oue t.ambién 

ouerlen .;.ftautr1rse -ie oarti~ulares, el orec10 aue oor 

.;ollas se e:doe P.B orivatio, ~n virturl <le aue 4st.P.: no lo 

~iiñ el Estaño sino l.; r1emat1da oue ~n el mert.:arlo existe, 

~ seA,aue si el Fsta<lo oretendies~ un o~ecio oor P.ncima 

iel ~ue ~xiste •n el mercarlo, ninaón oart1i;ular le 

solli.:.it.3.t"ia 1a ocescac1ón ,.;~ sus Sl!cv1cios: ·~~ ahí su 

11om'ore <ie or~cio or:tvarlo. 

nuest.~f") oaret,;er ~seos ~:1an~sos ~~fin1rios oor 

-;;1naurii ..;omo nrei;1os or1varios i;e :::semeirtn mucho a lo oue 

i:n :.F'.R. ?.ODRIGUEZ !..ohat.o ~<'lúl, ---~"Cet.:ho ?'iscal, ~éxh:o, 
f1.F.. Eñ. ~ole,,:~1ón ~f? Textos Jucidh:os 
fJniveCSlt.tHi.OS, 1983. ?. -::1 



nosot.ros ~cnocemos c,;omo orotiuct.os 

Los n".'~ctos ~11as1on'-1ñrios: .:Oerá.n .... uanrio se t.t"at.a .;e 

servtc,;i.os a hienes oue noeñen obtenerse 01'!1 Estaño o de 

los oarttc:ularf!s, cero en tos aue aauél t.iene interés en 

oue na se haaa en uso 'iesmerlirlo rle ellos: -'ie ahi aue, 

i\t.endiendo <t ester- int:erés estahte~e un ore<.:io oor ~ncima 

~el aue existe P.n P.l mercado. 

En relac,;i.Ón con est.e cioo ñe tnoresos ~n México, no se 

~ncuent.ra 11íuaún eau1oarable ~on ~launa 1e nuestras 

1.Z.Ont.r\but:lones 

Pr~cios n1blicos: ~st~r~mos en oresenc,;ia 1e un orecio 

oúbJ.ii.:o ~n t.c;ic.ánñose -!e la nrescación 'ie s•Hv1i.:ios o 

~xulotacióu ~e bienes ~n los iJue ~l Ese.arlo e:i~ri;e un 

~onooolio v cor lo tan~o. 41 orec10 ~e los mismos 1~ fi1a 

libremeur.e, '!.:=\ aue n::l r:1ene .._.:irnoet.eni.:.ia nor oart.e '1e los 

oj\rtir.;ular~s. 

Los nrect~s n6bli~os en M&x1co nue~er1 Pauioarse a las 

..;om:. ri. bu.::.i.ones rienom1 tlarias rlerechos 



?recios P~lít1cos: Son aauellos ~uanrlo la cantidañ aue 

et Ese.ario est.ablece oor un secvti:.:io aiiminist.rativo • .:> bien 

1A su oroote-iad. ~st.e muv oor rieba,o rlel ..:ost.o real riel 

mismo, o sea aue se hava iietermi nado &si en ac.ención 1i 

consiñerAciones ooliticas. (3). 

La ñnterior --<iefinición de orecios oalíticos se 

eauioara a to oue oara en Méx'ic.:o: cara crue al Cobierno 

rH.sminuva el ..,;esto rie un bien. lo subsirli.a. 

Clasittcación ~~ Olivera Toro 

Oliver~ ~~ro 14), no rlice aue los recursos ~el Estado 

ouerlen ~erivarse ~e rlos fuentes: 

~) Fuente oatrimonial 

bl Fuer1te ~~l ~~recho Póbl1ca 

Sl Est.a<io t.lP.ne sus oroo105 bi.ettes, los 1..uales le 

orodw.;en ·ietP.rminatios inaresos, ::>?.ro -:.3.mbién :.n f::irm~ 

orivilaqia~a nue~e fiiar cblioa~oria v ur1il~teralmente la 

1 3) 
14) 



contribución ~e los oarticul~res a los castos oúbli.cos. 

~n el ortmer ... .isa, ~os tnaresos tiel Estarlo orovt~men 

-ie su ?at.rimonio, en el ot:.ro, '1e su si.tuat.:ión '1.e soberano 

aue oueñe exiair a los oarti..1.:ulares en forma orivili.aiada, 

unilateral 'I obliaatoriamente la 1..ont.ribución 

tieterminañas cant~anes cara esos castos oúblicos, 

Rn otra clastfi~~ci6n tie los inaresos ~el Estado, nos 

siaue /ifci enr\o 'Jlivera Toro, existen inaresos 

aenP.raciones oasar\as, otros aue orovienen r\e la oresente v 

los aue orovenrtrán r\e aener~ciones futuras. 

En los orimeros, se consirleran aauellos inaresos aue 

los oarticutares ñe otras aeneraciones han aoortaño al 

Estaño v aue han :~rmarlo el oatrimonio 1el mismo, c~n 

bienes aue actualmente cuenta. 

t.os <ie 13. oresent.P. aenerac1ón, se consiñeran aauetlas 

oerceocionAs aue '!l Sstaño fiia eh un momento ñaño -ie su 

histort~. oar~ aue los cubr~n los o~rti~ulares. 

'{ nor Último, ... eme inarP.sos -ie aener~t:i.ones futuras 

se 1..cnsi-i~r~n aauel los aue P.l Estaño rleia oue 1.-arauen o 
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aravtt.en sobre aener'J.ciones aue 'lerldrán, tales 1..omo los 

emcrést.1t.:Js. 

~inalmence Olivera ~oro fSl dice oue Se ha 

•iet.erminacio t.'lmbién a los inaresos rlel Estado, en aauellos 

aue se acortan ne una manera aeneral v no cara obtener un 

servicio indi.viñuelizado, sen la aue se ...:ubren cara loa 

serv1..;1os ~ue se o restan •n forma oeneral a la 

~otect.1vi.rlad: otros ~n -lonrie si ~xiste 1!9S 

i..ndi.vi.udali.zación, ~l oarticutar rtJci.be un servicia v oaaa 

1etermi nada ~ant. iña-:1, ..:amo c;ucerie •n 'Tl.at.eria 

tetéarafas, i..:orreos. ~te. 1:.:1 servicio l~ oaaa rie 

inmerliato v ~~ l~ cresta indiviriualmAnt.e ~l usuarto." 

1.2 OP. laR ...:ontribuci.onAs. 

t.2.l ~norta~iones Histórii.;as, 

En el nresente ~e~a aue aborrlaremos t.~3taremos r.e dar 

ie manera tJenerat .... ual ha sirle ~3 hist.oria 1e !.os 

i.mouest.os. 

f 5' ..::r. !biñem. ?. 332 
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Luis Pazos Cñ). al resoect.o nos rlice oue la historia 

.,P. tos i.mouestos es la hi.scoria ri.e tos aobi.ert1os. :.as 

lm.ouest.cs ~n un oueOto son lln retleio o ~onsecuencta tie 

tas termas ooliti.cas aue arlootan. 

F..moeza remos cor -ieci r aue en las e iudades más 

atrasadas, tiebi<lcra la falta <le di.visión riel trabaio v ;,, 

ta sencillez '1e ~a socie<iad, las ;.:.om:.ri bue iones no 

~carecen ~amo una i.nsti.tución claramente ~elinea~a ~n el 

mar..:osocial, ~l naso rlel tiemoo, ~eblrlo al crecimiento ~e 

las socieda'1e9 con la rH.vi.sión Ael trabaio, un aruco ~e 

oersonas se ~onvi.erten en las rleoositori.os rle ta iusticia, 

~l ooder v en auartiianes 1el orrlen. Hacen _,e esas 

:unciones su a..:t.i.vi.ñar\ orincioal ·1 deian a un li\rlo ta 

orotec.ción rle sus bienes: ?ara Si\t.isfa~er sus necesirlar\es 

se olat1tP.a P.l fenómeno ñe los imouestos. 

F.9 ;,sí ..;.amo alaunos miembros rie una socierlañ o.sumen 

el aobierno v 1,,.00 P:st.o r,bt\P.nen ne<lios nñra. vivlr 1e la 

:nisma AOCleriarl. 

Ud Pazos, r ... uis, Los Lí:nit.es ~~ l:Js !:nouestos 
~-1.éxh;.o, n.F. Srl. :O\ana t'382 ?.o. 43 a -:,9 
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Es i ~cortante manifestar oue los i. :acuestos también 

son conoc1rios ~omo t..ributos o ¡,;antr1buctones. ~iou1encio 

los Qlanteam1entos ~<!!.Luis P"lzos (7\, ;,,tendemos oue las 

ca labras 1 mouestos ., t.ri buto llev.,_n ::nol ii.: itas la 

característica <ie extr-acción rie .rioueza rie un aruoo rie 

indiviriuos a otros cor medio rie la violencia, la fuerza o 

la intimidación. -··Fué así. ~amo to rlefine nuestro autor, 

aue cara suavizar esta caC'a«.;terisit.ica a oart.ir .ie la 

Revolución Ft"ancesa, ~ambiaron et término i:.ribut.o cor ~l 

de ~ontrtbución ~on "!l obieto rie aue se ent.F.tndiera la 

aoorta~iór1 a las aobiernos como aloa voluntario. 

Los imouescos ~n Greci~ 

orincioios la i.:: i vil iza e i ón o.rieaa, •e 

ins id eraba .... amo una ofensa I::! l oaao :4.e imouesc.os "ie un 

'uciadano 'il oobierr10, los aobernantes vi.ví;;i;n en narte riP. 

o~trimonio orivado, los ¡;,i urlarlauos tenían en un 

.ncioio únicarnent.P. la oblioac.ión rie .... urncli r ... ort el 

'.vicio militar cor lo \,;Ual ~l Rev ria tenía oue P.roaar 

!ro car~ ~l oaao ~el Aiército. 

Ob Ctt. P~zos José Luis. Los Límites ñe los 
Imcuest.os. 
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Otra de l.as formas rle aue un Rev oo1ia alleaarse 

recursos nara su sost.eni mi ent.o eran las llamadas 

~i.tura1as, mi. smas oue ...:onst:.1t.uian verdaderas 

~ont.r1buc1cnes volunt.ar1as ~e los ...:iudañ.anos al aobierno. 

Poco se sabe ñl ~esnect.o rie ~stas ...:ontri. bue iones 

voluntarias cero se titee, ...:amo lo exnone t.uis Pazos, (9\ 

aue t,,.;Onstit.uiar. ~na ñe las orincioales fuentes cara la 

...:onst.rui.:ci.ón r.le barcos v P.dificios así como festi.viriades 

reliaiosas. 

~l oaao rle los imouestos oersonales rlirect.os ?ªr~ los 

orteaos 1ban en ..:entra iie su rtianiriad v Oe su libertad. 

':',,,os Únicos i mouest.os ñ.ceot.ados fueron a launas i. ndi rectos, 

c..:omo arluanales, de marcarlo '! alaunas ca.sas iudiciale!I, 

tinalment.e esa ~coca casa ¿n Grecia oosteriormente 

suraen los i:nouest:.os oersonales no baio una necesirlari iiel 

bien ~omún sino como resultado ria los confl\ctos béticos. 

La -:::uer!";'l 1..:ons't.i.t.•..:•1e ~n '.ln nrinci!:>io 1Jna :'orma -ie 

tmouesto los ...:uales ~ran e~t:.r~orrlinarios v ~emoorales oue 

mAs t~rrle ~e 1..onv1t:i~ron ~n orrlinarics v oermanences, 

.juan;~ 3uianda 18\ 1..it.ario oor Luis Pazos rlice aue "carla 

...;onfli...:t.o bélii.;o hñ ~bierto los oios -ie: los oobernantes 

sobre O:•..:ent.es inéditas ,~ t.ribucación ·: ~~ tjbli.oado a 

18) ""'ID • ...:a. Pazos José Luis. ~.os Límites rie les !:nouestos. 



12 

::iertecc1onar los :nét.odos aolicat.tvos -\e las :iauras 

:iscales oreexist.ent.es''. 

?ara mam:.ener <!l aran aoarot.o est.at.al c:iue se habia 

formarlo oor la oiaant.esca emoresa béli~a fue necesario 

aumencar ta oresi6n t.ibut.ari.a a los ciudadanos arieaoa en 

vi rt.ud riF? aue !a ~uent.e r\e rioueza c.bt.en1rla -\e lo• 

..:onflict.os bélicos ~10 P.Ct\ su-fi..:ient:.e cara i;iant.ener las 

aranrles 1..amoafias ñe cuerra: esca ..:onllev6 a !a ñecadencia 

del imoer10 orieao P.n virtuñ ñel desamor ~e sus ~iudadanos 

en resouesl:.a a la fuerte ..:a.rea t.ributari.a iie aue fueron 

~biet.o oor t~s tmouest.os rii.rect.os rlecret.ados en Grecia. 

Los i.mcu~scos ~'' Pom~ 

.\l ortnctoio de la 1..ivi. lización ?emana, ~amo i:?n 

Greci~. :~s imouest.os ,ir~~t.os las ~iudarlanos ~ran 

1..0nsiñera~os humtllances i ndicnos, solo ~n ..;asas rie 

~mercenct3 ~P. ~cuñía n la imoostción riire~t3. 

r ... os orim11ros .... .::iraos oue t.F!nÍnn los ~:udñ'1anos r~manos 

~ran Ja ...i~t servi.cio :ittit.ar ·1 la '-::mt.nbu~1ón '-on su 

~rab~10 4n la ~onsc~ucc1ón ~e ~~ifi~ios oóbli~os cero 

~onfor~e f~e ~ument.an~o ~l aoarat.o estatal en qoma, fueron 

siendo nei..:esar1cs más \:nouest.os, ~ribut.os ást.os aue se 
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orocuraba racaveran entre los habitantes rie las nrovincias 

v no en los ..: i uriadanos romanos. 

En su libro cie rierecho romano Euaene Pet 1 t. ( 9 l nos 

r\ice aue en las orov1ncias. fes .,ecir en las reaiones 

~onaui.st.adas cor los romanos :uera de !talial en un 

orincioio. •J salvo tos ortvi leaias i..:oncerlirlos a i.;iertas 

socie~ades, ~l terreno <le tas orovtncias oerteneci6 al 

E9tado cor 1erecho ~e ~onauista. 

Los oartii;utares 110 ?odian ser orooiet.arios sino 

solamente ooseedores v tenían aue oaaar al Estado, aue 

~onservaba :a oroote~ari rie los fundos orov1nciales, un 

cer1so ll~mario Trihutum o qtioenritum. 

Durante ta Reoública se hizo famosa en Roma la 

función ~e los oubli..;anos, oersona1es ..;en auienes et 

aobi.eruo ..;alebraba ..:entra tas cara. aue ~n su :iambre 

~obr~ran loR tmcuestos. 

~s i.mcortante -iestacar aue el si.stema r.ti.butario en 

~sa ~coca ~n Roma Lrataba rl~ no orav~r ~ sus ~iudarlanas o 

ie ra..;ucir toña lo cosible sus ~eberes fis~ales ~ ~in d~ 

f9l ?E't'I'r' r.uaene. -:':-atarlo Elemental rle Oere~ho ?om;tno 
1"!':-ad. ~l;!:l ::-ancés ne r~rnannez l.Junza1ez .... ose1 ::.rj,, 

1963, ~1it~r1~l ~ac1onal S. ~e R.L., Mixi~o. n. F. ~ex. 325 
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aue tos ~iurlañanos esc.uvi.erAn en una situación armoniosa 

..:en el Estado. 

Otro elemento imcortante aue es rle rlestacar, es oue 

An Roma se contemclaron a launas P.aui.vAlentes a loe 

imouestos modernos ...:amo son el imcuesto sobre cosas v 

oersonas, rl11trecho- rie licencias v marcas, ñerecho rie 

ouertas, mercaderías aue salieran o entraran a una 

aoblac1ón, ñerecho rie ~onsumo al ...:amerar etc. 

Los imouestos en la Edad ~e~ia 

Al ~esint.eararse el lmcer10 Romano surae l~ aue 

históril.:ament.e se .,;onece .;amo Edad Media v se extiende del 

siclo 11 t"tl XV o.e. 

Las rela...:.iones económicas rlurAnte este nerio~o se dan 

a través ~e los :euños, :iacen ~n un orincioio ... amo 

...:onveui os voluntarios rle orotP....:'-'i ón ~nt re 1...amoesi. nos ....:on 

los orandes t.~rratP.nientes. Al c~so ~el :iemoo, ~stos 

conv~nios se vuelven ~e ~ar~cter ~bliaacorio cara los 

'1escendi.ences ~!'!. l..:Js ~amoesu1os. r~as ohl iaaciones oua 

establecí~n les ar~ndas terraceniences o señores feuñales, 

se ~reaban ~or ~rrtba 1e )3 voluntad ~e los llamarlos 

vasa L los: su vez, ~uchos señores :eu~ales ~fec~uaban 
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..:onvenios ri.e v;,,sallaie """º" ot.ros más ooderosos ., em:.re 

"!SOS -..:mven1os -1.<lemás --:e l.3 ..s.vucia mut.ua sf! est.ablecen 

varios t.ioos <le imouest.o en ~inero, en esoecie v en 

servii:.ios. 

Una ri.e tas-característi~as del oaao de tos imouestos 

en ta ~~ari. Media fue la ~'1.lta <le aeneralirlad ri.e loa 

mismos, va aue ~n muchas oart.~s la ialesia v los nobles 

e9t.aban P.Xent.ns <le oaaarlos. 

Es así ~amo ~on el nacimient.o de las arandes 

mouarauías en !nalaterra, Francia v Escaña se hi~o 

necesario aumentar tos imouest.os ~on tos arandes luios en 

aue vivían los reves ñl iaual aue su avent.uras béll~as sin 

oerrler ~e vista aue los exl;esivos castos de tas cortes, 

aue se c.!'adu~ían en !'!\. aumen't.o <le imouest.cs orovot.:aron 

aran oart.e <le tos ~cnfli~t.os sociales ñe la éoo~a. 

Es i.moori:.ant.e señalar ·.:.:imbién aue una ri~ las ..:ausas 

ñe ~J. Revol.ui.;iÓn Francesa :ue l:i eleva..:ión rle las tasas 

i.:noost t. i vas. 
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t.2.2. La Contribución P.n la act.uali~a~. 

~ .. as _::im:.ri.buciones ._onst1tuven ~.:i :nás unoortantP. 

:ue1u:.e iie inaresas 1el f;stado cara i.:onseau1r tos medios 

:1ecesarios cara el ~esarrollo de sus actividades. 

Por ~ucho ttemco se ~onsideró oue no ~ra cosible 

realizar ·Jna ~~aria iuridi~a rlR la tribut~c1ón v debe 

recanot.:erse el mérito rs los iuristas Alemanes e Italianos 

oor haber 1emostrarlo aue si es cosible. 

La ~erm1nolooia en materia ~e tributos es oromtscua v 

se nresta a ~or1fusiones. 

t.a oalabra I:ncuesto tiene una .;cectación bastante 

~~ra~teristica v aeneralmente. inconfundible. 

F:n .... ambi.o la rle Derecho ~s SP.ncil lamente '1esastrasa, 

oues oosee :.~mbién la .1el nombre ·~e •_cda ~~ ~:encia 

.~urídica. -C:n los ñ.emás o:iises hi.soanooarlr~nt.es, se l~ 

llama :3.S-=\, Inclusive ~l namore !tali.ano r!e -:''issa " 

~ranc~s ~e TassP., evo~an m~s el <le Lasa. 

F:l l.cai.slarior ; v~cP.s ~s tmor#!i;iso ?.ll el uso de los 

vocablos, '!..os usa incorrectamente, nor ~so ~ebP.mos 
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ident.ificar a un determinado ti~o rle concribución seaún su 

nat.uraleza v no seaún el nombre oue reciba, aue ouede ser 

~ rróneo ~orrect.o. i\fort.unadamen"t.e ~launas 

~iecut.ortas, la Suorema Cort.e de Justicia ñe la Nación ha 

sost.en\rlo aue su estudio debe realizarse de acuerno con su 

verñadera naturaleza v no con el nombre aue se dé a la 

contribución. 

\.2.3 Definiciones ~e Las Cont.ribuciones. 

Seraio F. De ta t;arza f\Ol, coment.a rliversas 

definiciones acerca rle las Contribuciones, rlarlos cor 

~iversos trat.adistas, aue a cont.inuación se t.ranscriben: 

"Para Rlumenstein: Tributos son las orestaciones 

oecunarias aue el Estarlo, o un ent.e o~blico aut.orizarlo al 

efe..;t.o oor ,3auél, ~n v1rtud rle su soberanía t.errit.orial. 

exioe rle suietos económicos sometiños ñ la misma. 

~iuliani. ?onrouae: ~e fine el ~ri.but:.o .;amo una 

orestaci6n obliaatoria, ~omunmente en ~inero, exiai.~a cor 

el Estari.o en vi.rtuñ ñe su oorter r.e imceri.o '/ aue rla luoar 

~ rela-.;i.ones ~urírli~as <le ñerecho. 

r lOl De ~a Garza. Sero10. 'Jerecho Financiero ~\exii.:ano, 
~.~xi.,;o, :"l.F., ".:ñ. ?arrúa, s.C. 1979 f1?a. :ScHciÓnl 
~ªº· ::o 
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A.si.mismo Oliv.ua ororn f 11 l, nos rih.e aue los 1naresoR 

del ~st.ario se oueden di.st.1nauir en los s1au1ent.es tioos: 

l • El imcuest.o. o sea aauella orest.ación aue se ex1ae 

al oart.1cular en virtud de la cot.est.ad ñe imoer10 riel 

Estarlo, en forma unilat.eral v obliaa't.ori.a, rientro Oe la9 

condi..:.iones aue H;an las Leves, con el fin rle ¡,;onseaui.r 

un inareso: ''Prestaciones en dinero o en esoec1e aue ftia 

la Lev t...:On ....:aráct.er aenerat •1 nbliaat.orio. ."i ..:arco Oe 

oersonas ~Ísi.i..;as ·1 morales, car~ ...:uhri.r los castos 

oúblü:os", seaún oreceot.os ñe la leatslaci.Ón mex1cana. 

2• Derechos. Las l.!Ont.rtbuciones est.able~1rlas cor ~1 

Poder oúblico, t...:ontorme a la Lev, en caco Oe un servicio. 

3• Produi.:t:.os. Lo9 inaresos aue cercibe el. Esta-io cor 

act.ividarlAs o~e no ~orresoonrl~n al ñesarrollo rle funciones 

oroo1as 1e OP.recho ot'1blico e cor l~ exolot.ación <ie sus 

bie11es oat.rimoniales. 

4• Y, cor últ.imo aorovecham1~ntcs, -:ue se señalan cor 

exclusión: " .. ,los rii:!más 1naresos Ae riere..:.ho oúhlh:o, no 

..;lasi. fi.i,;arlos ... amo :mouest.os, -ierechos o oroñuct.os" ...:.on 

multas, recarcos, et~.••• 

( lll OL!'TF.RA. r.=irr.i Jorce. '.'1anual '1e n~r~ci"'.o Admtr:ist.r~t.i.•111, 

Mé'lt1co, :->.F., '.\éx. E:L ?-::irrúa, .'~.A. t96i. ?. 332 
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La ñnterior ~lasi ficac\Óu tiarla ñe a launa manera se 

arlecua ~ lñ oue est:ablP.:ce el Códice Fiscal ñe a Federa..:ión 

1.2.4. Cñrac't.erP.s ñe la Contribución. 

a). - Ca rÍ\~'t.et"' ºÚbl ice. 

~ctualmente sP. ~onsiderñ ~ue la contribución tiBne un 

car~~ter oúblico, as ñecir, aue ~onstituve oarte ~el 

Derecho PÚbtico, 1.:omo lo arimiten riiversos autores, aue a 

tiiferencia rle los inoresos de derecho 9rtvado, los cuales 

se ~eben neaoci.os iurídicos 9ri var\oa ( ..:omoraventa, 

arrendam1ento, etc.), laa t,;OOtri.buciones, en cambio, son 

inaresos aue et Estñdo oercibe en virtud r\e su soberanía, 

es ñecir, en virtud -le su ontestañ de imoerio. 

bl.- Es u11a orestaci6n ~n ñinero o en esoecie. 

Las Contribuciones imolicrin la rea li :z.ación rie 

orestat.:.iones ;:i.l Estaño oor ~~rte iie los i..:ont.ri.buvent.es. 

'!'ates oresca..:ioncs son ...;omúnment.e rie ~arácter oecunario, 

cor ser tas aue ..:;on mavor :aci.li-i.añ ?UeñP. 11t.i tizar el 

Estarlo, lada lñ naturaleza ":lonet.arta -ie la economía 

5oberñna. ~in emharao, ~s oos~bte, aunaue ~enes frecuente, 
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oue ~as ~ontr'ibuciones ~ansistan en orest.aciones en 

escec1e . 

... l.- F:s una oblicacl.Ón Ex-Leae. 

El or1ncioio '3e leaalidad se ha enunciario con laa 

oalabras "nulluar t.ri butum sine Leae", se encuentra 

consaorario ~n la fracción IV ~el ~rtí~ulo Jl <le la 

t:onst.~.t.u1.;1Ón Ferleral. ~lau11as leves secundarias también ta 

enuncian, haciénño referencia 1e aue ninaún oravamen co~rá 

recauriarse si no está orevist.o oor la Lev de !uareeos o 

oor una Lev oosterior '1 ella. En la Lev rle Hacienda <Je 

s. r :ira, ~1os encontramos oue en sn articulado rH soone "F.1 

F.sta<io no oorirá exiair caco alauno a los oarti.culares si 

la obl icación fie hacer lo 110 está exoresament.e establecida 

en la Lev ~~ !naresos o en una Lev esoeciat'', 

El CÓ<iiao Fiscal ~e la Feñera~ión a~tualmente en 

viaor, sefiala et1 su arti~ulo t•: 

t~as oersonas ~!sicas v las morales est.in nbliaadas a 

....:ontribul r oara los oi'\st.os oúhli~os ..... :informe "i las Leves 

Fis~ales rescect.ivas: las disoost~iones -ie este Cf.rHao, se 

aoll~arán eu ~u .-:ef~ct.o. ~ola :neciiant.e :..ev oodrá 

rlest.lnarse una ~ont.ribuc\Ón '°' un aast.o ~úblico esoecifico. 
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~odas 1311 i.:ontribuciones ..;onst.ituven obliaaciones 

ex-leae, es rlecir. la fuente -le ~llas -=!'Sta reoresent.ada 

-:iar ! .\ i.:nniuuci.ón ..,~ un oresuouest.o est.ab\eci.ño en ta Lev 

<oresuouest.o, hecho imconible, hioótesis rle inciñencial, ~ 

1m hP.:cho ñe la vi.da r~al aue se aiusta oerfectament:e a la 

hicócesi. s. 

Como obl iaaci.ones iuriñi~as oue son 

t.:Ontribuciones, una <le sus ~aract.erist.tcas es 

la• 

la 

coercibilirlañ. En i.:aao <le aue no se cumolan 

volut1t.a riament.e, lo serán ..;oact. i vament.e, merlíant.e la 

tuerza ñel Estado. La fuente de ta coacción está en la Lev 

(orincioio ñR Leaalidadl, v no en la votuntarl rle la 

ñdminist.rñ~ión oública. 

ñl. - Es una ':~laci.Ón oersona l, ~e 

ob\iaat.oria. 

Las ~ontribuciones 1...:onsist.en en ta retaci.Óu aue se 

establei;e entre ñas 5uietas: '1~ un laiia ~l acreeriar ñe la 

...:.ant:.ri.bucién aui.en t.i.ene ñerecha f\ e:dai.r t;:;\ nrestaci.ón, 

esto es, ~ l F.stario, v oor e l. ot:. ro, .:.i l r\eurlor '1e la 

~antri.bución outen tiene la obliaai..:i.Ón :i.e rP.ali.zar la 

orestación obli.aatori.~. necun~ria o en esoecie. 
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el.- ~iene nor obieto o finali<lad nrooorcionar 

recursos .,, l ~stacio oara aue ~!te r-:!~ l ice !=iUS 

:unciones. 

Una oarte r\e la activtñad económica riel Estaño 

consiste en realizar los aastos o earesos r1~cesarioa c~ra 

aue el F.starlo- pueda realizar las funciones oue le 

comcet.en. oara ello reauier.e rle inaresos. ~a mavor oarte 

ñe los cuales, ~n la éoo~a moñerna, se le orooorcionan cor 

medio de las contri bucioues. 

Es así c.:omo la frac.:ción IV del articulo 31 de la 

Const:itución Mexicana establece oue, existe la obliaación 

r\e '\:on't.rihuir" cara los castos oúblicos, .::i.sí de ta 

Feder~ci6n como riel Estaño v Municioio en rlonrle se resiña, 

de la mf'lnera orooorcional •1 eauitati.va oue ñisoonaan las 

Leves." 

La 5ucrema C:irt.e de Justi.cia -ie la ~1a~ión en la 

Jurisoru~encia n6mero 541,, ha rtefinirlo aue ~A acuerrlo al 

referi.ño .::i.rtículo :n :racción !V "oara ta 11Alidez 

const.itucional ·ie una ~ontribución ... reaui ere la 

SAt.istacci6n r1e eres :~auisicos fundament.ales: primero, 

aue sea orooor~ iona l, seaunrlo ~UP. sea P.aui t.ati va ·1 

t.ercero, .:iue se r1est:.iue a los castos o6bli..;os. Si :altan 
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todos o uno ñe estos ~P.auisitos, riecesariaft\ente ta 

~ontr1buc1ón será ~ontrar"ia lo ~st.ablecido cor la 

'::.'.)nstit.ur..:1ón, ·1a .JUe .bsta no ._oncedió una :acuitad 

omnimorla cara e9t:ablecer !:as exacciones aue, a iuicio riel 

Estarlo, ': 1Jeron convenientes, si.no una "'.'!.cUltad Hmitarla 

cor Psos tres reauisi.tos''. 

f).- Deben ser ~ustos. 

Nuevamente nos avocamos al orticulo 31 fracción IV, 

, ~ l ~ua l -1 i soone aue las contribuciones, 

orooorr..:ionales v eauitativas. 

~eben ser 

Esta P.9 una limitación rle cioo ~onstitucional al 

e;ercicio -iel oOtier tributario, tal reauisito e9 la 

ofirmación ñl!: aue lls r..:oncribuci.ones rh1iben <le ser iustaa. 

Las ~ontribuciones aue no tienen las características 

tales, ~s rlecir, aue r:o son orocorcionale:s •1 P.auitat:.ivos, 

son inconstitucionales, ., el i.;ont:.r"i buvente oueñe 

~ombatirlos :nerliante el iuicio rle am.caro aue -'!9 el 

orocerlimiento P.:Stablll!cido cor la Constitución cara hacer 

inefi~aces los actos i~const.i~ucionales ~e las aut.orirlañes 

~n cenera t. 
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l.3. ClaRificación ñe tas ContribucionP.s 

t.3.l Ctasifi.cac.:íán rl~ las Cüntrtbuc1ones. 

~anta la Ciencia rle las FinAnzas ?Úblii.:as ¡;omo el 

Derecho Financiero, excresado cor la mavoría de sus más 

riestai.:años exconellte9, está ñe acuerdo de aue los tributos 

oueñen ..;L'isificat"se en j aranñes aruoos, ..:.enferme a tres 

aranrles orincicios ñe rlist.ribuci6n 1~ las ~arcas cúblicas. 

t.as i.:at:.e~orias tradicionales rle las contribuciones 

•Ji.enen a ser: al los imcuestos, bl las ..:ont.ribuciones 

~soeciales v ..:) los rlerechos. 

1,3,2 Clasificación r\~tia cor ~1 Cóñiao Fiscal r1e la 

FP.der"-ción: 

El Cétiiao F\st;al -ie la :e.;eración nos i.a una 

..:tasi th:ación '1~ las c::mt.r1 bue iones "'!n tos ñ rtículos 2 • 

aue a la let.r~ rlice: 

.;rt.. 2'" .- "Lai:i -..:ont.ri.bu<.:ionP.s se 1..lasifican ~n 

imouestos, aoortaciones ~e seaurt~a~ social. 

~ont.ribu~iones r.e meiorris •1 iiere..:hos, l~s cue se iief.inen 

1e l~ siauience maner~: 



r.- t~cuestos son las contribuciones e~tablecidas en 

lev aue liaban oaaar laa oersonas Físicas v morales 

aue se ~ncuentran en la situación ~uriñica, o ~e 

hecho orevi sta oor la misma v oue sean i!i.st:.intas iie 

las sefiatadas ~n las fr~cctones I!, III v IV de este 

articulo. 

I t. - ~oorta~iones '1e seauri.rlari social son taa 

cnntribuciones es.t.ahleciiias t:?n lev ~arao de 

oersonas aue son sustituít'\as 9or ~l Estaño en el 

c.;umolitniP.,n'to r3~ obli.oaciones fiiarlas oor la lev en 

maten.a :ie seauririari social o a las ~ersonas oue se 

beneficiP.n en :orma escec:ial car ser•th:ios ae 

seauriñarl social nrocorGionados ~or el mismo Estarlo. 

~II.- Contribuciones rie me;nras son las establecidas 

~n f.f!N ñ ¡;arao iie las t:1er:sonas :ish:.as v morales aue 

se benef\cien ñe manera ~irect.a oot obras oúbli~as. 

IV.- Derechos san tas ..;ontribu~iones ~stablei.::iñas en 

1ev oor: el uso n o.orOVP.chamient.o rle l.:>s bienes .,~t 

~om1nia oúblii.::o -iP. la nación, ~si ..;omo rei.:ihtr: 

servicios oue orest.a el Estarlo en sus :unciones ñe 

"e1:e~ho oúht ice, ~xcect.o ._uando se ::¡rest:en oor 

vraant.smos 11escenc.ralizados. -:'ambién son tierechos l=i.!! 
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contri..buc,;iones de ..;arao de tos oraani.smos oúblicos 

descentrali~ados cor prest.ar servicios exclusivos ~el 

F:staño. 

Cuando sean oraani smos descentra li zañ.os los aue 

orocorcionen la seauridad social ñ. aue hace mención 

la fracción -II, las c,;ontribuciones ..:.orresoanrlientes 

tenñrán la nal:.ura le za :'11! aoortaciones r1e seouridarl 

social. 

Los recaraos, tas sanciones, los castos ñe eiecución 

v la indem111zación a aue se refiere el anteoen6ltimo 

oárrafo ñel O}.tticulo ~l de ~ste C6dico, son 

accesorios .;e tas ..:.ontribuciones v ohrth~ioan rle la 

naturaleza rle éstas. Siemcre aue en este CéYJiao se 

haaa referencia Únicamente ~ contribuciones no se 

entemiercin incluidos tos accesorios, ..... on exceoción de 

lo ñiscuesto en el articulo t •. 

P~ra nuestro oresente trabaio <le tesis, sólo nos 

acucaremos r1.e to relacionarlo con los Aerechos, ,, lo ....:ual 

te r1.ery\~aremos un caoitulo esoeciat. 

1 
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CAPITULO !I 

DE LOS IMPUESTOS Y LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES. 

2.1 Análisis ~e loa Imouestos. 

El Imcuesto: atenñerémos cara el estudio ~el ?r•••nte 

tema la excosición del i.:riterio ?Olitico aue oreaide el 

?rincicio ~. ñiatribucién ñe la• carcas públicaa en 

relación con ~l imcuesto. 

El ~riterio aue presiñe el uao del imcuesto cara 

procurar inaresos al estado, ea el de la ca9aci1ad 

contributiva, con independencia de la prestación de un 

9ervtcio o riel loara '1e una ventaia económica. F.X?lica 

Giannini ( 12), aue "hav servicios aue redundan en 

beneficio ñe tor:!a la colectividad, i.:onsiderada 1.:omo una 

masa unitaria P. indistinta, de tal suerte aue no es 

cosible ñeterminar i.;uál es la merlida ne la ventaia aue 

cada asociado obtiene del ,.,;umclimiento riel servicio: tal 

ocurre, cor eiemolo, ~en P.l servicio ñe defensa en el 

interior o exterior". A.hora bien, como en esta hioóteais, 

( 12 l Cfr. DE !"A GARZA. S@raio OD. Cit. o 343 

1 
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"no es cosible exiaír en su 't.Ot:.aliriarl indivisible, 'in 

oroocrción a la utilirlad cue 1.:.ada uno de ellos obtien• 

mediani:.e la satistaccíóu de la neceeiñad, ge adoata cara 

el re~arto ñe aau&l entre todos loa asociados, el criterio 

rliverso rie: la ca.oacidad contributiva, en cuya virtud cada 

ciudadano viene abliaailo a contribuir en orocorción a 1u 

ci.aue%.a. l'.:9ta forma de contribuci6n se llama 11 i.mnue11to". 

Jarach fl3), corrobora lo anterior diciendo aue se 

ouetie reoart ir ta ~ara a oÚbl tea tia ac.:uerdo al ori nci.pio 

aue es el ñe la caoacirlad rle oaoar, de oue cada uno oaaue 

lo aue ~ueda. 

~araai.n Monacou ( 14), ha soateniño aue loa Servicio• 

Públ ices Genera les í ndi vi si bles se sufraa.itn con el 

renrHmieuto rlf! los impuest.os v aue se está en oresencia cie 

un servicio <le tal nacuraleza, i;uan.-J:o no ~uede ~reci.sarae 

aué oersona se be:nefit:ia más aue otras ~on la ores~ación 

~e ~i~ho secvicio. 

1131 lbl<'len. 

1 (4\ lbiden. 
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Gtannini ( t.Sl: Soa ti ice oue "La oreat.ación oecuntaria 

aue al Estaño u otro ente oúblico t.iene el 'ierecho rle 

ex.iair en virtud cie su pot.estad ñe im~erio oriqinaria o 

derivadA, en loa caaos, en la medida v en el mOtSo 

e•tablecido ~or la Lev, con el fin de coneeauir una 

entradaº. 

Geraldo A.taliba ( 16): Po~ otro lacio ñseaura aue "Es el 

tributo ~uva hioóteaia rle inc:ic!encia es un h1tcho o 

acontecimiento cualauiera, no consiste en una actividad 

estatal 11
• 

Finalmente Héctor Vi lleaas ( 17): "El tributo exiaido 

oor el Estado a ouien4a se hallen en lae situacione• 

coneirlerañas ~or la Ley como hechos imoonibles, siendo 

estos hechos imooni..bles aienos a toda acti vtdatJ: escatal 

relativa al obliqado. 

Asimismo, como auefio asentado en su momehto et Códiao 

( 151 Ibiden Páa. 144. 

(ll;) lbi-Jen Páa.344. 

117) lbiden Páa. 345. 
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Fiscal. de ta Federación (Art. 2•.) dice aue "tmcuestoa son 

laa contribuciones estableciñas en Lev aue rleben 9aaar la• 

c•rsonas f isi.cae v tn0rales aue se encuentren en la 

situación ;uridica o de hecho orevista cor la misma, v aue 

1ean distintas de la• señaladas en las tracciones II, III 

y IV c"aue son aoortaciones de sequridad social, 

contribuciones rle me;oras v rlerechoa). 

!1 contenido rle la orestación imcositi.va ouede ser 

una cantll"\arl ñe riinero, las m'• <ie la• vece•, o 

esceocionalmente en es~ecie. Como eiemolo corlemos citar el 

im~uesto a la oroducción de oro, aue se ~aaa orecisamente 

entreqando oro. 

El hecho i~oonible en materia del im~uesto puede 

asumir variadisimos caracteres, ooraue el Leaislador al 

~rear el presuouesto ñe hecho ñel im~uesto. ao~ ñe 

amctísima libertad aeneralmente oara ello. Sin embarco, 

toñas las situaciones aue el Leaislador oueñe e:r.i~ir ~amo 

hechos imconibles ra~resentau aeneralment.e, 1Asrle un ounto 

de vista económi~o, una ?resunción de ~acacidad 

contribut.i.V1l. "El ._ri.t"!rto lnformarlor rlel imcueeto es 

\'lcaoacidañ e1.;onómica rte los ~ont.ri. buvant.es 11 escri.ha 

Atali ba. 
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Dice Jarach: "El Estaño ex.iae una suma r\e rHnero en 

9ituaciones aue indican su caoacidad contributiva. Es 

cierto aue el F.atado cor su_ooder de imaerio ~orlria exiair 

i.aouesto• en base i\ cualauier oreeuoueato ñe hecho, cor 

caorichoeo aue fuera. t:'ero el Estado ooortunamente no to 

hace aai". · 

Rin embarco, podemos observar aue ~n cualauier 

contri.bución v no sólo en el tmouesto, se presenta la nota 

iie caoacidad de paqo en forma subvar.:ente. ~1 F:stado debe 

analizar a aue persona• va a afectar por la contrtbuci6n, 

cual es el nivel de dichas oer11onas, ~amo oorir!a paaarse 

esta nueva contribución, etc •• lo anterior en virtud da 

aue la ~rAación de una nueva contribución no reaulte 

ruinosa e iniusta. 

Volviendo al CÓdiao Fiscal de la Ferleración, 

encontramos aue el artículo l •. realamenta a los su;etoR 

ñe la coutribución, rUciendo: "tas personas tísicas y 

morales están obliaad~s a contribuir para los qaat.oa 

oúblicos conforme a las leves fiscales rl!.soect.ivas 11 Con lo 

i'\Ut.erior a nuP.st.ro paret.:er el Cóñiao F'lscal Analoba a todo 

cloc ñe personas reconocidas leaalmente. 
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Su ñestino es cubrir los qastos ~úbli~os, ~sta es una 

exiaencia común ~ torios los tributos, seaún la fracción IV 

~el articulo 31 Constitucional. Sin embarao, y aunaue 

redundante, es ñe sumo interés oues ñeia bien claro v sin 

ñiscuaiones ese ñeatino. 

Lo• tmouestos están r!tu1tinaños ~ sostener lo• 

servicios oúhlicos aenerales, "tndivi~ibles 11 ele 

aorovechami ente aeneral hacia torlos tos miembros rie ese 

Para la meior comorensión ñel tema, ~reemoa nece•ario 

enunciar orincioios aue aún en la actualiñad son tomados 

en cuenta cara la creación dA nuevas contribuciones. 

2.2.- LOS PRINCIPIOS DOCTRINALES. 

Los P~incioios ~e ~dam Smith. 

Af'\am Smith Economista Inalés aue en su Libro Wealth 

of nati.ons fLa ri.aueza cie las ~lacionesl, t 181 dedicó en su 

í18l Cfr. SMITH. ~ñam, 1..it.ado cor Flores Zavala, i::rneat.o. 
Elemeñt'Os ñe Finanzas Públicas Me~icanas, México, D.F. Ed. 
Porrua, s.~., 1984 . ..:~a. Ed1i.:1on I?. 133. 
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obra el Libro VI al estudio de loa imcueatos v estableció 

t,;Uatro orincipioa fundamentales aue son: 

Princi?io de Juaticia, ria Certidumbre, ria Comorlidad y 

d• Economía. 

2.2.l Princicio de Justicia. 

En relación t,;On el crincipio rle iuaticia A.dam Smith 

acunta: 

11 toa súbrH tos rie cada estado deben contribuí r al 

sostenimiento riel aobierno en una crocorción lo máa 

cerc~na cosible a sus reacectivas capacidades: ea ñecir, 

en prooorción a loa inaresoa ñe aue aozan baio la 

orotección del Estarlo. ne la observancia o el menoscrecio 

~e esta máxima, decende lo aue se 1 lama la eauirlarl o t:;it.lta 

r:Je eauitiad de los i.mcueatos" ( 191. 

La idea fundamental rie este ~rincioio es oue loa 

imouestos deben ser iustcs eauitativos. Como todos 

sabemos, el concecto ~e iusticia varía ñe una éooca a otra 

v ~e un luaar ~ ocre, ~e merlo aue el conteni~o o 

~~sarrollo rlel ~rincioio, variará ~e acuerdo con el 

119 l I<lem. 
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?ensamiento filoeófico-iurirlico dominante en su momento 

dado, en una c.;olectividad. Bste orincicio se rleaarrolla 

actualmente a través ñ& rlo• orincioios o re~las aue san: 

al ñe aenaralidad v el dft uniformidad. 

A.l .- El crincioio rle Generalidad. Atienr\e a aue todos 

~•ben naaar imcuestos o An términos neaativoa aue nadie 

debe estar exento de ta obliaación de paqar i~ouestos. Sin 

eabarao. no ñebe entenderse en término• tan absolutos esta 

obltaación, ~ino tlMitarta cor el ~once~to ~e ~aoacidad 

contributiva. 

contributiva, 

Entendiéndose aua ooaee caoacidad 

cuando la persona percibe inare!los o 

rendimientos cor f!ncima ñel mínimo rie subaistP.nci~. esto 

ea, cuando tales inaresos o rendimientos rebasan ~aueltaa 

cantidar\es aue son suficientes cara aue una oersona 

subsista. 

TamDoco debe entendersA como aue ~odas ~eben ~aaar 

todos los imDueetos sino aue habrá imcuestos aue sólo 

ñeban oaaar ~iertas oP.rsonas, v otros aue serán ~ caroo rle 

otras. 

Reeumiendo lo anterior ~edemas rlecir .:Jue uarii.e con 

~acaciñañ ~ontributiva ñeie ~e oaaar alaún imoueeto. 
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Excuesto to anterior, referente a 13 ceneralldad ñe 

los imouestos, ñeben analizarse ciertos ~asas esoeciales, 

con et obieto ñe ver si violan o nó este ?rincioio. 

Primero.- La exención de i.mouestos cara lo aue se 

llama el mínimo ñe necesic\ar\ o el mínimo ñe existencia, ea 

ñecir, para ~auella renta o caoital oue se consiñera como 

i.nñlsoensi\ble para aue un hombre ouet"\a subsistir, ~ 

en esencia no es una exención sino una no causación. 

Sobre lo hnterior, existen tres criterios: 

T\) El aue considera aue no debe 1..:oncecierse e!lta 

exención, ?Oraue es centrarla al principio de qeneralidañ 

de las imouestos, y por lo mismo a la iusticia: aue es 

sobre t0<1o imooaible determinar ~on crecisión el mínimo ñe 

existencia o el mínimo 11e necesiñar\es, ooraue son 

variables seaún el momento y el luaar al resoecto 11os 

~Arm\timos 001nñr aue aún cuanño no sea cosible ñeterminar 

~on orecisión un mínimo de necesi.1,añes si P.9 tacti.ble 

tom~r en consiñer.rtción el ~asto oromerlio cara la 

subsistencia <le una familia oromeñio. 

~simismo ~icho ~ri.terio ha 5iño ñesechaño oor las 

Leaislaci.ones moderuas. 
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a) El seauttdo ~rít.erio -.;cusiste en consii1erar aue 

~eben i.;once~ersft exenciones 1e los imouestos <iire..:tos, ~ 

los mínimos iie existencia, precis~mente cor un orincioia 

rie iustici.a, oorauP. los imcuestos indi.C'eccos cravan más 

fuertemente a las oeaueñas rP.ntas aue a las elevadas, v se 

rlebe i.;ornoensar ese exceso ñe aravamen .,,;on la exención rte 

imouestos ñiractos. 

Este i.;ritP.rio es sosteniño cor Adolfo Waoner. 

C) F:l terc.;er ~ri.terio es P.l aue ..:onsiñera aue e!lta 

~lase rle rentas mínimas deben estar exentas ñe toda i.;lase 

rle imouest.os, tant.o ri.e los rH re<.:. tos i.;omo <le los 

inñirei.:tos, lo oue pue<ie loorarse suorimendo los imouestos 

sobre los ~rtí~ulos ñe orimera ne~esirlarl. 

Además es iie aclar~rse aue \,,.uando la Lev exceocúa rle 

imouest.os ~iertos mínimos, orooíamente no está con~e~ienao 

una ~xención sino re~ono~ienrto el limite a partir i1Al cual 

emoieza la ~aoaciiia'1 i;ont.ributiv~. es rle~ir, el tí.mit:.e .=t: 

oart\r riel ~ual ~moieza la obl\aa~ión rle oaoar \~ouestos. 

~ r\ecir veri1ari, .._ceemos aue más lo °'certaño es el 

riesaravami ent.o 'ie los art.ii::ulos rie orimera necesi'1art, oues 

los i mouestos oue los a C'a v.=t:n reoercut.en más f uert.emente 
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sobre las economías pobres aue sobre las ri.cas: ta 

~xención car~ los TTlÍtiicnos de existencia, aue suoone la 

inexist.encia ~e ~aoa~ida~ ~ont.ri.but.iva, ~ebe ser ~bsoluta. 

El seoun'1o .-\e los casos aue se analiza con el obieto 

iie ver si violan o uo el principio .3.e qeneralidad es An el 

aue las exenciones oue se conceden a ~iert.as cateaorias ñe 

oersonas ~ue no se encuentran dentro ñe los mínimos rle 

e~isr.encia, Aiemolo: las -.;oooerar.ivas, las inñust.rias 

nuevas, et.e. 

Se fundan en el prooósi.to de facilitar su desarrollo 

cero son i.;Ont:.rarios al orinci!'io ~e aeneraliiiad. Por lo 

~ual se ñebe abaniionar este sistema v emolear en cambio 

para ~u avuda la forma dAl subsidio aue tiene como ventaia 

el tener un control sobre el para am~liarlo. restri.n~irlo 

o suortm\rlo sea6r1 sea nec~sario. 

El t.ercer i;aso es en P.l oue las ex.encionP.s aue se 

otorcan A tos ¡,;onces\on~rios ~e ciertos serui.cios como unñ 

i.;.omoP.nSñi_:iÓn oor su nrest:.ación, o se~ el \:nouesto aue 

rleberi oaa~r lo oaaar~n cori servicios aue orestan. 

~in emhñroo, este sistema ~ebe proscribirse oor lñs 

s\auienteA razones: 
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Es muv dificil determinar si la orestaci6n aue otoraa 

el oarti.~ular corresoonñe a lo aue ñebe oao;..r oor conceot.o 

r\e imouesto. 

Por otra ?arte, la naturaleza misma rlel crédito fiscal 

exiae oue sea cubierto orecisamente ~n la forma oue 

señalan las leves resoectivas. 

Si la lev establece la forma 1e oaoo ~e un imouesto, 

una concesión cara oUP.: un oart.icular cubra ~l ...;rér\ito cor 

meñio de servicios, serA una viol<'lción ~ la Lev. 

Por último si. la exención se 1.:onc.:;eiie abarcauño también 

\os imouestos oue se estahlezcan en el futuro, no ~uede 

recularse en forma a launa ñe comoettsación, v;.. oue ésta 

imoli..;a un ..;álculo riel valor rlel i.mcuesto '! el riel 

servicio v no oueñe ~alcularse lo oue no se sabe OUA 

exi st.Ít'l. 

En conclusión, en ta mavor oarte rle los t..:asos, se 

violár;,, el orint.:ipio 1e aeueriili.rla~ v aún eri riauellos en 

los au~ t~ se ~omeca ~Sta violaci6n, es ~ricicab\e. 

Bl.- La uniformirlarl ~et imcuesco. ~a uniformi~a~ 

autere iecir .:zue t.odos sean iouales freuce ~l imcuestn, 
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;>ero cara loor11r la uní formiriaci riel imouesto habrá aue 

seauir ñas ~rtterios aue ~ombinaños rlarár1 un Índice 

correcto o aceotable: .\l la capacidarl contributiva, ¡,;amo 

criterio obietivo~ bl la igualdad de sacrificios como 

criterio subietivo. 

La caoaci~añ contributiva aue de?ende de la cuantía de 

las rentas o riel .... aoital: la igualdad rie sacrificio aue 

ex.iairá una rHst.inción de las rentas o rlel caoital por su 

fuente, cor su oríqen. 

El orim:ioio de iaualdad de sacrifh:io ciebe atenñer a 

~: carla miembro riel Estado ñehe contribuir a los castos 

oúblicos cero su s"cri.fici.o d"!:be ser el inenor cosible, es 

rlecir, el Estaño sblo riebe exiatr aouello aue es 

indisoensable cara cuhrir su oresuouesto con et obieto rle 

oue el sa~rif icio ñe ca~~ auiet1 sea el menor, 

El orincioio iie uniformirlo'.t.rl no puerle realizarse 

o\e11ament.P. cor merlio rie uri imouesto único, reouiere 

uecesariamente la ..;ombinación de diversas ~lases de 

arav~i.:iones "?tJ un sistema, en P.l oue los rlefectos ñe unos 

se ~orriian ?Orla acción rle otros. 
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Lo ~nt.erior es muv i...riticable va aue al establecer 

rliferentes ..;lases r1e aravaciones, o<'\ra correairse unas a 

otras ñan como resultarle un comcleto estado rle insequri~ad 

iuridica riel contribuvente y~ aue no ten~ri la certeza ~e 

aue esta pa~ando cor alguna contribución v el motivo de 

rli..:ha contribución. 

2.2.2 •. - Princicio rle CertiñumbrA. 

El i mouesto aue carlil i ndi viñuo está obl iqado a DAaar 

rlebe ser fijo v no arbitrario. La fecha rle oaao, la forma 

rle realizarse v la cantidad a oaoar, deben ser claras para 

el contri buventP. v 9ara todas tas r\~más personas. Cuando 

esto uo suce:-la :::i.sí, t.oria oersona suiP.ti\ a un imouesto 

estará a ~ercArl del recaurta~or mismo. 

La inseauridad -le los imouest.-:>s estimula la 

ir1solvencia v favorece la ~orruoci6n. 

Para ._umoli.r ..:en este ;:nincioio exouesto, 

Leoislañor ,;~be ñeterminar ..;011 precisión los siauientes 

ñatas: ~l suieto, el obieto, la t..:Uota, la forma ña hai.;er 

l:\ valuaci6u ña la b;tse, la ~arma rie oaoo, la fecha rlel 

oaaa, oui en oaoa, ~ aui en sP. oaqa, 1'3.s oetlaS en caso 1ie 
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infr;,.cci.On, los recursos aue proCeñen frente a una 

actuact6n ileaal ~e la a~miniscraci6n etc. f20l. 

Gastón .Teze citarlo oor Ernesto Flores =.avala {21), 

anali:.a este oríncioio dtciendo aue ñ.ebe ser :iesarrollada 

en la giauiente terma: 

l.- Las t~yes sobre los imouestos ñeben ser redaccad~s 

claramenc.e, Oe manera aue sean ~omorensibles oara tortas, 

no Qeben contener fórmulas ambiauas o im.orecisas". 

En nuestra ooinión ~areaariamos aue para la 

dete["minación de ta ~ontri bución en ninq-ún momento se 

<leben tomar en cuenta elementos extraños a ella. 

2.- Los i;ontri.buveutes ñeben tener los l'T\edios ñe 

conocer fác i lment.e l~s leves, realament.os, ....: i rcula res, etc. 

3.- Debe ?t'Ac.:ísPi.rse si se trata -ie 1Jn imouesto 

fe'1er<ll 1 local o mun1t.:ioal. 

(20) Cfr. MARGAIN Mll!IAUTON Emilio, Intro<lucdón al Esturlio 
-i __ •_l __ 1lP.7i_e_r_e_c_h_o __ ~~r_i b_u_t_a_r_i~o __ M_e_x_1_· e~·ª-'-'º-·~ ·!e:< lL.O, iL f. Ed. 
Univ~rsülari ::O.utonoma de San Luis Potosi, 1985 (13•, 
f.<lkión) P. 44. 

C21) FLORE~ :av~la, Ernesto, On. Ctt. ?áa~ 199. 
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4.- Se ;ebe oreferi.r el sistema rie ~uota ñl ñe 

rierrama, ooraue es menoR incierto. 

5.- La ariministración dl!be ser imoarcial en el 

establecimiento dAl imouesto. 

La realización ri'! ~ste orincioio rie ~ertirlumbre riehe 

9rocurarse en ~aña una 1'! las leves de imouestos. 

Y finalmente nosotros aountariamos aue hubiese una 

exolicación acerca ñe el ooraue rie dh:ho imouesto, v aue 

riefinitivamente hubiere una suoresión total ñe los 

tecnisismos. 

Tecnisismos estos oaloables en lñ Lev rtel Imouesto 

Sobre la Renta aue ~n nuestra ooinióu romoe con el 

orincioi.o de "La l~v escara todos". 

2.2.3 P~incioio rie Comoñidad. 

ltidam Smit.h nos iice aue: "Todo tmouest.o iiebe 

re~auñarse en la éooca v en la forma en las aue es más 

orobable aue conv'!naa su oaao al ...:ontribuvente. Un 

impuesto sobr~ la renta ~e ta tierra o ~~ las ~~sas, 
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cagadero en el tiempo en el auP., por lo qeneral, se oaaan 

~ichas rentas, se :ecaurta ~recisamente ~uando es más 

-.:onveniente el paao cara el i.;ontribuvent.e o cuanrlo es más 

orobable aue rlisoonaa rle los medios para oaaarlo. Los 

imouestos sobre géneros oerecederos, como son los 

artículos 1e luio, loa 9aaa todos, en último término, el 

consumirlor. v, ~ar to aeneral, en forma aue es muv 

conveniente cara it. Los oaaa coco a coco v a medida aue 

camera tos aéneros. Como está en libertad de ~om9rarlos o 

no, a su voluntad, si esos imouestos le o~asionl\n 

inconvenientes e~ po su orooia falta. 

Los imouestos sobre et consumo r~soonrlen meior a esta 

rea la, 9oraue se 9agan in se ns i bl emeute oor el 

contrlbuvente et1 el momento rle comorar sus mercancías, en 

cambio, otros imouestos, los rHrectos, en ocasiooes se 

cobran en épocas en las aue el causante Vñ. no tiene la 

renta o fortuna a ravada, rle merlo 01.1~ su oaqo le resulta 

oart.icularmente ñifícil u on~roso. Es cont.r=\ria a esta 

reala, la oricticta ~e acumular las ~alificaciones de 

varios eierc\cios Oe causantes ~~l imouest.o sohre la 

renta, \..:Ort vi.ol~ción r3.P.l otfh;.eot.o leaal, aue oretende aue 

estas ._:,,tifi.1...aciones sean ~uuales. El imouesto asi 

rleterminarlo result.~ exc.:.esivamP.nte \ucómo-io v qravoso oara 

el i..:au!';.'\nt.e, oor tener oue oaqar en iu1do lo aue 
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corresoonde ~ ~iversos eiercicios, oue si se hubieran 

~alif icarlo ooort.unamente hubierat1 sido de flcil oaao. 

Lo ~nteri..or rieia ..::laramente P.Xouesto el princioio de 

comorlidarl aue es obvio en virtuñ ñe aue un imouesto aue 

resulte inconveniente en su fecha v forma -le 9aao lo único 

aue traerá corno consecuencia es la morosidad v la evación. 

2.2.4 ?ri.ric.ioio de Economía. 

Taño irnouesto rlebe ol~nearse de modo aue la diferencia 

rle lo aue se recauda v lo aue inaresa en el tesoro oúblico 

del Estado, ~ea lo más oeaueña cosible. El aue e9ta 

diferencia sea ara11de oueae obedecer a una de las cuatro 

causas siauientes: 

"'' .- La recau-lación ciel iTLcuesto ouerle necesitar un 

aran número t\e funcionarios, aue oor sus suelrlos oueñen 

devorar lo=i mavor oart.e rlel oroñuc:t.o mismo, y 1..uvos ~aies 

oueñen aún imooher una esoecie rl'! imouesto arHcional al 

oúbl leo. 

En nuest.r.'i O?inión, ~s inueaahle aue et fuerte casto 

hecho cor P.t P.St.arlo se ñebe ~ñemás ~P. los los ñes?ilfarros 

de t1uest.ros !uucionari.os r\et Estarlo, 'i el enorme oaao Oe 
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salarios rlel oersonal burocrático. 

b) .- Puede ser ._ausa rle aue una oarte r\el caoital ñe 

la comunidañ se secare ñe un emoleo más ororluctivo, cara 

rledicarlo a otro menos oroductivo. 

e).- Un imouesto imorurlente ofrece arandes tentaciones 

ñe evadirlo. 

ñl .- Someter a la aente a tas frecuentes visitas v al 

exámen odioso rle los recaudadores ñe imouestos, ouede 

P.XOOnerla A muchas molestias, veiaciones v ooresiones 

innecesarias a lo oue ouerle añañirse ñice John Stuart Mill 

(22l, "aue las reatas ñe ~ar,cter restrictivo a las aue se 

somete con f:recuencia al comercio v a la industria, cara 

imoeñir aue se escaoen a un imouesto, no sólo son a.e cor 

si molestas v ~, sino aue a menurlo .:rean obstáculos 

insuoerables oara ta introducción de oerfeccionamientosn. 

De lo ant.erior se establece la nec~si.<lañ /ie oue el 

costo 0"\e recñuña.,;iÓn '1e los i.:nouestos <:it?a e\ menor 

~ ~on e\ obieto ñe oue la mavor oñrte ~e su 

122) 1 DEM páa. 144. 
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rendimiento oue1a ser utilizado ?Or el estado en ~l 

eiercicio rte sus atribuciones. 

En aener~l, corlemos decir .:me los ~uat.ro orincioios 

enunciados, sólo ?Ueden realizarse a través rle un sistema 

ñe imouestos debiñamente organizado, aún i.:uamio existen 

alaunos como ~l de la renta aue se orestan más a loqrar la 

oerfeci.;ión. 

Concluíños y analizarlos dichos principios, 

nrosequiremos a estuat~r las facultades ot.oraañas cor 

11uestra ....:onstituctón al Leaislañor en matP.:ria ije inoresos. 

Creo aue el análisis de ñichoa principias nos avurlarán 

ñ tener una visión más amolla de la manera en aue el 

Estaño ñebe ñeterminar sus inaresos sin aue éstos 

constituvan una fuerte carqa v ~xcesiva molesti~ al 

contribuvente. 

2.3.- PRINCIPIO~ CONSTITUCION~LES. 

Uno de los ñas fUfldamem:os rlel Derecho :-tscal está 

constituirlo oor el l lami\r\o Princinio 

Constitucional i-iar\, ~l t.:Ual, P.:n términos rJenerales, 
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im?lica una sumisión a las características esenciales r3.el 

orden iurid ico oue nos ria e. cuesto aue se ~nuncia 

diciendo crue no basta 

iuri<lico-tributaria se riia 

~on 

~ar 

oue la 

lo aue 

relación 

orevia v 

exoresamente aetermine la ley aolicable, sino oue esta lev 

debe encontrarse ar\emás ~unrlarla '!;O los ..;orresoonrHehtes 

oreceotos constitucionales, o al menos, riebP. ":!Vitar el. 

contradecirlo~. !)icho en otras oalabras, siemore riebe 

existir uua evident.e suborñ.inación de la norma fiscal 

hacia la norma constitucional aue ñ.emuestre aue se ha ñaño 

cumclimiento al exoedir la ?rimera, a las reglas aue 

derivan ñ.e la ierarouia normativa. 

Consecuentemente, los orincioios aue en materia 

tributaria aoarecen ...:onsianados en la Constitución, 

re~resentan las quías suoremas oie todo el or<len 

iurídico-fiscal, c1ebir1o a oue las normas auf! integ"ran 

dicho orrien rleben refleiarlos v resoec.arlos en todo 

momento, va aue -ie lo ..:ontr.;rio. asumirán t,;aracteres rie 

inconstitucionalidad v, por ende, carecerán rle valir1ez 

iurir1ica,· estanño los afet,;t.atios cor tales rlisoosú;iones 

facultar1os oara interooner el t,;Orresoondiente Juicio r1e 

A.meara, v ~vi.tar -'iSÍ aue les sea aolh:ari.'\ t,;ualouier norma 

aue ..:ontr3venoa los orincioios rectores aue la Lev 5uorema 

1.:onsaara. 
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Nuest.ras leves hmdamentales, "es~e los remotos 

tiemoos ne la Inde~enñencia Na~ional, han orocurado, tal v 

.;amo lo P.:<iaía Adam Smith, estruc"t.Urar el sistema fiscal 

mexicano sobre orinc:ioios iuaticia, eauirlad 'I 

orooori.:ionaliñad, oensando no sólo en el bien Oel Estado, 

sino también en la orotección de los derechos ciudadanos. 

Si el stsr.ema ha oresent.ado V oresenta Qraves 

ñefi~iencias, ~iertamenr.e no ha sido cor culea rle las 

Constituciones aue han reqiña las diversas et.a~as de 

nuestr~ ~ida inde~endien~e. 

Así ~l texto rle la fracción IV 1el artículo 31 de 

nuestra Const.\tución Políti~a Federal establece aue: 

«Art. 31. San ablio~ctones rte los mexicanos: 
IV.- Conr.ribui.r oara los a~stos oúbli(.;as, así rie la 
Federac.;iÓn ~omo ~et Estarlo v Municioio en aue resiñan. 
rie la manera oro~orcional V eaui.t.at.iva oue rii.soonoan 
las leves". 

Pte(.:;isarlo lo anterior, v tomando en ~uenta la 

imcortancia aue esr.e tema reviste oara la inteoración e 

interoretación cie todo uuestro Oere~ho Fi scaL ~rrioia 

Vtzcaino (231 nos rta los siouientes orincioios los cuales 

(23\ Cfr. ARRIOJA, Viz.c1t.Íno, 1\ilolfo. ?ri.ncloios 
Constit.ui.;ionales ~n mat1Hii\ :i.s..:al, Juríñi~~ AUUottó iél 
il:eoartmeuto .;e rierec.;ho rle ta rJniversiñari !beroameri1..:ana, 
Méxh:o, D.F'. 1981. Tomo t. Páo. 249. 
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se r1esorenden del. .;ontenirlo rle la t.ranscrita ft'acción !V 

~el articulo 31 ~onstitucional. van a constituir el obieto 

v estudio del presente Caoítulo. 

al.- Principio de Generalidad, 

hl.- Prindoio de Obl iaatoriedad; 

d.- PC"incioio .-le Vinculación con el Gasto Público, 

ñl.- Princioios <le Proporcionali1arl V Eau irlañ, 

2.3.l Princioio ~e Generali~ad. 

El P"rincioio ·ie Generali:larl es \,;onsecuencia <l:irecta 

riel réaimen <le te~atiñarl tributaC'ia. En efect.o, si. todo 

crérHto fis<.;al cara resultar válido v eficaz debe 

~ncontrArse orevisto P-n una lev, v si torlas las relaciones 

aue se oresentan .;entro del ámbi.t.o tributario <l~riv~n de 

una norma iur.idic¿,, aolh:.able, es a todas luces evidente 

aoe el Oerec...ho Fiscal. sólo puede manifest.arse a t.r~vés rie 

normas ;urí~icas. 

El Princioio tie Geuerall:iad encuentra su fundamento 

1;..;.oristi.tui.;ional P..tl ~l eni.:abe:zatio 'iel lirtit;ulo 31, el aue, 

...::amo se rEh.;Or<lara, ~ la letra ai~e: "Son obtioat.:io11es :ie 

los mexit::anos": lo ..:ual, t.:on h.ase en lo oue ~e ;;.caba ñe 
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exooner, si.onifica aue toña oersona aue se ~oloaue en 

c:U1'louiera iie las hioótesi.s normativas cont.eniñas en las 

leves P.Xoerl iñas cor et Estar.lo Mexicano, aut.omár. icamente 

aueda obliaaña a contribuir a los castos oúblicos. 

Obviamen<t.e, dicha obligación general lleva imol.ícita la 

''caoaci~ad ~ontributiva'' ~e la aue nos habla Flores 

zav~la. (24) 

A.hora bien, el encabezaño de referencia, oue habla rie 

"las oblioaciones rle los mexicanos'', se ha oresta~o, ñesde 

lueoo, ~ara el planteamiento de una evidente int.erroaante: 

1)Honi f ii.:.a 1icha disoosición aue los extran;eros 

residP.ntes en México o resi.ñent.es en el extraniero, 9ero 

aue obte11aan inaresos orav~bles t1e fuentes de riaueza 

ubic;,.das en territorio naciot1al, no rleben oaaar ui.naún 

tri.but.o al Esta~o Mexicano?. 

La rt:!souest.a, oor suouesto, r1ehe ser t1P.ai\t.iva. Por la 

aue ..:reemos aue Oebe haber una reforma nuestra 

Const.i.t.u~i.Ón Política en relación al meuciotaarlo Art. 31, 

( 24 l FLo~i;:s Za va la, Ernesto. €lemP.Btos oie F"i.nanzas 
Públi~ñ.S :·\e'(i.¡;anas, ~éxi.co, n.F. F.O. r-óttaa, L384 ?Sa 
Erh~i.Ón Pe. 179, 
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va aue como lo esti.oula r1icho articulo .,;onsaara en si 

mismo un~ obli.aación textualmente ~e los Mexi~ar1os, 

La reform::l a oue me refiero, es en ~l sentido de aue 

el Art. 31 debería rle manifestar aue "Son obli.aaciones de 

tos Mexicanos v de totios aauel los aue resirlan dentro del 

territorio nacional''. 

La reforma ,;,nt.es rles~rit.a evitari."l confusiones entre 

los suiet.os iie l imouesto ., lo OUP. es más, aue un aran 

número rle residentes .-\el territorio nacional tr.lltarán de 

evarH r el imouesto aoovánñose en aue el A.rt.. 31 

Constitucional aue sólo marca obli.~a~iones cara los 

Mexicanos, no así cara cuatauier otra oersona. Con lo 

anterior se evitarírt. iui..:ios <le amoaro innecesarios, en 

las cuales las resoluciones dictadas cor la Suorema Corte 

ñe Justici;,; rle ta Nación tratan ñe exolicar la ~molitud 

ñel mult\~ltarlo Art. 31. 

Por otro la~o v atendiendo al cuestionario olanteado, 

~nten1emos aue el suieto oasivo ñe un ...:réñito fis~al ouede 

~: ...:ualauier oersona :!:Ísica o moral o uni-iarl económica 

si.n oersonali<lar\ iuríriica, nacional o ext.rauiera, aue 

t lav~ e.abo el c.orresoonr\iente hAi.;ho aenar.:,;rlor; e 

inclusiv~ efP.L.:tUanrio un est:.uñio más o menos detall~ño del 
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artii.:ulo i •. de ta Lev /iel Imouesto sobre la Rent.a oue de 

manera esoecial arava los extraniaros residentes en 

México, a las 9ersonas morales rle ua1.;ionalida~ ~xt.raniera 

establecidas en el oaís, a las aaencias o sucursale!I de 

em9resas extranieras estableciñas ~n la Recúbl ica, v a los 

extranieros re!lirlent.es enel extraniero v a las personas 

moral.es iie naci.onali.'1ad extraniera i.:.uanrlo tenaan inaresos 

aravables oroi.:eñent.es rie fuentes rle ri.ouez.a situarlas en 

t.errit.orio uacional. 

-C:n apovo a lo anterior, perlemos c..:itar el siauiente 

prei.:erlente ñe la Suprema CortP. de Justicia, aue cor su 

i.:lartrla/i oone ounto final al oroblema, el i.:ual no hubiese 

sirio necesario si se hubiera reform;irlo nuestra 

Constitución en el sent.i'1o aue va hemos exoli.cado: 11 E!I 

incuP.st.ionable aue P.n P.l ~aso en aue la fuente ñe riaueza 

o 1el inareso est.á situarla dentro ñe territorio 11acioual, 

el Estado l..o!e~icano, "!n uso ti.e su soberanÍñ tributaria, 

ti.ene ñere~ho a recahar los tributos leaítimamente creados 

sir1 oue ello oue~a ~onceoLuarse ~amo violatorio "el 

artículo 31 tral..ción !V, rie la Const.ituc.;\Ón Política rie 

los Estados Unidos ''1exicancs, oues ñicho nreceoto 

~orresooode al ..;apítulc "ñe las obli~aciones -ie tos 

m.exi~anos 11 ; cero sin oue el lo siani~icue aue oor estar 
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obliaados los me:icicanos ~ contribuir ':t. los aastos <le la 

Federación. :ie los Estados v 1e los Hunicioios en ñonde 

resiñen, r!e la maner.l'l orooorcional y eouitati.va aue 

señalan las leves, los extranieros están exentos ñe ñi.cha 

obliaación cuando la fuente rle la riaueza rañica en 

territorio nacional o en otro suouesto, cuanño están 

rlomiciliados en la Reo6blica Mexicana'' (25). 

2.3.2 ?ri.ncioio rle Obliaatorieñañ. 

De acuerrlo con lo aue marca ta orooia fracción IV ñel 

articulo 31 constitucional, el ..:ontribuir a los castos 

~6blicos de l~ Federación, ñe las Entidañes Federativas, v 

r!e los Muni.cioio~ coustituvP. una obliaación rle carácter 

oúblico, como oueñen serlo el orest.ar servi..:.io militar o 

P.l hacer aue los hiios concurran a las escuelas oúblicas o 

orivarlas cara obtener ta P.:rlucación orimaria el9mental. 

{ 25 l Informe ~el Presirieute <ie la !=:.uorema Corte <te 
Justicia de la N~ción. Amoaro en Revisi6n. Soci~t~ A.nonvme 
ñes Manufactures des Gtaces et Proriuits Chimiaues ~e Saint 
Gobain Chutiv P.:t Cirv, v Fertilizantes de Monclova, c;.A.. 
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E$te ñeber vinculado al Princtcio <le ~eneralídarl, 

sicmifica aue toda oersona oue se ubtaue en alouna .;e las 

hi.oóc.esi.s normativas orevistas en una lev t.ribut.aria 

exoeñiña oor el Estado M.ew:ic:ano, aut.amáticamente adauiere 

1~ obliaación de ~ubrir el correspondiente cridito fiscal, 

dentro del plazo aue la misma lev establezca. 

Al resoecto, P.S ne~esario insistir en oue 

fiscales son inqtesos tributarios oue 

los 1..: ré-1 i tos 

~l Estado 

imorescindibtemente reouiere para el desarrollo ~e sus 

funciones v activiñades~ Por ello, una vez aue se ha 

~onsaqrado su existencia normativa través O.e la 

exoed h:i6n de una lev oue 

constitucionales resoe...:tivos, el 

hacerlos efectivos merHante 

reúna los ceauisitos 

Fisco está facultado para 

et uso ile toñas las 

atribu<.:ioues aue le t.:onfierP. el hecho <ie ser un óraano 

reoresentat.ivo <le los ooderes oúblicos. 

Oe ahí aue sea li~it.o el aue 9ara llevarla a cabo, la 

Hacienda Pública esté autarizaññ a emole"!r t.orlos los 

medios ue<.:esari.os oar<\ hacer efecti.vos cHchos ..;réditos, 

...:omo un oraana reoresentat.ivo tiel J=.::staño, al oue se le 

confiere. '1e manera esoei;i~l la llama.tia eiecui...:ión forzosa. 

{Facultad Económico-Coactiva) 
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En tales ...:ondic.:iones, el Princioio ñe Oblioatoriedad 

en materi~ fiscal ~iene aue entenderse en !unción no rle la 

existencia ñe un simole rleber a ~arco de tos suietos 

oasivos rle la relación iurídico-tributaria, sino como una 

auténtica obl iaación oúbl ica, ae ...:uva incumolimien1:.0 

pueden derivarse se ve C'as conset.:uencias oara loo 

oarticulars. F.:l contribuir al sostenimiento <le l:::ls castos 

oúblicos no es, en merlo ~l~uno, una donación araciosa o 

una aoortación voluntaria. Se trata de un v~rdadero 

sacrificio económico aue las circunstancias imoonen a la 

ciudadanía con el obieto ñe aue oueda contar ...:on una serie 

'1e servicios oúblit,;os v obras ñ.e beneficio colectivo, sin 

las cuales la vida en socieriad resultaría orácticamentP. 

imoosible. Por eso, nuestrñ Constitución le imoone el 

carácter rle obl iaai.:ión pública, v por ~so faculta 

expresamente al Estado para llevar a cabo, en las 

situacior1es aue así lo amerite11, el aludido orocedimiento 

económico-coactivo. (Recuérñese cue el sequnrto oárrñfo rlel 

'!.rtículo 22 rie nuestra Lev Suorema rH soone textualmentP. 

oue: "No se i.:onsiñerará ..:amo i.:onfis..:ación ñe bienes la 

.:,.olica...:ióri total o oart.~i.al rie los bienes ñe una persona, 

hecho ~or la autoriñari iuñicial, ot't.ra et oaoo '1e la 

resoo11sablirlad ~ivil result.ante rle la ~omisión rle un 
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~elito, o ~ara el paao ñe imouestos o multasº. (26) 

2.3.3 Princioio dP. Vinculación con el Gasto Público. 

La multicitada fracci6n IV ñel artículo 31 de la 

Constitución Política aue nos riae, señala en su parte 

inicial: "Son obliaaciones ñe los mexicanos: IV. 

Contri bui. r para tos qastos públ ices, así ñe la 

Federaci.6n como rlel Esta~o v Municioio en aue residan ••• '' 

Con el anterior señalamiento, nuestra Carta Maona 

ratifii.:.a en plenitud la princioal rle las iustificficiones 

iie la relal:iÓn iuríñico-tri.butari.a, sobre la cual ñaremos 

la siauiente exoli~ación a fin de señalar meior los 

alcances v la interoretaciór1 aue rlebe darse a este tercer 

Princioio Coustitucioual. 

Los lnaresos tributarios tienen como finali1añ ~ostear 

los servi..::ios oúbli~os aue P.l Estaño oresta, cor lo aue 

tales servi..:ios ~eben rP.oresentar cara el oarti...:ular un 

benefi~io eauivalet1te ~ las ~ant.ribuciones efectuada5, va 

126) Const.\t.U..:\on Política ñe tns Estaños Unirios Mexicanas 
México, D.F. F.d. Porrua 1987 Páa. 22 
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aue resultaría ilóaico aue el Estarlo exiqiera en forma 

oermanente ñe sus súb1i.tos una serie ae contribuciones sin 

entreaarles uada a c.:ambio. Por el contrario. @• una 

verrlad 

donde 

fácilmente compr-:>bable oue 

se disfruta de me1ores 

e.n aauellos paises en 

servicios públicos lo• 

ciudaOanos ~a~an con mavor requlariaad v seriedad sue 

\~puestos aue en aauellos en donde tales servicios 

resultan deficientes ~ inconstantes en c.uanto a su 

orestac.ión. 

Puede afirmarse oue ninaún ciudadano acceiiería a 

contribuir al sostenimiento <ie un Estado aue se neaara a 

satisfacer tas uecesidarles sot:iales básh.:as, va oue las 

princi~ales ...::ausas de la evasión impositiva se localizan 

orecisamente en la indebida atención de los servicias 

o6blicos. A nadie le qusta ser víctima ae estafas, v tal 

sentimil'!nto ~uede advertirse ~on frecuencia en -:iutiadanos 

promedio ante loo oroblemas v trastornos oue la 

inefi~iencia Oel aoarato aubern~mental les ocasiona. 

Por su p~rte, el Estado auedaría colocado en una 

posición verñarleramente lamentable si rHstraiera los 

inaresos tri bu ta rios en 1~stinas riiversos la 

si'J.tlsfac.:ción de uecesiria<ies 1,;olecti vas de int1trés 
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oeneral. ~a historia anticua v reciente rlemuestra, a 

través ~e numerosos v ca loables eiemolos, cómo loa 

aobernantes oue han 1i. straido los !ondas oúbl ices en su 

provecho personal han sido inmediatamente ~aliticados ~or 

sus qobernados como ~orruptos, rieshonestos v arbitrarios, 

V han sido obieto riel franco re~udio, v en ocasiones, de 

ta abierta rebeldía rie sus pueblos, en cuya memoria han 

deiaño un inarato recuerdo. 

Por esa razón, y oreviendo ?Dsibles desviaciones, 

nuestra Carta Maqna impone a los qobernantes el deber rle 

destinar las contribuciones ciudadanas exclusivamente a la 

satisfacción ele loe castos oÚbl ices, V atora a 

imolici.tamente a los qobernados una especie de derecho 

moral cara, en conciencia, neqarse al sostenimiento 

económico de un c:robierno aue haqa un uso indebitio de sus 

aportaciones. En esencia, este tercer Princioio 

Constitucional establece una tmoortante obltaación a carao 

ñe l Estar\o, et cual sólo la cumol irá si. emolea 

esc.:ruoulosamP.nte todos v cada uno ñ"! los i.naro:!sos 

tributarios aue re..:aur\e en la intearaciór1 r\e un 

Presuouest.o Nacional ..:uvo ..:onteni!io sea amoli"lmente 

ñivulaar\o entre la ooblación, la aue tiene el rieret.:ho oor 

suouesto a aue, 12'1 aobieruo (obtiaación ésta c.:orretatiV'J.l 
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~ conocer rletallañamente en aué forma se :nane"ian sus 

conttibuciones. De lo contrario, la .".rlmini.stración 

Públicft rle aue se trate aueriari automaticamente colocarla 

al marcen de la Constitución. 

2,3,4 Princicios ñe Prooorcionalidad v Eauidad. 

Estas ñas máximas, 1,;uva sianificación ....:onceotual ea 

dela mavor imootancia oara determinar tos lineamientos 

esenciales rle tocio nuestro sistema tributario, ao~recen 

coneianadas en la parte final rle la fracción IV rlel 

~rticulo 31 constitucional, aue señala aue los obliaadoa a 

contribuir a loa qastos públicos ñeben hacerlo 11 rle la 

manera procorciona l v eauitativa aue disponqan las leves". 

El análisis de los Princioios Constitucionales de 

Proporcionalidad v Eauidad es uno ~e los ~untos más 

r\ebatirlos dentro de nuestro Oere..:ho Fiscal, debido a aue 

unánimement.e se considera aue la crincipa l i;arat.:terist ica 

aue toda ley tributaria debe poseer es la de establecer 

..:rér\itos fiscales aue sean orecisamente orooorcionales y 

eauitativos. 

~o obstante, no ha sido t.area senci.lla orecisar ...:en 
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axactituñ ~uánño un crédito fiscal es prooorcional v 

eauitativo, va aue las ooiniones lleaan a ñiferir, en 

ocasiones radicalmem:e. inclusive, para emcezar, e1:isten 

ñiecreoancias perfectamente exolicables poraue, aún cuando 

el texto i,;onstitucional em~lea el i.;oniuntivo 

("Procorcional y eaui.tativo 11 l v no el alternativo "o", si 

se parte del supuesto, no comcrobado pero bastante 

orobable, ñe aue nuestros leaisladores constituyentes 

estuvieron rHrectamentP.: influenciados cor ~dam Smith v de 

aue el 1.:onceoto rle eauidarl evoca ante totio una idea de 

iaualdañ, se lleaa a la conclusión de aue en realidar! los 

Princioios rle Pro~orcionalidañ v Eauidarl eauivalen a uno 

solo, ouesto aue Smith de manera exoresa sostuvo aue "en 

la observancia o en la omisión de esta máxima {la de 

Prooorcionaliñadl, ~onsiste to aue llamamos iqualñarl o 

ñesiaualrlad ~e imoosición. 

De acuerrlo ~on el articulo 31, fracción IV, de la 

Carta Maana, oara la validez constitucional ~e un imouesto 

se reauierP. la satisfacción de tres reauisitoa 

fundamer1tales: orimero, aue sea proporcional: seaunrlo, aue 

sea eauitativo: v ter~ero, aue se ñestine al paao de loa 

castos oúbli...:.os. Si ~alta alauno de estos reautsitos, 

riecP.sariamente el imouesto será ...:.ontrario a lo P.statuiOo 

1 

1 
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cor la Constitución, va aue ésta no concerlió una facultar! 

omnimorla para establecer las exacciones oue, a iuicio riel 

Estarlo fueren convenientes, sino una facultad limitada cor 

esos tres reau\sitos. 

Estimamos pertinente exooner oor seoarado i.=aiia uno r!e 

esos dos Princi?iqs, a fin de aue se oueda caotar meior 

las ~iferencias oue nos ~reponemos señalar, baaa~oa no 

solamente en nuestro criterio persona 1, si no en las 

ooinianes de al~unos escecialistas con las cuales 

coincirlimos, v oarticularmente eri la iurisorudencia 

emanada ñe nuestro máximo tribunal. 

Serra Roias, citado cor Adolfo Arrioia Vizcaíno, 

define a la proporción como: "la rlisposición, conformidad 

o corresoonrlencia rlebirla rle las partes rle una cosa con el 

todo o entre i.:oeas relacionarlas entre si" {27). 

Aolicando esta definición a la materia fisc.:al, oodemos 

dec.:ir aue la ~ro~orcionali.rlad es la correcta disposición 

entre las c.;;uotas, tasas o tarifas orevi.stas en las leves 

(27) .l\RRIOJl\ VIZCl\INO, /\dolfo, "Princioios 
Constitucionales P.n Materia Fisc.:al'1 , Jurídica, A.nuario.rlf!t 
Deoartamento 1e Deret:ho ñe la UnivP.rsirlart Iberoamertc.:ana, 
MeX\c.;;O, D.F. Tomo t, N'um. 13, t98l, P. 242. 
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tributarias •1 la cacacidad económica ñe los suietoa 

oasivos oor ellas arabados. 

Cabe afirmar aue el Princioio de Proporcionalidad 

sianifica aue los causantes <leben contribuir a los castos 

públicos en función de sus reaoecti.Vll.t.S capacidades 

económicas, aportan<lo a la Hacienda Pública una parte 

iusta V adecuarla rle sus inaresos, utili.ñades o 

renñimientos, pero nunca una cant:.irlad tal aue su 

contribución represente prácticamente el total ñe las 

inaresos netos aue hayan percibido, oues en este Último 

caso ~e estarÍi\ Utilizando a los créditos fiscales como un 

medio cara aue el Estarlo confisaue los bienes de sus 

ciudañanas. 

llicho en otras ca.labras, 

Prooorcionaliñad imolica, oor 

el 

una 

Principio 

parte, aue 

de 

los 

aravámenes se fiien en las leves ñe acuerrlo i.:on ta 

cao~i.:idarl económica rle cada suieto ?asi vo, rle manera aue 

tas !Jersonas aue obtenaan i na re sos elevarlos tri buten en 

forma cualitativamente superior aue tas ñe me~ianos v 

redui.:i.rlos re~ursos: y cor la otra, aue " cada 

contr\buvente indivirlualmer1te i.:or1sirlerarlo, exclusivamente 

la lev lo oblicue a acortar al Fisco una ?arte razonable 

rle sus oerceociones aravables. 
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En síntesis, el Princioio de Proporcionaliñad aparece 

estrechamente vincularlo con la caoacidad económica rle los 

contribuventes, las aue deben ser qravartos 

diferencialmente conforme a tarifas oroaresivas cara aue 

en cada caso el imoacto patrimonial sea distinto no sólo 

en cantidad, sino en lo tocante al mavor o menor 

sacri ficto, refleiado cualitativa.mente en la disminución 

oatrimonial aue proceda, aue riebe corresponder en función 

ñe los inaresos obtenirlosª 

Los conce~tos anteriores auedan plenamente 

corroborados por el criterio aue separando atinadamente lo 

relativo al Princi~io de Eauidad ha sostenido nuestra 

suorema Corte de Justicia, la cual, en su oarte 

conducentP., exoresa textualmente lo aue a continuación se 

transcribe: 

.. Todos son llamados a contribuir :, los qastos oúblicos 

en razón ñe su ca~acidad contributiva v el sistema 

tributario se insoirará en criterio de ~roqresivi~ad: 

estos criterios ~e oroarasividad son con iusteza la 

orooor~ianali<larl ~e aue trata la fracción IV rlel ~rtículo 

31 ñe la Constitución de México, se se tiene en cuenta aue 

la orooor~ión imoositiva está en rP-laciÓti inmediata con la 

ca~aciriati coutributiva del obliqarlo a satisfacer el 
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tributo y a las necesirlades teaueri~as para solv~ntar loa 

aastos núbl icos t1e la N'ación" ( 213 l. 

Finalmente, no ñebe~os oer~er Qe vista un tercer 

asnecto. El Princioio de Prooorcionalidañ, tal y como 

atinarlament~ to apuntara A.dain Smith, debe ~onsideri'!rse en 

relación a la ~cono~ia qeneral rte un país ñe tal mani!ra 

aue las Carcas tri.butari.as se distr1.buvan, iusta v 

adecuarla.mente, entre t. odas las fuentes ae riaultza 

rH!loonibles v existentes. Es <ieci.r, no basta i.;on aue se 

qrave a los ~iu~adanos en función ñe sus respectivas 

...:aeacirlades económicas: es además necesario oue tos 

aravámeues se reoartan eauillbrañamen~e entre las diveraas 

fuentes Oe riaueza. con el obieto ñe Que no sean una o dos 

las oue oreferentemente sostenoan al Ftsco. 

Reaumi endo nuestr~s Vleas acerc;a de este comoleio 

problema, cedemos concluir aftrmanño aue ña una correcta 

lnteroretaci6n de la multicitaria f racci6n IV ~el artículo 

31 constitucional, el Princioio de Prooorcionalidañ 

~ebiñamente seaaraño v diferenciado del de Eaui~ad, se 

~~~~tcf~fo~:e l~e 1 »a~r6~lñ:~tete~:in~~ !ipr:fi~ 
Juris?rudenci~, Sala Admints~tativa. P&a. 52. 

Corte tie 
i!e 1969. 
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estructura dentro de nuest.ro Derecho Fiscal., ~tendiendo a 

los siauientes tres element.os orimordiates: 

La caoacirlad económica ñe los ~iudadanos, a fin rle aue 

cada uno rle ellos c.;:ontribuya cualitatiqamente en función a 

rlicha ~aoaciriadt 

Una oarte iusta v adecuarla "ª los inaresos, utilidades 

o rendimientos oercibiños ?or ,,;ada ..:ausante como factor 

ñeterminante oara fiiar la base oravable. 

Las fuentes ñe riauez.a rHsoonibles v existentes en el 

país, ~ntre las c..:uales deben ser distri.buírias en forma 

eauilibrarla toñas las caraas tributarias, c.;:on el obieto ñe 

aue no seari sólo una o dos rle el las las oue la soporten en 

su teta l idañ. 

La Eoui<lad P.n el lmouesto. 

Siaui.erido el ~riteri.a del rloctor ~ndrés Serra Roias, 

oor eauitiad rlebemos entender "una i.aualdad oie ánimo, un 

sentimiento aue nos ablioa <'l actuar '1e acuerrto i.:on el 

deber o tie li\ conciem::ía~ más oue cor los manrlatos <le la 

iusti~ia o de la Lev''. 
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Por ot:.ra 'Parte, i.;onforme a su ace-pi.:ión aristotéli...:a, 

la eauidañ siqnifica la aplicación ñe la ;usticia a casos 

..:oncretos, ta cual se obtiene tratando iaual a los iauales 

v en forma ñesiqual a los aue no se encuentran en iaualdad 

de circunstancias. 

Marqain Manautou estima a su vez aue un tributo será 

eaui.tativo cu~ndo su imoact.o económico "sea el mismo para 

todos los comprendiñ.os en la misma situa~ión" (29 l. 

Finalmente, Rivera Pérez Camoos {30\ sostiene aue: 11 El 

elemento eauiñ.añ mira fundamentalmente a la qeneraliñad de 

la obliaación. En otros términos, ¡,;Uando la tev no es 

aeneral, va sólo por ello es ineauitati.va. Por ser 

qeneral, va se podrá admitir aue qoza ñe 1..:aracteres de 

iusti.cia, orecísamente poraue no hav exceocióii ni 

orivileq:io. "! este asoecto no encierra oroblema aieno ñ. 

tas fur1ciones del iuezt ~ues 6nica v exclusivamente ouede 

(29) Cfr. M~RG~lN M~N~TOU, Emilio, La Constitución v 
AlaunoS'i\soect.os rlel Deret.:ho Tributario Mexh;ano, !San Lul.s 
Potosi, San Luis Potosí, Bd. lJniversirla'1 t\utónoma rle San 
Luis Potosí, 1967, P. 109. 

(30) Rivera ?érez C.:i.moos José. Revista ñe tnvestiaación 
Fiscal ñe la Secretaria ñe Hacienda v Credtto Publico No. 
~ico, D.F. 1970 P.p.71. 



- 67 -

examinarse iurídicamente. ta lev misma faculta al juez 

para determinar si ella es o no oeneraL. Si adolece de 

falta iie qenerali'iad, cor sólo ello es ineouitativa y 

contraria a la fracción IV rlel artículo 31 constitucional.'' 

De las transcripciones aue anteceden, perlemos arribar 

a la conclusión de aue el común denominador ael Princioio 

rle Eaui<iad está cansti tuírlo cor la iaualrlañ. Esto 

sianifii;a aue cara el riebirio acatamiento rlel Princioio, 

las leves tributarias rleben otorqar 1o1l mismo tratamiento a 

todos los suietos pasivos aue se P.ncuentren colocados en 

irléntica situación, sin llevar a cabo discriminaciones 

i nrlebicias v, por ende, contrarias rt. toda tloci ón cie 

iusticia. 

Dentro de este contexto, el Princi~io de Eouidad va a 

sianificar, 1..:omo lo aountamos líneas atrás, la iqualciaci 

ante la misma ley tributaria rte todos los suietos !'asivos 

rie un mismo 1..:rédito fiscal: los oue, en tales conciiciones, 

deben recibir un tratamiento idéntico er1 lo 1..:oncerniente a 

hio6tesis ~e i.;ausaci6n, acumulaci6n de inaresos aravables, 

~educciones oermitidas, olazos de naao, etcétera, debiendo 

únicamente V'lriar las tarifas t.ribut;arias l.l!=>lh:ables de 

acuerrio con la ca9acidad económica rle i.;ada i.;ausattte. En 
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esencia, la eauidad at.iende a la iaualdañ en la reaulación 

ñe t.oños los elementos inteqrantes ~el ~rédito fiscal, ~on 

excección de las tasas, i.;uotas o t.arifas. Es ñecir, la 

norma iurídico-tributaria no debe establecer distinciones 

~onceñiendo, ?Or eiemplo, mavores olazos de pago para unos 

1.!aUsantes aue para otros, sancionando ..;on ··H.ferente 

Reveridañ el mismo tipo de infracción, etcétera: 

~uidánñose t.an sólo, en acatami~nt.o ñel va analizado 

Princioio ti.e Prooorcionalidad, de aue las tarifas, cuotas 

o tasas imoositivas contenaan ñiferencias porcentuales, a 

fin ñe aue cada auien contribuva seaún el volumen de 

inqresos, ut.iliña~es o rendimientos aravables aue perciba. 

'l'oOos los c..:onceotos aue anteceñen aoarecen refleiados 

con aran fiñeli'1añ en las tesis rle la Suorema Corte rie 

Justicia ri.e la Nación, ~uva oarte medular se reoroduce a 

continuación: 

"También este '!'ri bunal Pleno ha consirlerado aue la 

eauiñad exiae aue se resoete el ~rinci~io ~e iqualdad 

rieterminando aue es r1orma r1e eauida<l aue tos aue se 

encuentren obliaados a ñeterminacia situat:ión, se hallen 

~entro rie to establecirlo oor la lev v aue los aue no se 

encuentren en esa misma situación están en situación 
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iurirlica r1iferente: o sea, tratar ~ los iquales de manera 

iaual. .• " (31). 

Con lo anterior, a nuest:.ro ~arecer ~reemos aue hemos 

dado una exolicación ñe los imouestos aue aunaue no son 

materia de nuestra tesis !JBnsamos aue era indis~ensable el 

abrir un tema exoreso para ellos, ya aue con esto nos rlará 

una visión más amolia en et estudio de nuestro cema de 

tesis referente las contribuciones "1enominar1as 

"Oerechos 11
• 

Así bien, creo aue hemos rlado ta exollcación acerca ñe 

los orincioios constitucionales aue ñeben reair cualauier 

im"?uesto, por lo tanto pasaremos a ver la contribución 

esoecial. 

2.4 Las Contribuciones Esoeciales 

La seaunña fiqura tributaria aue analizaremos, son las 

contribuciónes Esoeciales. 

(31) Crf. TP.si.s 11.el Pleno de la SuorP.ma Corte rle Justi.ci.a 
rle la----rnición, vi.si.ble en la oáaina 321 tlet Informe ria 
M.cti vi.rlades rendido oor su Presi-ient.e al terminar i:!.l año 
~e 1974. · 
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Seraio F. <le la Garza, {32) reune rliversns criterios 

rlados oor algunos teóricos. 

Jarach exolb.:a aue "siauiendo la ciencia de tas 

finanzas en P.sta clasificación Oe criterios selectivos,, 

encontraremos otro gran orincioio por el cual se llama a 

determinadas oersonas a contribuir a los qastos públicos, 

o sea, otro criterio rle re~arto rie las carqas -públicas, 

aue es el r1e hacer oagar a aauellas aue no reciben un 

servicio individualizado hacia ellos, pero aue se 

benefician indirectamente por un servicio ñe carácter 

qene ral. Bses princioio se llama comúnmente en la 

literatura financiera ''orincioio de be11eftcio'', el cual rla 

oriqen a una ist i. tución denominarla cent ri bución de 

meioras, o simolemente, contribución, v aue ciertos 

autores 1ienominan t.ambién imcuestos es~eciales. La 

terminoloaía muchas veces suscita confusiones, v es 

o~ortuno ñiiootar una. l?ersonalmente - continúa Jarach -

he adootado la ñe contribución, o contribución <le meioras, 

cuvo ~riterio es el de hacer oaaar a aauellos aue reciben 

u11 beneficio o una ventaia diferencial cor una obra n 

(3jl Cfr. QE LA GARZ~, Seraio Elementos iie Finanzas 
Publicas Mexicanas, México, D.F. F.d. Porrúa, C).A. 1984 
2Sa. Edición Páa. 329, 
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servicio aue· no se cresta o no se hace cara ellos 

exclusivamente, pero aue les orocura una ventaia escecial''. 

"Giannini ha adoocado el o:nfoaue res!)ecto a la 

orqanización v t.:aracterísticas rle los servicios oÚbli<.:os, 

este autos sostiene aue tta v~ces el Estado, ~l dar 

satisfac..:ión :i una necesidad oúbli..:a al oro!liO tiemoo aue 

pro ve-:! al interés qeneral <le codos los t.:iudadanos, 

oro?orciona la propia índole de las ..:.osas, una 

oarticular Utilidad a aui enes se encuntran en una 

situación es!Jecial res!lecto a la satisfacción de la 

necesidad. Así, en el caso rie aoertura o del arrealo de 

una arteria urbana, al oropio tiemoo aue se consiaue una 

meiora en los medios de ,.;omunica<.; ión v en la estét. ica ñe 

la ..:iudad, aue es lo aue or~tende realiz~r la obra oública 

en ...:uestióu, se ~rOOuce ne...:esariamente una ventaia 

esoecial cara los orooietarios <ie los iumuebles aue se 

benefician con la 11ueva vía'', de lo aue se ~oncluve o Re 

sique aue es esos casos ''es iusto aue una oarte del oasto 

,!;ea sooortarla oor esos Últimos en orooorción a la esoecial 

ventaia aue <'iOUel les ti.eoara. t=:sta forma de obliaación 

tri.butaria toma ~1 nombre <:le ...;ontribucióu o tributo 

esoecial". 
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P.scri. be aue "en tos impuestos V 
11 Pluaiese 

contribucioues esoeciales la obl iaacián tributaria 

P.ncuentra su 1-ausa en una ut.ilida<l o ventaia -particular 

aue 'Proviene de la actividad '1el óraano oúblh;o v aue va 

en favor ae un aruoo determinado <le ciuñadanos, en tuqar 

<le un solo ciudadano, (como es el caso en el derecho), a6n 

cuando no sea casi. ble establecer la prooorción entre el 

tributo v la vAntaia obtenitia por cada t.:iuña<lano. Los 

impuestos y ~ontribu1.;i.ones esoeciales están en una 

oosición ir1termedia entre los impuestos v los Derechos''. 

11Aauirre Pant:1burn (33) ha escrito en México, aue ºla 

iustificación <le los tributos esoeciales podrá encontrarse 

en el principio el enri.auecimiento, sin t.:ausa legitima 

provocada cor una función oública administrativa aue 

recorta un beneficio esoecial oara el contribuvente v por 

un aasto determina~o aue realiza el Estado.". 

Por último ~arqani ~anautou, sosot i ene aue la 

contribución esoecial "es una orestación aue los 

particulares oaqan obliaatoriamer1te ~l Estado como 

aoortación a los qastos oue ocasionó la realización de una 

obra o la ~restación ·ie un servicio oúblico rie interés 

(331 IDEM PAa. 126 



- 73 -

aeneral, aue les beneficio o tes beneficia en forma 

P.soecífica" {34) 

Por el lo - continúa Maraain ~anautou - hav aue tomar 

en cuenta aue esta fiaura iurídica se utiliza oara la 

satisfacción de los qastos aue se oriainan oor los 

servicios rle c..:arácter qeneral divisible, o sea, en obras 

vservi.cios oue benefh:ian a toda ta colectividad, cero aue 

en forma esoecífica favore..::en a determinados incHviñuos. 

Lo aue se fJªªª ;>ar i.;onceoto de la contri.bución escecial, 

no es por ~l servicio crestado o por la obra ejecutada, 

sino ~ar el beneficio aue rleterminadas personas han 

exoerimentaño ~on motivo ñe la orestación rle ese servicio 

o de la obra eiecutada." 

Macan v "\erina Mañon, citarlo por Seroio F. rie la 

GA rza, sos ti ene aue "La contribución r1e meioras es un 

tri.huta basarlo en el princi~io del beuefh;io, .;uva función 

consiste en recuoerar oara el sector oúbl ico los 

beneficios rH ferenciales aue, t:!n forma ñe aumento de valor 

rte las orooieriañes, se derivan ne la ~ontribución rie una 

obra oÚbl ica v aue su fuución en el sistema tributario 

(341 no.en. MARGl\IN MANATOU, Emilio Páa. 121 
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''consisce en reauoerar esas economías externas ~e la 

construcción de esa obra oública reñuciendo el ceso rlel 

sector oública sobre los con~ribuventes. 

Con las anterioras definiciones cie ..:ontri.bución 

escecial, perlemos entrever aue en ~ichas <lefiniciones 

existen elementos contables Oe los cuales ooñemos sacar en 

conclusión oue: 

La contribución esoecial orevé la satisfacción rle 

interés general ñe un aru'Po ñeterminado ñe ciudadanos, cou 

motivo rle la ejecución ñe una obra o de un servicio 

públ ice y aue éste se 9aqa no en relación al servicio 

prestarlo -por el Estaf.lo si na por el beneficio es-pecí fice 

aue reoorta a ese qruoa ña Giuñadanos. 

Existen ñistirios términos cara ñenominar ;i "?Ste 

ti~o rie tributo, se habla iJe ºtributo esoecial", <ie 

"contribuciÓh 11
, "contribución esuecial", de 

11 c:ontribución tle mejora", ñe "rleracha Oe t.:oooeración <le 

imouesto 11
, d~ "plusvalía oor el aumento esoei..:ifico iie 

valor ñe ~rooiedañ", oara referirse a este tioo ñe tributo 

v a sus subti.oos. Por eiemolo, -:n el iierecho !nalés uos 

c:omen't.a Seraio F'. <le la Garza, "recibe el nombre de 
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"bettermet tax 11
, y en la leqislación norteatnerii.;ana los de 

s~ecial assessmet. 11 o "benetit assessmenc 11
• 

2.4.l Ooctri.na Mexicana 

Para Jora e 1. A.aui lar, auier1 tP.conoce La 

necesidad <'le aue P.l CÓñiao Fiscal ~e la Federación admita 

esta fiaura t.ri..butaria, 11 Contri.buciones esoeciales son las 

contraorestaci.ones oue el Estaño fiia unilateralmente v 

con carácter obliaatorio a uno o varios sectores rle la 

ooblación, con obieto rle atender en forma ~arciat al costo 

rle una obra o servicio de interés aeneral y aue se traduce 

en un beneficio manifiesto cara el aruoo a auien se 

presta". 

Marqai.n Marautou define ta contribución esoeclal 

como "una orestCh.:ióra aue las 'Pª rt i.cula res oaaan 

obliaatoriamente al Estado, ~amo ~ontribución a los 9astos 

aue o~asior1ó la realización rle una obra o servicio ae 

interés aeneral y aue los benefii.;ió o benP.tii.;ia en forma 

esr.>ecí f ica." 

~auirre Oanaburn sostiene aue son tributos 

esoet..:iales los establecidos en la Lev ;,, todas aauel ll'ls 
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oersonas •::iue se benefician en forma especial por una 

función oúbl ii.::a administrat:.i.va, la aue a su vez 

~rooor...:iona uti beneficio colect.i.vo. 

Para Sergio F. rle la Garza, 11 La i.::ontribución 

escecial ~s la prestación en dinero legalmente obligatoria 

a careo "ñe aauellas oersonas oue reciben un beneficio 

oarticutar proi.ucido oor lo;. eiel.:ución ñe una obra :pública 

o aue orovocan un oaRto oúblico especial con motivo ñe la 

realización rle una actividad determinarla aener;,,lmente 

económica. ( 35) 

Parlemos dividir a las contribuciones esoeciales 

de 3 clases: 

a) La contribución rle meiora: la cual es la más 

conocida y utilizada. Es aauella cuvo hecho 

qravable es el beneficio rlerivado rle la 

realización rie una obra oúbl ica o rle 

acti vir1ar1 estatal. 

b) La contribución car a asto: menos 

uti lizar1a aue la ñnterior. Es aauella l.:UVO 

(35) IDP.M 
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µresuouesto ñe hecho ~onsiste en 

realización ñe ~ctiviñañes oarticulares aue 

provocan un gastos oúblico o el incremento rlel 

gasto púbt ice. 

La contribución de seauridad social: el 

artículo 2• rlel CÓrliqo Fiscal ñe la Federación 

ñisoone como aoortaciones rle seauri.dad social 

lns contribuciones establecidas en la Lev "' 

cargo ñe personas aue son substituirlas cor el 

Estado en cumolimiento rle obtiaaciones fiiadas 

por la T...ev en materia de Seaurirlañ Social o a 

lñ.s oersonas aue se benefician P.n forma 

esoecial por servicios de seauriñañ social 

ooroorcionaños cor el mismo Estado. 

La Contribución de Meiora 

La contribución ñe meiora P.S una ores~ación. El 

contrihuvente no oercibe tl'i.noún inqr~so en su patrimonio, 

ex~erimenta un benef h:io esoe..::ia 1 consistente en el 

ñumento ñ.e v~lor r1e uu bien mueble ñe su orapiedañ pero 

ello es cama car1secuencia ~e una obra o~blica ~uva 
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orooiedad es et ente oúblico. Se trata siemore 1~e una 

orestación ñe ñinero, oues Al Estaño lo reauiere o~ra 

~aaar ~t costo <le la obra en su totaliñad o en oarte. r..,as 

calles construirlas o amoliañas, los pavimentos o las 

banauetas construirlos, las t ineas .;e t.uberia rle aqua 

9otable o ñe alcantari.llado, son orooiedad ael Estado v no 

una contraorestación oor el oaao aue hace ~l contribuvente. 

A.simi.smo, el oresuouesto rle hecho de la contribución 

de me;oras. es la realización ñe ta obra oública aue 

oroduce un aumento rie valor rle las orooi.edades vecinas. 

Al respecto ñice A.taliba: "Si efectivamente el 9rooietari.o 

An nada concurre cara la obra aue aenera la olusvalía, no 

es iusto aue se aprecie de este esoei.::Ít:ico beneficio, por 

el ~ontrario, la comunirlañ aue cosce6 la ohrñ es la aue 

ñebe auerlarse con este orovecho.'1 

El autor del hecho generador, aue es la conscru~ci6n 

rle la obra oúbli.ca aue benefi~ia determinados 

oropietarios elevanrlo el valor ñe alaún inmueble, es la 

administració11 oúbli.ca aue realiza la obra. 

Generalmente esas autoridades son municioales, •1 las 

obras aue se realizan son obras urbanas, como construcci6n 
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o amoltación <le avenirlas o paro u es públ ices, 

oavimenta~ión, embanauetado, alumbrarlo <le ~alles, etc., 

aunoue r.ambién hav obras pÚbl ÍCi'iS rea 1 i. zarias oor 

autoriaañes estatales 1..:omo la ...:onstrucción ñe caminos y 

carreteras, r"J oor el Gobierno Federal, tal como la 

conatru1..:ción rle ñistritos de rieao. 

El suieto oasivo de la ~onstrucción ñe meioras es el 

orooiecarío '1el inmueble l.:UVO valor autt1enta como 

consac.:uencia <le la obra, ~sto auiere rlecir oue loe 

~rooietarios o ooseeñores rle los bienes inmuebles ubicados 

en las lnmerliciones de la obra ~Ública, ~btienen un 

beneficio P-conómi~o ~onsistente, en el incremento ñel 

valor rie sus bienes (olusvalía), obteniendo una ventaia 

oue et resto ~e los ~abltantes <le la comunidad no perciben~ 

Este ~s el "prü1ci.oio .;e beneficio", aue ¡;onst.ituve 

t1no <le los ...,t'iterios de reoarto /te las carqas oúhl\cas, 

i.;onsistetite en hacer oaaar a aauellos aue no reciben un 

servicio individualizado hacia P.llos, !)E!ro aue se 

benefit.:iñn indirect.amen't.e nor •ln servicio -ie .;arácter 

qeneral. 

Les ri?<.:IJrsos aue qenerau las ~ontt"ibuciones rle mejora. 

tienen afe~t.ación loa 
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cuales se 1eben manejar en fanrlos esoeciales y ~uvo 

inareso total no debe exceder el costo ~e la obra. 

2.4.3 La Contribución oor G~sto 

En núestra r .. eqi.slación, no F!S t.:omún encoritrar a la 

contribución i;:>or qastos •1 ..;uando se encuetltra su 

reaulación as bastanc.e ñefectuosil. Seraio F. ñe la Garza 

nos <la el siauiente e;emolo! 

La Comisión Nacional de Valores {C.N.V. }, es un 

óraano Oesconcentraño 1e la S.H.C.P .• oarecido a la 

C.?LB.s .. y tiene t..:omo función orinc.ioal la vi.c::silancia del 

mercaño de valores en el oaís v la orase.ación ~e una serie 

ñe servi~ios administrativos oficiales. 

Respet.:to at eiemolo aue nos <lá Serqio F. ñe la Garza 

en rf!lacióu 1..an la Comisión Nacional ñe Valores podemos 

ñecir ou~ toa aastos ñe insoección v viailancia son 

reculados en la r_.ev Feiiera l ne Oere¡;;hos tiene ro iiel 

Caoitulo !t oue hace referencia ñ la Se~retaría de 

Haciettcla y Crédito Público en su $ef,,;c.:ián Primera, 

oarti..cularmence en su Art.iculo 27 en t.:Ual nos h;\bla de aue 

los beneficiarios rie estímulos !:iscales oaqarán 9or 
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couce?tO ñe derechos ñe viqtlancia una cuota eaui va lente 

al 4% sobre el monto ñel beneficio concerliño. 

Por otro lado el ~rtículo 29 habla de aue las 

instituciones ñe crérlito, entiñades v establecimientos aue 

conforme a la Lev Realamentaria ñel Servicio Público ñe 

Banca v Crérlito estén suietos a la inspección v viailancia 

ñe lrt Comisión Nacional Bancaria y de Sequros, r.Jeberán 

oaaar por tal motivo dere<.:hos conforme a tas cuotas aue 

señale la Secretaria rle Hacienda v Crédito Público a 

-proouesta de la Comisión y en relación a ta imoortancia rle 

su capital, reservas, activo v utiliñades. 

A oesar ñe aue la lev maroue como <.:ontribución 

denominada ñerechos tas a?ortaciones aue se hacen por 

conceoto de insoección v viailancia estas en su natura le za 

tienen en realiaad la car~cteristica rle contribuciones por 

aasto, va aue esas cuotas son cara cubrir los castos rie 

insoección v viailancia: 'E!S riecir, Si:! trata t.Íoicamente de 

una contribución cor aasto, toda vez aue se trata ñe 

exacciones i..:oacti vas '3stablecidas por la ley .:;,, carao ele 

aauellos suietos aue orovocan el aasto ñel Gobierno 

Feñeral consistente en vi.ailar e insoeci..:iouar el mercado 

de Valores en aue :iesarrollau sus actividañes rie los 

suietos oasivos. 
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Otro ~asa rle ~ontribuci6n cor oas~o, son las 

relacionañas l.:On el ºª!:?º aue se hace a la institución 

rienominarla S.D. INDEVAL, S.A.. de c.v., Institución para el 

Oe~ósito Nacional ñe Valares. Esta institución cresta un 

servi.cio de interés público c.;oncesi.onaOo por el Gobierno 

Federal previa ooinión de la Comisión Nacional de Valores. 

Para su subsistenci~. este orqanisrno aue tiene ~or 

obieto el servi~io de deoósito rle valores títulos v 

rlocumentos a ellos asimilables, aue reciban de casa de 

bosla v bolsa de valores, instituciones de ~rédito, cie 

se~uros, de fianzas v de sociedades de inversión y de 

titulas o rlocumentos de ?ersonas o er1tidades ñ:i.stintas a 

las antes c,;i tadas entre otra.s, cobra oara su 

funcionamiento ~uotas a los usu~rios del servicio las 

~uales están requladas mediante tarifas autorizadas ~ar la 

Secretaria rle Hacienda v Cré~ito Público. 

Lo antAti.or es otro e}emolo claro rle las 

~ontribuciones por Qastos oue tienP.n oor obieto el aue los 

usuari.os ele rietP.rminarlo servicio 

orooorcio11almP.nte rle su ~osto. 
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-se trata ñe una orestación en <linero. 

La contribución oor aasto, establece una orestación en 

<linero aue riebe oaaarse al ente público rle aue se trate, 

por el qasto aue se provoca. 

El oresupuesto de hecho, 1.;.onsiste en aue una oersona 

ñe carácter nrivarlo al realizar rleterminadas activirlades 

orivadas, rle carácter lícito y qeneralmente comercial, 

industrial, bancario, etc., orovot.:a aue un ente oÚblico, 

Federación, ~star\o o Munici.oio, r~alice determinarlo qasto 

relacionado con esa actividad, o tenqa aue incrementar un 

qasto a aue se refiere esa actividari en forma individual. 

Tales son los casos ile la activirlad aue realizan las 

instituciones '1e crériit.o v de seauros, aue provocan la 

viailancia ~ insoección de la Comisi6n nacional Bancaria, 

.::> los aast.os de insoección y vigilancia aue provocan loe 

aqentes ~e bolsa v los emisores de valores aue reauieren 

la ooer,":!lción <le la Comisi6n Nacional •1e Valores, o los 

aastos aue orovocan las inrlust.rias uhicañ.;s fuera rle los 

centros de ~oblación v aue atraen a un núcleo ñe 

trabaiarlores con nifios ñe eda<l escolar. 

El nresuouesto rle hecho P.st.á reoresent.arlo oor ta 
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realización de una acti viciad aue provoca un q asto o el 

aumento rlel qasto, oor lo aue auien realiza ~l hecho 

aenera~or ~s ~l oarticular v rio el ente póblico. 

El su;eto casi.ve <le la 

persona física o moral 

orovocadora rlel casto. 

contribución cor casto, es la 

aue realiza la activil'!ad 

Señalando aue nuestro derecho se reconoce a esta 

contribución con el nombre ~e aorovechamientos. 

Con esto oodemos concluir oue la contribución esoecial 

no ñebe ni ouede confundirse, -por aue su presuouesto de 

hecho y su princioio '}ustifi.cativo de distribUl.!i.Ón de la 

car~a oública, son ñistintos. 

La i;ontrihución ~e me-jora es la prestación en <linero 

le~almente obl iaatoria ñ ..:arao de aauel.las oersonas aue 

reciben un beneficio oartii.:ular -pro<iucirlo oor la eiecución 

rle una obra oúbl i..;a, o aue orovocan un aasto !JÚbl ico 

esoecial ~on motivo iie la reatiza..:ión .ie una acti.vi.rlad 

ñeterminaña, aeneralmen~e P.conómica. 
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2.4.4. La Contribución de Seauri~ad Social. 

1\ partir riel final ile la Primera Guerra Mundial, se 

han venido desarrollando en ~aises europeos v americanos, 

una q:ran r.:antidad rle organismos públicos rlescentralizados, 

a cuvo favor se establecieron oor el Estado oaaos aue 

tenían el i.;arácter rle obliqatorios, alaunos ñe los cuales 

oorlían hacerse efectivos oor el Estado en forma r.:oactiva v 

con oror.:erlimientos iquales o parer.:idos a los aue el Estarlo 

usa cara el cobro de los tributos. Sin embarqo, el hecho 

de aue el acreedor de rlichas prestaciones 110 es el Estado, 

hace entre otras razones, aue no ouedan auedar 

confiaurados rlentro f\e las i.;ateaorías tradicionales v 

clásicas de los tributos. 

La moderua rloctrina financiera Francesa, ltaliana, 

Esoañola y Sudamericana, les ha dado el nombre de 

11 P~rafiscali~ades 11 o ''Tasas Parafiscales''. 

Comenta 'Jaldes ~costa, aue "a nuestro iuicio, la 

exoresiót1 "oarafiscali'1r.i.r1" restrinaida a los oraanismos no 

estatales, ...:amo parece ser la ooinión iie Laferriere, '! la 

solución la orñenanza :'rancesa ñe 1959, es 

aramaticalment.e correcta, ya aue ~on ella se estaría 
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denominando una actividad financiera lateral n la del 

Estado, lo aue evirlentemente resconde ~ la realiñad. 

Estamos f renta a una acti•vidad fina ne i era aue no es <le 

Estado, pero tamcoco es privada, va aue cumple fines 

generales previstos frecuentemente en las constituciones v 

está organizada libre y unilateralmente por el Estado. El 

término oarafiscal, trañuce adecuadamente esta situación 

de lateraliñad. o oaralelísmo. No hav -pues inconveniente en 

denominarlas "contribuciones ~arafiscales", o meior aún, 

ºoaratri butaria a". Tendríamos pues contri bue iones 

tributarias (o fiscales), y contribuciones paratributarias 

(o carafiscales). 

Serqio F. de la Garza en su libro ae Derecho 

Financiero nos comenta aue: "A riesao de oroooner 

conclusiones antes rle haber analizado aunaue sea 

soneramente los fer1Ómenos leaales de lo aue consideramos 

~arafiscalidad en México, ~reemos aue para poder hablar de 

contribuciones oarafiscales en nuestro Derecho, son 

necesarias aue se presten tas siauientes características: 

t.- Que se trate ne prestaciones obliaatorias, es 

necir, aue la fuente ne ellas no esté ni An ta voluntad 

unilateral del obliaado, ni tamooco aue surian rle un 
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acuerdo ñe voluntades; sin aue sean exacciones en el 

sentido aramatical ~e esa calabra. 

En esta característica particioan de la nota análoqa 

1e los tributos. Ello explica aue alqunos los llaman 

11 tributos 11
• 

ti.- Que 

tradicionales 

no 

1e 

se trate de alc:aunas ñe las 

los tributos reconocidos 

f iquras 

en la 

generali:iad de tos países: impuestos, derechos (o tasas 

como se les conoce en el resto de Iberoamérica v España), 

ni tam-poca contribuciones esoeciales. 

III.- Que estén estableciños a favor de orqanismos 

públicos rlescentralizaños o desconcentradas, de sociP.dades 

de oarticioación estatal, de orqanizaciones aenerales, 

orofesianales o sindicales. En consecuencia, no deben 

estar establecirlos a favor rle la administración act.iva del 

Estar1a. 

tV. - En el Derecho Mexicano P.S i.nrH fe rente el aue los 

inqresos estén orevi.stos eu el oresuouesto o no lo estén. 

Es ~ierto aue oriainalmente tas parafiscali1ades se 

oresentan como fenómenos financieros 

extra-oresuouestarios, y aue ta rioctrina señala esta 
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· circunstancirl como orooia rle la parafiscaliñad, pero en 

México, a oart.ir de 1965 ouerl<lron incoroorarlos al 

~resuouesto en 

Oescentralizarlos, 

orqanismos". 

el Ramo oraanismos PÚbl ices 

los inaresos i1e a launas de estos 

Uno rle los eiemolos más ~lares rle las exacciones 

oarafiscales f!:O México, así como el más conocido es el 

oaqo ñe cuotas al Instituto Mexicano rlel Se~uro Social. 

Con lo anterior cerramos el Ca~ítulo Seaunrlo cara 

oroseaui r va con la mate ria rle nuestra tesis aue es la 

referente a ''Las Contribuciones Denominadas Oerechos 11
• 
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Cl\P ITULO I! I 

3.l- DERECROS, 

El Códiao Fiscal de la Federación vioente en su 

artículo 2 •. establece, "Derechos son las contr1 bue iones 

establecidas en lev oor el uso a aorovechamiento rle los 

bienes rlel domi.nio oúblico rle la nación, así como oor 

recibir servicios oue 9resta el Estado en sus funciones ñe 

derecho oúblico, exceDto cuan.;o se '!)testen !)Or orqanisrnos 

tiescentralizaños. También son derechos las contci.buctones 

a carao tle los oraani.smos oúblicos descentralizados oor 

9restar servicios exclusivos del Estado''~ 

Desrle 11ueet.ro o unto rie vista e. l corH.:eoto de derechos 

dado por el Códiao Fiscal anterior, vtaente hasta 1988, 

era más sene\ l lo oues establecía oue "Derechos son las 

contribuciones establecirtas en la Lev oor tos servicios 

aue presta el Estarlo en sus fUhciones de Derecho Póblico, 

así. como por el uso o aorovec.:hamiento <le los bienes rte 

rlominio Públi1.::o .-ie la Nacibh". ~unaue orooiamente en 

esencia oara nuestro trabaio de tesis no 1.:ambió la 

naturaleza 1el ~ere~ho vemos aue hav un cambio substancial 

t.anto lie reñac.ci.ón i;omo aue se i.ncorcora el hecho rle aue 
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tas contribuciones a ~arao rle oraanismos ñescent.ralizados 

tenñrán en la lev viqente el conceoto ñe ñer~chos, lo cual 

romoe i.nneaablemente ta esencia teórica rle la naturaleza 

iuríñica de los derechos, aunaue como se ha ñicho lo 

anterior no es tema del oresente trabaio de tesis •. 

De acuerdo con lo aue disoone el Artículo 31 fracción 

IV tie la Constitución Federal, los derechos así como tos 

imouestos, son cara contribuir a los castos oúblicos, cero 

no en la misma manera aauellos como éstos. La diferencia 

estriba en aue los ñerechos tienen un fin utilitario 

i.nmeñiato, v los i.m~uestos tto, los rlerechos suoonen aue el 

suieto oasivo 1P. este tributo recibe un serv1cio 

esoecifico a cambio del oaao aue hace al Estaño. 

El ~ontribuvente aue recibe el servicio, ~aaa una 

cantidad rle <linero al Estado, v en su oaao radica la 

contraorestación, aue es dinero el obieto del oaao. 

Resoecto al funrlamento tlel Estaño en cuanto al cobro 

de rlerechos ñ los usuarios ñe servicios, P.S necesario 

~naliz.ar la generalidarl y carticularirlarl 1e los castos, 

asi ~orno ~e las orestaciones, el ~staño establece aue los 

tlerechos ~otistituven el P.Ouivalente o imoorte i1e tos 

servi.cios orestacios oor él. solicitarlos en forma 
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oarticular, v dado aue el interés oúblico en l~ orestación 

ñe alaunos 9ervicios ~amo éstos, no es ~e la misma 

intensidad, aue cratándose ~e tos servicios oúblicos 

aenerales, entonces el usuario puede v debe sooortar el 

costo ñel servicio, cor ser el único beneficiario. 

Los derechos, así como los im?uestos, también deben 

de estar suietos a los princioios aue emanan ~el artículo 

31 fracción IV ~e la Constitución Federal, siendo los mAs 

imcortantes, el ~e leqali<lad, ~l de prooorcionalidad v 

eauidad. 

3. l. l Princioio de Leaalidad Tributaria. 

La Nación Mexicana encierra su administración en el 

mar~o de un texto fundamental aue es la Constitución 

Política ae los estados Unidos Mexicanos. 

Todas las autoridades, tanto Federales, Estatales así 

como Munh:ioales en el rlesarrollo de sus funciones 

administrativ~s. teaislativas ~urH(.;iales, están 

somet irlas a las normas ilel i1erecho. Ninauna autoridarl 

oública, en ejercicio de cualesauiera rle sus fuuciones, 

ouerie realizar o llevar a cabo a..;tivirlad -'ilquna, aue no 
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esté autorizarla oor un texto leaal¡ es así ~omo se 

entiende el orincioio de Leaaliñad v asi se recaqe en los 

textos <le los artículos 14 v 16 de la Constitución 

Federal, i.;omo aarantia o rlerecho de los individuos. 

Lo anteriormente exoresado demuestra el siqnifi~año y 

la rlimeusión oue tiene el principio rie leaalidad en el 

medio y derecho mexicana. N'o existe excusa alauna cara la 

autoridad rle no resoetar el '!)Cincioio v en caso contrario 

~e oreven instrumentos oro~esales efectivos como lo AS el 

iuicio de amoaro, el cual termina en obliqar a la 

autorirlad corresoonñiente a someterse v a aceptar el 

mencionado orincioio. 

El derecho tributario nace en virtud de un oroceso 

histórico const\tucional, v en efecto, oaOemos observar 

aue el funda~ento Constitucional del Derecho Tributario 

Mexicano lo encontramos en la fracción IV del articulo 31 

..:onstit.uci.onal, tlel aue iqualmente se rleri.va uno de los 

máximos orinci.oios en materia fiscal conocido ~amo 

''Princioio <le Leaali.darl". 

De este orincioi.o ~onstitucional, ha nacido en 

nuestro oais toda una doctrina de OerP.:cho Fiscal Mexicano 
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v la consaaración cor parte de la Constitución Feñeral de 

una serie Oe aarantias v orohibiciones aue limitan 

constitucionalment.e al pcrler tributario. 

El Princioio de Leaalidad se refiere a aue no podrán 

ser los particulares ara vados con ni na una carqa 

tributaria, si a icho aravamen no se encuentra establecido 

en la Lev Fiscal, emanada v aorobada por el Conqreso de la 

Unión. 

Del mismo artículo 31 Const.itucional fracción IV, se 

derivan otra serie <le principios, sin embarco, sólo 

haremos referencia al principio de prooorcionali<lad v 

eauiñad, sin ahondar en los demás orincipios, oues 

rebasarían el \,;ometi<lo de este trabaio con circunstancias 

técnico-iuridicas. 

3. l. 2 Prooorcionalidad v Eaui<lañ de los Derechos. 

El orinci?io de Pro?orci.onalirlad y Eauidarl aue 

establf!ce nuestra i;onstitución resoe<.:to ne las 

contribuciones ~ los castos oúbli.cos, ri.ae obviament:.e 

también a los r1erechos, !JUesto aue también son 

contribuciones ooraue se rlest:.inan a aast:.os oúblicos. ~ 

orooorcionalidañ ñe lns rlerechos radica en la r~lación aue 
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existe eut.re lo aue se oaaa cor 1m serví.c.io aue cresta el 

~sta~o v ~l costo ~el servicio cue se oresta. ~ad~ tiene 

cu'! v~r 1=1:1 interés aue VP.rsa -por ~arte O.el orestario, o 

usuario, ni la caoacidad contributiva ~el usuario, va aue 

estos P.lementos son aienos a la cuanti fic.ací.Ón del orecio 

tie los Derechos. El otro as9ecto, P.l rie eauirlad, es un 

conceota aue debe anal t za rse ..:.on iuntamente con la 

orooorL:ionalíñad, sianifica iqualrlad ñe tratamiento, o 

~omo rH ~o Smi th { 36), "Los súbiii tos rle 1..:ada Estaño <le ben 

contribuir al sostenimiento 1el qobiertJo en una oropori.:ión 

lo más i.;.ercana posible a sus resoectivas caoacidades¡ es 

rlecir, en orooorción a los inaresos rle oue qozan ba'jo la 

orotección del Estado. De la observancia o el menosprecio 

rle esta máxima, denende lo oue se llama la eouiñad o falta 

rie eaui·~añ r\e los imouestos; por \o tanto, a mismos 

servicios, mismos costos, mtsmos ~erechos cohra~os. 

En ~uando a aue el oaao del servicio es oblioatorio, 

es orooicia .::tnalizar los ti!)OS rie servicios aue orestan 

cara así lleqar a ver como se oresenta la obti~atorieñañ 

C36l Cfr. Smith Adam, i.::itaño oor f'lores Zavala, l!!rl'}esto. 
Elemem:.os .-:Je Finanzas Públicas ~ex:i<,;auas, ~exico, 

D.F. F.d. Porrua, 5.11. 1984 25a. Edición P.135. 
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del oa:q:o. Hi\brá servicios aue se '!)restan 
indeoen1ient.eroenr.e ñe aue los solicite fll orestario, sin 
~mbarao, no noraue no los solicite oero si los reciba, 
ouiere ti e.; ir ·aue no está obl iaarlo al . oaoo. En 01.::asiones, 
lqs servicios se crestan rte uua manera. cblioacori.a oor el 
solo hecho ~e aue el aue los recibe se ha sometido en una 
situación ;uririica tal, aue exíae una orestación forzosa. 
Cins?e~ción de Salubridad. TrabaJo). 

3. l. 3 elementos inteqrantes rle la Contribución 
ñenomtnaña Derecho. 

Como lo habíamos ..:omeutacio, son Derechos las 

1,,;ontribuciones establecidas en Lev oor el uso o 

ñorovechamiento tie los bienes del Ooniinio ;lÚbliL.:o rie la 

nalción, así como cor recibir servicios aue cresta el 

Estaño en sus funciones ~e ñerecho oúblico, exceoto cuando 

se orsten oor oraani.smos descentralizados. También soh 

~erechos las ~ontribuciones ae ~arao <le los oraanismos 

oúblico ñescentraliz.ados oor nrestar servicios exclusivos 

ñel Estaño. 

De la anterior: riefinici.ón encontramos aue el artículo 

2•. ñel Cóñioo Fiscal ~e la Feñeración ñistinaue tres 

tinos rle Derechos. 

~\ .- Aauellas ~ontribut.:iones establecidas en Lev oor 

el uso o aorovechamiento r'ie bienes ~el tiominio oúbtico rie 

la ~.fa..:.iótt~ 
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b) .- l\auellas contribuciones establecidas en Lev ?ar 

recibir servicios aue cresta el Estado en sus funciones de 

derecho oúblico; v 

c.:).- Las contribuciones establecidas en Lev a carao rle 

oraanismos póblicos descentralizados cor orestar servicios 

exclusivos del Estado. 

Por ~l efecto rlel presente trabaio de tesis, sólo uos 

ocuparémas ñel segundo supuesto, o sea, rle las 

contribuciones establecirlas P.n Lev por los servicios aue 

presta el Estado en sus funciones de derecho público. 

Asimismo, sobre la definición de los Derechos, es 

cosible derivar los siauientes elementos: 

al.- constituven una contraorestaci6n 

b).- establecidas cor el Poder Público; 

el.- conforme a la Ley; y 

d).- en cago de ur1 servicio. 

al.- ContrñorAstación. 

Los rlerechos son rP.cursos -lel Estado t.,,;OnsistentP.s en 

sumas ñe ~inP.ro aue ~obra éste a tas personas aue se 
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benefii.;ian oarticularmence por la orestación de un 

servicio ~úblico divisible. Constituven los ñerechos al 

oaao o remuneración leoal, 9or las oersonas c:rne resultan 

beneficiadas oor un servicio orestarlo cor el Estado~ 

El Derecho ~resehta i.;omo ~arac~eristica el ser una 

contraoreatación comoensatoria, a rliferencia tiel imoueato 

aue como va vimos, t.:onstituve una orestación. 

Los rlerechos suoonen una utilidad oarth:ular aue 

benefi~ia al individuo ~or el funcionamiento <le un 

servicio cuvo obieto es prestar esa utilidad a los 

~articulares. 

El dere..:ho viene a ser la contra?artiña proporcional 

r\el. servicio: si la t.:ontribución no 1.::orresoandiese ::-,,1 

beneficio rlel servicio, se trataría ~e un imouesto. 

Por otro lado, la teoría <lel Derecho Tribut:.ario, ha 

elaborado los siau\entes otincíoios 

rlerechos: 

resoecto a los 

l.- En necesario oue se pr~ste ur1 servicio o6blico. 
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2.- El servicio rlebe ser público y tener el 

carácter rle administrativo. 

3.-- El servicio A.dministrativo debe ser ¡;iarticular 

v divisible. 

"4.- El derec.:ho ñebe auarñar una razonable 

orooorción con el ~asto rlel servicio; v 

S.- El cobro debe establecerse en una Ley. 

El orincioio teórico en el cual rlebemos ~uarñar 

esoecial atención, es el. marcado con el número cuatro, ya 

aue éste nos 1a la cauta en cuanto a la iaualñañ entre el 

oaao del servicio y la prestación de éste. 

bl.- F.st~bleciña oor el Poñer Público. 

Dentro de est.e lnci so rlebemos rle hacer notar la 

rliterenciñ aue existe etttre lo aue es "función oública 11 v 

''servi~io oúbtico''. 

La rloctri.na ha sosteniño aue en relación al coniunto 

ne actividades estatales, el servi.:.:i.o públi~o se 
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caracteriza f rent~ a la función ~úblti.:a ooroue el ~rimero 

i.:ansiste substancialmente en una ~ctividad técnica, 

~restadora y asistencial, resoect.o ci.e la oue una 

administ.ración oúbl ica asume. El término función oúbl ica 

r\ebe reservarse oara ñesionar los rnorlos 9reci.sos rie 

manifestar las funciones ".!el Estado, leqislatiVa, 

eiecuciva v judi~íal, con la ~Oición de la función 

oolítica ae aobierno. 

Manuel ~aria Diez (371 nos indica aue el Esta.-io tiene 

ciertas funciones iriherentes v esenciales a su calidad de 

tal oue tiene oue realizan v aue las mismas no se 

conciben, sino únicamente eierciMas en forma ñi. re.cea por 

el mismo. Por eíemolo, señala las actividades referentes a 

la <lefensa nacional, P.l ooder imoosit.ivo, la seauridad del 

interior. 

Dichas acti vidañes no !)Ueden encomendarse a los 

oarti.c.:ulares, ni aún en el l.:arácter rie ..:oncesionario, oor 

ser indeclinables e inrielegables: r.thora bien, nos rjíce aue 

la oosición ñe los oarti~ulares frente a la adminls~ración 

es rliferente ~eoendiendo de ~uando ista se encuentre 

(37) Ob. Cit. f!~mdan l\vañ, !'ausi. l<evis<a -le 
Investiaaciones Jurídicas de la Escuela Libre de Derecho. 
Tomo IV. México, D.F. ~.~. 271-287 
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eiercitando una función oública o un servicio público, 

oues en este Último caso, los ~articulares se encuentran 

en calidad de usuarios riel servicio, mientras aue en el 

orimer ~aso la situación es otra. 

Concluve el autor iiiciendo aue en la actividad de la 

administración, es cosible ñistinquir la función pública 

del servi~io oúblico, en virtud de oue mientras la 

actividad riel Estarlo, la leaislacióu v la iustii.:ia se 

caracterizan siemore por ser el Aierci.cio de una función 

oúbl ica, o sea todo aauel lo aue la lev les obl iaa v les 

permite hacer; en el concepto rie servicio oúbl ice 

solamente se limita a aspectos <le la activiriari 

ad mini strati va destinarlas a satisfacer rJeterminatios 

servicias ñe car&cter o6blico. 

A juicio riel autor, la función oúbl ica re~resenta 

siemore el ejer..:ii.:io <le una ootestad, entendida ésta ..:orno 

una P.sfera de ..:a~acidañ especifica ñel Estarlo, o sea, su 

soberanía. 

Esto exoli..:a aue en la leaislación v la justicia hava 

siemore función oóbli..:a v no servicio oóblico, ooraue una 

v otra reoresentan la aolicación rle la ootestarl de hacer 

leves, tri ootestañ ñe iuzaa r. 
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Por ot.ra oarte, Rafael Bielsa { 38) coincicie con lo 

exouest.o anteriormente al sefialar aue la ñiferencia entre 

ta función y servicio público se encuentra en aue la 

primera es abstracta v qeneral, mientras aue el sequndo es 

concreto y particular, adicionando aue entre las funciones 

esenciales riel Estado, se encuentra la defensa ñe la 

soberauía, la de asequrar la caz interior, la de promover 

el bienestar aen~ral. 

La función, concluye, es un conceoto institucional y 

el servicio oúblico actualiza v materializa la función. 

Lo exouesco por los anteriores autores citados en la 

oublicación ñe el maestro Fauzi Hamñ"lr Avad (39), acerca 

ñe encontrar el ~riterto aue permita diferencias al 

servicio de la función públi~a es 

(38) Ob. ~it. Hamdan Avart, Fausi. Revista rle 
Iuvestiaat.::iones Jur-írHcas de la Escuela Libre -ie Derecho. 
Tomo IV. Méxit;0 1 D.F. P.o. 271-287 
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frascendente, •:1a aue ello nos permitirá decidir si se está 

o no en oresencia ñe uno o el otro, v en consecuencia, ver 

a careo ñe auién oueña su orestación: por lo aue acorñamos 

ate el conceoto ñe función o6blica está mutuamente 

vinculado al de las funciones esenciales del Estado, esto 

es: le~islativa, iudicial y administrativa. 

Si bien tales funciones aue ~onst.ituyen en si mismas 

la forma ñe ex?resión de las atribuciones i:senciales el 

Estaño pudieran ser ~onsiderañas servicios oúblicos en 

senti~o latosensu. v si bien es cierto cor ejemolo, oue la 

función judicial en tiempos remotos la lleaaron a imoartir 

cart icula res, oor el desarrollo aue ha sufrido la 

estrui.:tura estatal, actualmente las tres funciones 

impartidas oor el Bstaño son el ejercicio orimario y 

fundamental de la soberani.; del Estado, tal '( como lo 

exoone Manuel María Diez (40}, l.:onstitUVP.fl o.ctivirJaries 

indeleaalbes oue cor razones obvias en ninaún momento 

ouecieu ser eierciñas cor los nñrticulares, ni P.n l.:alitiad 

de ..;onc~sionar.ios. 

140) 06. Cit. Hamdan Avad, Faus i. Revista de 
Investiai\ciones Jurídicas -le la Escuela Libre de Derecho. 
Tomo IV. México, D.F. P.o. 271-287 
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El servicio público lo poiemos encuañr<'lr dentro de la 

admirJistración v por et arado sumo rle imoortancia oue 

existe P.n cu'lnto a ta satisfacción <le necesidañes, en 

ataunos ~asas el servicio ñebe ser crestado cor la 

ariministración en forma directa, eJCcluvendo así la cosible 

particiµación de los oarticulares, existiendo además la 

oosi bi lidarl <l2 aue se ejerzan O.eterminarlas acti vida<les en 

forma coniunta 9or la a<lministraci6r1 v el o~rticular, como 

en P.l caso <le la educación. 

l?or lo ambiauo ñe ambos conceptos, el criterio aue 

oue<la servirnos para <leci<lir si estamos frente a un 

servicio oúbl ico aue rlebe ser prestarlo oor la 

administración o cor el oarticul~r, se ten<lrá en i;a<la caso 

oue analizar si el servicio <le referencia es una activi~ad 

aoareia<la n. la idea ñe soberanía nacional, o bien, si la 

actividad no afecta ni interesa en forma ...:ontundente a la 

idea de soberanía, okra oue entonces ~ado el orimer caso 

se eierza el servicio por la administración v 1ado el 

sequr1do caso sea eiercida cor los administrados. 

~}.- Conforme a la Lev. 

Dicha n.sev~ración nos incHca aue también rlebe tenerse 

en cuenta ante todo, el orincioio de leaali~ad tributaria. 
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rll.- En oaao ñe un servicio. 

Como di i imos, ~l derecho vi. ene a ser la contra'!)art ida 

'!)rooorcional del servicio, i,.,ea aue nos l lew1 a censar en 

f'l precio oor el mismo. Sin embargo, el precio siemcre 

constituye la exoresión monetaria del valor riel bien o 

cuya adauisíción corresoond~: y en el caso de los 

derechos, podemos observ~r aue la cantidad exiaible no 

siemore está reaida por una relación razonable con el 

costo rlel servicio y e11 alaunos casos, ouien oaqa '!)Or la 

z;>restac.:ión del servicio uo puede obtener la devolución ae 

su ¡;>aqo. 

Par~ la meior comprensión det presente Caoítulo, 

haremos un estudio resoecto del servicio oúbl\co. 

3.2 SERVICIO PUBLICO 

INDETERMIITT.CION DE LI\ NOCION. 

No obstante la oran imoortancia aue el .:lervicio 

Público tiene en el nerec..:ho Añministrativo, v ~or ende, en 

la viña r\inámíca 1el Estado, no existe un ..:riterio 

unánimemente aceotad.o aue lo aef ina, oue lo c..:arocteri.ce. 

Múltioles costuras han tomatio los tratarlistas para 
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exolicar la noción del Servicio Público, va aue por un 

lado hav auienes nieaan la importancia rlel conceoto ~n el 

Derecho Público, y otros aue lo consideran como el 

conceoto funrlamental, ya no del Derecho Administrativo, 

sino del mismo Derecho Público. 

3. 2 .1 ~NTECEDENTES Df.L SERVICIO PUBLICO. 

El ~onceoto jurídico ñel servicio público adauirió 

fundamental importancia, al ser considerado por la teoría 

y iurisorudencia francesas ~amo un criterio, como un 

concepto directriz de la seoaración de com~etencias Antre 

las autoriaades administrativas y las iudiciales. 

A mediados 1el sialo XIX, como consecuencia ~e los 

ríaidos ~rincioios <le la teoría de la División rle los 

Peñeres, los tribunales iudiciales no podían conocer eu 

ninaún ...:aso rle ...:onflictos en los aue ta A.dministración 

fuera o~rte. 

Para atenuar situ~...:iones ~normales en las <,;Uales ~caía 

rlarse el ...:aso rle aue la Administración fuera a la vez iuez 

y parte, los tratariistas sistematizaron la célebre teorÍñ. 
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rle los actos rle autoriñad y de los at.:tos de gestión, aue 

fue utilizada para atribuir 1..;omoetencia a los tribunales 

iudiciales o atiministrativos según fuese el caso. 

Esta teoría basada P.n el reconocimiento r'!:e una dohle 

personalidad ~el Estado, como ~ersona de Oerecho públtco y 

1.:omo 9ersona .-:te derecho orí vatio, t:eoría viCJente aún en 

nuestros riías, 1..:onsidera al POOer Público t::omo fundamento 

Oel Derecho Público v en ~onsP.!cuencia -tel Derecho 

Administrativo. De ahí, los sostenedores rie estas ideas 

afirman aue toda la activirlad de la Administración aueda 

~omprenrli<la en dos clases de actos de naturaleza distinta: 

aauellos en aue la Administración ~c.túa rlota<la de poder 

soberano de inanrlo, ~omo persona de tierei.:ho públ i.co, eme 

son los ~ctos ~e autoridad v aauellos en aue se desooia de 

su poder ci.e imoerio, oue son los actos ae qesti.ón. r.Jas 

orimeras, por su orooia naturaleza, estáu su-jetos a un 

régimen iuríñico esoe~íal ~e rlerecho públi~o: tos s~oundos 

auedan suietos al derecho común. Entonces <!ebe analizarse 

la naturaleza de los actos aue reali.za la Administración 

?ara saber cuando, en ~aso Oe conflicto, serán com9etentes 

los tribunales iudicial~s o los trtbunal~s administrativos. 

La ~i.fi~ultad ~ara ñistinauir de unamanera precisa los 

actos ti~ autoridad y los actos de gestiÓtJ delEstado, fue 

1 

i 
1 
1 
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uno rle los motivos por los cuales rlicha teoría fue 

sustituida, i..:.omo ori.ncipio ñe interoretación para seoarar 

ta comoetencia <le tas Tri. bu na les ~udiciales V 

administrativos, por la noción ñe servicio público, debido 

princioalmente a la iurisorudencia de los tribunales 

franceses, princioalmente ñel Tribunal de Conflictos. 

t..os autores rle fines rlel si.ala XIX, siauieron 

sustentando la teoría de los ai;tos rle ·autorirlad y de los 

actos de oestión aue hablabamos en párrafos anteriores. Es 

a principios del sialo XX ~uanrlo la iurlsorudencia 

francesa unifica su criterio en torno rle la noción del 

servh;io oúblico v lo c..:ot1sidera t:omo elemento orimordi.al 

aue debe tomarse en cuenta para la separación de la 

comoetencia entre los tribunales iuñiciales v 

ñrlministrativos en los casos ñe ~onflii..:to. 

Nace así la imcortancia ñe la noción ñel servicio 

cúblico, al araño de aue tue consiñerado como el limite de 

comcetencia ñe las tribunales administrativos, V el 

elemento iustiticativo de la aolicación de un réqimen 

iurírlico escecial. 

El interés 9úbl ii.::o, en la ;;ctual etaoa del Estado 

intervencionista, no sólo iustitii..:a ta actuación 
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administrativa 9or vía de coacción o de fomem:.o, sino aue 

el Estado en alqunos casos en forma exclusiva v excluvendo 

la ~articioación de los particulares, v en otros, 

concurriendo la oarticioación rle loa oarticulares, v en 

otros, concurri ende v combinándose con el los, se ha 

convertido en titular ~e una actividad consistente en 

orooorcionar bienes v servicios a los administrados. 

Evidentemente aue este tioo de actividad, orincipalmente a 

partir ñe la Requnda ñécada de este siglo, por lo cue hace 

a nuestro país, ha venirlo a romper ~l esauema del Estado 

abstencionista, cuva única '! fundamental misión consistía 

en aseaurar el orden jurídico, deiándo a los particulares 

la satisfacción rle sus necesidarles físicas, económicas, 

sociales, morales y culturales. 

Hov er1 día, ~n ~asi torlos los ?aÍses, se aorecia una 

clara tenencia a aumentar el Estarlo sus atribuciones para 

satisfacer 11ecesirlades rle rliversa Ínrlole, una de cuvas 

exores iones más contundentes es ~recisamente la 

satisfacción ·:le necesiciades económicas, lo aue reoresenta 

un .:.ambio radical en el ámbito funcional rie lil 

añministrñ.~ióu públi..:.a mocler11a ~or ....:uanto no sólo es 

titular ,Jriainario <ie ñeterminarlos servicios P.:conómicos, 

sino aue ha asutT1.ido la gestión rHrei.:ta rle ellos, 

comoitienrlo en forma ~esorooorcionada con los ?articulares 
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en aauellas actividades econ6micas 1 en las aue ~ún no han 

siño excluidos~ 

El ...::oncecto de servicio público es junto con el ñe 

interés qeneral, utilidad pública e interés colectivo, una 

ñe las nociones más im~recisas aue existen en el Derecho 

Administrativo; como hemos dicho si a ello aunamos la 

transformación oue ha sufrido a causa del incremento, cada 

vez mavor, de las actividades asumidas cor el Estado, v si 

además, nuestro derecho poai ti va es ami so, y en loa pocos 

casos aue trata el concepto es ambiquo v contrañictorio en 

esta materia se entenderá por aué la noción de servicio 

oúblico constituye una de las instituciones iuríñicas aue 

reclama de una manera a~remiante 1 su delimitaci6n por 

medio ñe una realamentación concienzuda. La lmcrecisión, 

ambiauedad v extensión di! su noción ha ocasionarlo aue el 

Estado maneie v manioule el concento "" su antoio, 

crovoc.:anño con ello un arave detP.rtoro v menoscaho al 

ñ.erecho rie los individuos en lo atinente a su actividañ. 

económica. 

Entre nosotros parece ser 

arar1demente a cesar aue 

aue 

el 

no nos 

Estado 

ha preocupado 

hA amo liado 

~onsiñ.erablemente su esfera de acción, so pretexto del 

interés ~Úblico o ne...:esiñad ...:olect:.iva aue hav aue 
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satisfacer oor :nedio 1e la ;>rescación cie servicios 

9úblicos. ~o sólo la imcrecisión ~el ~oncecto ha ~ado 

luaar .; una restricción de los oarticulares en el Ámbito 

económico. sino aue aloa aue también es muv creocucance es 

el hecho ciel estado cie indefensión riel oarticular Erente a 

servicios cumclidoa defectuosamBnte o inclusive no 

crestadol!I, finalmente, el i;oncepto rte servicio público en. 

muchas ocasiones es <;Onfundir1o 1.:on el r1e función pública, 

hecho ~ate aue a~ravaría más la problemática ~e 

concectualizar al servicio oúblico. 

3.2.2 Finali1ad del servicio cúbli~o. 

TO<lo el eaauema técnico-iurídico atiende a la 

institución ~uridica denominada servicio ?Úblico, ~ 

cor ob1eto v fin aue la activtrtad aue se oraste satisfaaa 

una necesiñari oública, colectiva o de interés aen@ral. 

La finalidad del servicio ~úblico es satisfacer el 

mavor húmero de t1ecesirlades. sean de naturaleza biolóaica 

o física, social, i.;ultural, it1clusive moral, './ lo aue es 

más imcortante aue lleaue a S"itisfacer al mavor uúmero de 

suietos aue teugan tal necesidad. Pot' ello, uno ~e los 

~aracteres oropios riel servicio ~úblico es su aeneralidad, 

como más artelante lo ;matizaremos. En consecuencia, si uu 
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servicio ?Úblico no realiz.:i el 'fin para to c.ual tue 

creado, t.iene luoar en todo ..:aso la caducidad o rescisión 

ae la ~oncesión, seaún sea et ~aso. 

3.2.3 Réaimen iuridico aolicable ~ tos servicios 

~-

Con motivo ~e ta doble personalidad del Estado, se di6 

luaar en la doctrina ~l ;>lanteamiento del réoimeti 

aolicable a los servicios públicos, ea decir, si su 

réaimen iurirlico es <le Derecho Privado o de nerecho 

Público, o bien, parte <te uno o parte rlel otro. Existe 

coincidencia en la Doctrina en el sentirlo de aue el 

réqimen iuridico aolicable a toa servicios públicos es 

orimordialmente uu ré~imen de Derecho Público. 

En nuestra o-pintón, el réaimen iuriilh:o a-plicable a la 

orestaci6n del servicio es de derecho oúbli~o. v la 

caracteriscica oue le dara el matiz de servicio ~úbli~o es 

la aue el servicio rleberá ser crestado directamente por el 

Estaño va oue es él el oue ve afec~ado su estructura 

~or~orativa en ~uanto a oue solo a él le ~omoete en Última 

instancia la reqlamentai.:ión, reaulación v 9restación riel 

servicio. 
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Por otro lado cuando el servicio es prestarlo por un 

concesionario es evidente aue el réaimen ;uridtco ñebe 

ñeri.var ~e normac propias ñel derecho orivado v aue dicho 

servicio aún cuando se oreste de manera aeneral en nuestro 

ounto de vista no puede tener el carácter de servicio 

pública. 

En i.;uant.o a las relaciones del ~oncesionario o 

orestador ~el servicio con el usuario, su relación se 

reauta oreponderadamente por el Derecho Privado, pues el 

orestador del servicio está su~eto a un réqimen 

evidentemente rle rlerecho privarlo v en tal virtuñ. en ninoún 

momento perlemos hablar r!e aue un concesionario preste un 

servicio público. 

En conclusión, t.odas las a..:ti.vi.dañes aue realice el 

'€stado están imore~nadas del Det'echo PÚbl ico, v P.Sa es la 

característica esencial ñe aue al orestar un servicio 

tenca el carácter eminentemente oúblico. 

3.2.4 Caracteres iuríñicos Oel servicio oÚblico. 

Er1 raz6n <le aue se trata rle satisf~cer una necesiñad 

oública ~electiva o ñe interés general, ~1 servi~io 

público se encuentra sometiñ.o a un réaimeu <le Derecho 
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Público, de ahi aue la Doctrina '' nuestra orocia 

leaislación señalan cuatro i.;aracteres fundamentales aue 

rleben tener los servicios oúbli.cos, aue son los 

siauientes: continuidad, reaularidad, iaua ldad V 

aeneralidad. ~lqunos autores, i..:o!QO Harienhoff, citado por 

Andrés Serra (4ll señalan como eleaentos 

característicos también la obliaatoriedañ de prestar el 

servicio público. 

Tales caracterea, inclu~endo el de la obliaatoriedad, 

constituven la esencia propia del servicio público sin loa 

cuales la noción perdería su auténtico y cabal siqnificado. 

La l.:Ontinuidad constituve auizá el i;arácter más 

acentuarlo rlel servicio oúblico, v ello sianifica aue la 

orestación no puede intertumcirse ni susoenderse por 

haberse establecido en favor rle ta '-!Olec't.i.Vidad. Paralizar 

los servicios p6bticos puede ocasionar araves rlafios a ta 

colee t.i vidañ a nuestro iuicio rlebe sancionarse 

severamente todo acto tendiente a su interrucción total a 

oarciat. 

El sequndo elemento rlet servh:io p6blico es ta 

re~ularidad, to cual es rHstiuto rlel de lñ continuidad. 

(411 Cfr. Serra Roías Andrés. Derecho Administrativo. Ed. 
Porrú~! México, D.F. 1985 P.c. tlL 
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Decíamos aue un servicio es t;Ontínuo i;uando no se 

interrumoe. en tanto aue la reaularidad se refiere a aue 

el servicio se ore9te en forma correcta v ~e acuerdo con 

la realamentacióu viaente. 

Otro elemento fundamental del servicio público es el 

orincioio ~e iaualdaa. El servicio rlebe ?restarse en 

iaualdad de condiciones, sin aue obste aue se ouedan 

establecer rHversas cateqoríaS de usuarios manteniéndose 

en estricta iaualdarl a todos aauetlos aue estén ~n 

determinada cateaoría. i\lqunos autores denominan a este 

elemento con el nombre de uniformidad. 

También P.l servicio tiene el carácter tie oeneral, es 

decir, aue es cara todos v no a rleterminañas oersonas. 

Dicho ?rincipio se vincula intensamente con el de igualdad 

o uniformidad, ya aue el servicio ti.enen derecho a usarlo 

todos los habitantes aue cumclan o satisfaaan loa 

reauisitos cue la Ley del servicio imponaa en carla caso 

para su otor~amiento o orestación. 

Por Úlcimo, alaunos autores ~amo Marienhoff (42), 

señ~lan como ~aracterística esencial de los servi~ios 

C42) Cfr •. 'lerra Roias Andrés l)erecho .A.dministrativo. Ed. 
Porrúa, México, D.F. 1985. · 
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oúbli.cos, l~ obliqatori.edarl. Al efecto señala, 1,;on toda 

razón, aue ñe nada servirían los caracteres mencionarlos si. 

el aue debe prestarlo o realizar lo no estuviere obligado a 

~lle. La negativa a prestar el servicio ñebe tenerse como 

una falta aravísima. 

3,2.5 CONCEPTO DE SERVICIO PUBLICO EN MEXICO. 

La noción contemporánea rlel servicio oúblit::o 

comorende una parte ñe la activi.rlad rle la administración 

pública, v se realiza en limitarlos aspectos <le los otros 

poderes. T..1a oodemos concretar en los términos siauientes: 

El servicio oúblico es una activi.ñad técnica, rlirecta 

de t.1. añmiuistrat.:i.Ón oúbl lea acti. va aue ha si.rlo creañ.a v 

controlaña cara n.seaurar ñe una manera oermanente, 

rea u lar, continua v sir1 orooósi.tos ñe lucro la 

satisfacción 1le una necesi.riarl i.:olei.:tiva ~e interes 

aeneral, suieta a un réaimen est>eciril rie derP.cho oÚbli.coª 

Los autores ...;otivi.ene11 en las rlifk:ultades aue se 

presentan 9ara aefini.r c;uficientemente t."l noción ñe 

servicio pÚbli.co. Una ñefitii~ión riqurosa y unánime 
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admitir'la, dice <le Coréiil citado por Andrés Serra 'Roias 

( 43 l, 110 ha siño rlada <le esta noción. 

3.2.6 CARACTERISTICAS DEL SERVICIO PUBLICO E!l 

MEx:co •• 

Para caracterizar al servicio público, se hace 

referencia a los criterios siquientes: 

a).- a un criterio oraánico aue rlesiana a la 

orqanización pública, es decir, al coniunto 

de órganos y medios de aue provee a la 

misma, para el cumplimiento de sus cometiños; 

b) .- a un criterio material, aue hace referencia 

a la activiñad ñe interés qeneral aue la 

administración pública tiene a su carqa. 

el.- a un ..:riterio "jurídico aue afirma aue hay 

servicio 

público cuan<lo esa activiñañ ésta someti<la a 

(43) I~ern, 
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UtJ réqimen iuridico especial, aue er1 principio es 

deroaatorio del derecho orovado. El mismo réaimen 

señala las exceociones a ese principio. 

d) .- a un criterio técnico aue se refiere al servicio 

pÚbl ico como medio para satisfacer las 

r1ecesidades leaales. 

3.2,7 ELEMENTOS DEL SERVICIO PUBLICO EN MEXICO, 

La profun~a transformación aue se opera en el Estado v 

en la socierlañ actuales, necesariamente están afectando 

las riociones fundamentales del Derecho Administrativo, v 

en particular a la noción de servicio oúblicoª 

Eu la definición de servicio público reconocimos sus 

elemeutos más importantes o sean: 

sufinalidad rte satisfacer una 

u11a actividad técnica, 

necesidarl cole..:ti va, 

realizarla oor el Estallo o oor exceoción oor los 

oarttculares v baio un r6aimen 1urídico esoecial. 

Nos referimos a otros elementos qenerales, los <.:Uales 

corresconden a su ..;onfic:iuració11 rloctrinal, aunaue ellos 

varían ..;on fre1..:uencia r1e acuerdo t,;On sus resoecti vas 

ooiniones. 
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Generalidad: todos los habitantes tienen derecho a 

usar de los servicios públicos de acuerdo con las normas 

oue los rigen, es decir, de acuerdo con su forma, 

condiciones y limitaciones al mismo. 

Uniformidad o ioualdad: todos los habitantes tiene 

derecho a prestaciones en igualdad de condiciones, si 

cumplen con los reauisitos determinados por la ley. 

Continuidad: el servicio no debe interrumpirse. El 

articulo 123 apartado A, fracci6n XVIII exige aue en los 

servicios públicos será obligatorio paC'a los trabajadores 

dar aviso con diez dí.as de anticipación a la Junta de 

Conciliaci6n y Arbitraje de la fecha senalada para la 

suspensión de labores; en cuanto a los servicios púhlicos 

manejados directamente por el Estado, el mismo precepto en 

el apartado a, fracción X reconoce a los trabajadores el 

derecho de huelga, en los términos de las leyes, 

reglamentarías. 

principio de 

Correlativo a este principio tenemos el 

adaptacíón. Continuidad auiere decir 

funcionar de acuerdo con su estatuto. Adaptación supone 

modificaciones al mismo. 

Reaularidad: el servicio se realiza de acuerdo con las 

condiciones establecidas por la Ley, es decir, medir, 
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ajustar o computar el servicio por comparación o 

reducción. El servicio debe manejarse conforme a reglas. 

ObliQatoriedad: es el deber aue tienen las autoridades 

encargadas de prestar el servicio. Este carácter no es 

uniforme en la doctrina. 

Persistencia: aue comprenda nuevas necesidades 

colectivas definitivamente persistente considera como 

carácter del servicio público la permanencia o sea "aue el 

servicio público dehe existir en tanto subsistan las 

necesidades públicas para cuya satisfacción fué creado". 

La qratuidad del servicio: el servicio público debe 

ofrecerse al público sin la idea de lucro, aunque esta 

idea se na venido transformando por el elevado 

mantenimiento del servicio. Algunos servicios públicos y 

los de tipo industrial y comercial reauieren de un régimen 

financiero adecuado: tasas, exenciones, servidumbres o el 

monopolio de su explotación. 

Con lo anterior, no estamos de acuerdo ya aue 

desvirtuaría la esencia del Derecho, para convertirse en 

un impuesto. 
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A estos principios la doctrina administrativa agrega 

el principio de adaptación del servicio público, la 

posibilidad de modificar el régimen del servicio y la 

igualdad de los usuarios frente al servicio. 

En conclusión el servicio público se nos presenta como 

un proccedimi;·nto o una organización de interés general, 

encaminada a orestar servicios, oue en ninqún caso debe 

confundirse con la actividad administrativa de dar órdenes. 

Con los criterios expuestos en este capítulo podemos 

exoresa r que cae en el ámbito de los servicios públicos, 

toda actividad pública dirigida a la satisfacción de una 

necesidad de interés general: la defensa nacional, los 

ferrocarriles nacionales, petróleos mexicanos, el seguro 

social y en organizaciones públicas diversas, como agua, 

drenaje, saneamiento, hospitales, alumbrado, carreteras, 

transportes. 

Las prestaciones proporcionadas por el servicio 

público se pueden clasificar en los siguientes términos: 

a).- Prestaciones de orden material, como distribuci6n 
de agua, de gas, de electricidad, de mercancías, 
de transportes de personas y conducción de 
mercaderías, etc. 
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bl .- Prestaciones de orden financiero, como el 
suministro de crédito, el régimen de seguros, el 
régimen de fianzas, la asistencia pecuniaria, etc. 

e).- Prestaciones de orden intelectual o cultural, 
como la ensenanza, en todos sus grados y formas; 
la formación estética, la educación física, etc. 

En estas prestaciones se condensan los propósitos del 

servicio público o sea su finalidad, su procedencia, sus 

características y su regulación. 

El elemento esencial en las definiciones de servicio 

público oue debe mantenerse inalterable, es la noción del 

interés oeneral, es decir el interés social para atender 

una necesidad general y apremiante a carqo del poder 

público. El Estado debe regirse como una organización 

destinada a ese fin. Cuando el Estado considera que una 

actividad privada no atiende suficientemente la 

satisfacción de una necesidad general, por negligencia, 

abandono, desinterés o ineficacia, toma las providencias 

para asumir su atención, ya sea estimulando la iniciativa 

privada, ya combinándose con ella en un mismo propósito, o 

sustituyendo a la propia acción particular para tomar para 

sí la prestación del servicio previa publicación de la ley 

respectiva. Es en particular este último dato, el oue 

distingue al servicio público de la empresa privada, o de 

cualauier otra forma de empresa. Aunaue la historia hos 
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haya enseñado aue la intervención del Estado, produce un 

aumento burocrático y con esto un aumento en la 

contribución. 

La satisfacción de las necesidades públicas de un país 

se orientan hacia dos grandes nociones: El orden público y 

la utilidad pública. El orden público es indisoensable 

para la convivencia, para mantener la paz social v el 

libre y sequro desenvolvimiento de los gruoos humanos. La 

utilidad pública atiende a los arreqlos sociales oue son a 

la vez para la comodidad de los individuos y el 

mantenimiento del orden, en el sentido oue la paz social 

está interesada en que estas comed idades sean puestas a 

disposición de todos los individuos. 

Como la policía y los arreglos sociales útiles no 

pueden ser establecidos o no pueden manternerse más aue 

gracias a la acción incesante de los servicios, las 

necesidades públicas conducen di rectamente a la 

organización de los servicio públicos. 

El deseo tiene una base biológica y una base 

sociológica el hombre tiene necesidades físicas, tales 

como alimento, el vestido y la habitación. También tiene 

impulsos y ambiciones sicolígicas, tales como los deseos 
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de dominar, de é~ito, de estimación, de seguridad, de 

afectos. Ambos tipos de apetitos son fuerzas poderosas cue 

motivan las actividades humanas. Estos deseos a su vez, 

buscan la satisfacción en medio de la limitada atmósfera 

hospitalaria del mundo presente. La carencia de una cosa 

necesaria obliga a un organización o a un procedimiento 

encaminado a la satisfacción de la necesidad. 

3.2.B EL REGIMEN JURIDICO DEL SERVICIO PUBLICO EN 

MEXICO. 

Nuestro Derecho administrativo ha considerado en la 

Constitución y en diversas leyes el régimen jurídico de 

los servicios públicos. Como hemos analizado esas leyes 

se~alan sus caracteres fundamentales, aue coinciden en 

algunos aspectos con su definición doctrinal. 

El servicio público, en su creación, modificación, 

funcionamiento y extinción, está sometido a un régimen 

especial de derecho público. 

El servicio público es una creación del Estado el cual 

atiende a su organización y funcionamiento, con los 

elementos legales y materiales aue le son necesarios. Una 

decisión de la administración pública resuelve aue una 
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necesidad de carácter colectivo o de interres general pero 

es necesaria la expedici6n de la ley para aue se convierta 

en servicio público. Las mismas leyes determinan el 

r~gimen jurídico que le es aplicable. 

Las formas aue reviste el servicio público, actividad 

y pres tac iones, son va riadas en nuestra legislación: sea 

en forma centralizada, es decir, atendida directamente por 

la administración pública; o en forma descentralizada en 

entes públicos oue asumen el servicio; o por medio de 

empresas de participación estatal; y por los propios 

particulares en el régimen de la concesión. 

Los servicios públicos pueden estar en determinadas 

circunstancias, en manos de los particulares. Para estos 

casos, el Estado los rodea de las mismas seguridades y 

prerrogativas del poder público, sin destruir sus 

propósitos comerciales e industriales y reconociendo el 

derecho de los usuariose 

Desde luego debemos precisar oue el régimen de derecho 

público, implica una situación exorbitante con respecto a 

los particularese El servicio público debe ser legalmente 

dotado de medios excepcionales del derecho común y 

gobernado por procedimientos de derecho público, como el 
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poder de policía. La segunda parte del artículo 23 citado, 

agrega: 11 La declaración oficial de aue una determinada 

actividad constituye un servicio público implica que la 

prestación de dicho servicio es de utilidad pública. El 

Ejecutivo Federal podrá decretar la expropiación, 

limitación de dominio, servidumbre u ocupación temporal de 

los bienes aue se reauieren para la prestación del 

servicioº. 

El Estado como poder aue manda y da órdenes y en 

ejercicio de su soberanía, dispone de medios poderosos 

para actuar a través de sus órganos, los cuales están 

delimitados por su competencia. 

El poder 

policía, el 

destinados a 

sancionador del Estado, el régimen de 

régimen de los bienes de dominio público 

un servicio público (artículo 132 de la 

Constitución y artículo 2, fracción V de la Ley General de 

Bienes Nacionales; la expropiación por causa de utilidad 

pública (artículo l de la Ley Federal de Expropiación); 

los contratos administrativo; el r~gimen de control 

económico y financiero, la tutela legal y patronato del 

servicio; los recursos administrativos; y la jurisdicción 

contencioso administrativa (como en el caso de la Ley 

contencioso administrativa del Departamento del Distrito 
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Federal); permiten asegurar el debido funcionamiento de 

los servicio públicos, federales o locales. 

3.2.9 CLASIFICACION DE LOS SERVICIOS PUBL!COS 

Como hemos indicado anteriormente no toda actividad 

del Estado se desarrolla en forma de servicios públicos, 

por lo cual hemos de distinguir dos grupos: ~ 

servicios oúbl ices propiamente dichos, ·1 b) Los demás 

servicios oue presta la administración, aue aún no 

revisten los caracteres del servicio público. 

Un sector importante de la doctrina corrobora esta 

clasificación al considerar dos grupos: a) Los servicios 

públicos aue demandan necesariamente el ejercicio del 

poder administrativo; y b) Los demás servicios que no 

reauieren el ejercicio de este poder, aue incluso no 

tienen el carácter de autoridad. 

Los servicios públicos obligatorios se imponen a los 

administrados, como el seguro social, y los set'lalados en 

el artículo 4 de la Constitución; y los servicios públicos 

facultativos aue aue auedan a discreción de los usuarios, 

como el Metro, Abastos, Correos, Telégrafos y otros. 
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Los servicios públicos pueden clasificarse en cuatro 

grandes categorías si partimos de la competencia de los 

diversos órganos del Estado Federal Mexicano: 

a} Servicios públicos federales. 
b) Servicios Públicos de las entidades federativas. 
e) Servicios públicos municipales. 
d) ServiEios públicos internacionales. 

a).- Por lo aue se refiere a los servicios públicos 

federales, su naturaleza se determina por las facultades 

de los órganos federales. 

El artículo 124 de la Constitución establece aue: ''las 

facultades aue no están expresamente concedidas por esta 

Constitución a los funcionarios federales, se entienden 

reservadas a los Estados". Determinada la competencia del 

órgano federal, puede crearse en una ley la organización 

de un servicio público. 

Los servicios públicos federales pueden ser: 

1.- Exclusivos, con el carácter de monopolios como en 

el caso del artículo 28 de la propia Constitución, aue 

hace referencia al banco único de emisión. 
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2.- Concurrentes con los particulares, es decir, 

siendo de la competencia federal, el Estado puede 

organizar los servicios de radiodifusión, teléfonos, se 

manejan por los particulares de acuerdo con sus 

respectivas concesiones. 

3.- Concurrentes con las demás entidades. Hay 

determinadas materias oue no son de la exclusiva 

competencia federal, y pueden ser atendidas por las 

autoridades federales, locales y municipales: educación 

pública, turismo, salubridad, caminos, etc., organizados 

en servicios coordinados. 

b) .- El propio artículo 124 de la Constitución 

reserva a las autoridades locales las materias aue no sean 

federales. Las constituciones de los Estados regulan 

éstas, 'f forman la competencia de los servicios públicos 

locales, aue deben ser regulados por leyes aue expidan las 

Legislaturas de los Estados. 

c) .- Los servicios públicos municipales, son 

aauellas organizaciones aue atienden problemas aue afectan 

principalmente al manejo de una ciudad, o de una 

circunscripción territorial, como saneamiento, agua 

potable, alumbrado, policía, transportes, jardines, 
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cementerios, diversiones públicas. Municipalizar un 

servicio es entregar a las autoridades municipales un 

servicio, que ha estado atendido por los particulares. 

d) • - Los servicios internacionales son creados 

por la acción de la organización de las Naciones Unidas en 

determinados ramos oue interesan a todas las naciones. Los 

servicios públicos internacionales crean organizaciones 

que se regulan por convenios entre los Estados, tales como 

problemas sanitarios, educativos, asistenciales, 

económicos y otros. 

Otra clasificación a la que aludimos es la que 

considera a los servicios públicos propios y a los 

servicios públicos impropios o servio ios públicos 

manejados por particulares. Los servicios públicos han 

sido clasificados en propios e impropios. Aunque esta 

clasificación ha sido objeto de algunas críticas, al no 

ser unanimemente aceptados por la doctrina, ella es ótil 

para fijar el campo de acción aue corresponde a la 

administración póblica y a los particulares. 

a) El Servicio Público Propio. 
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Los servicios públicos son los servicios 

prestados directamente por la administración pública, como 

el servicio de agua potable; o a través de instituciones 

descentralizadas las cuales prestan un servicio pero no 

con el carácter de servicio público como el Metro, los 

Abastos o el servicio de transporte eléctricos urbanos. 

La Ley org,nica del Departamento del Distrito Federal 

dispone: 

Artículo 20. Al Departamento del Distrito Federal 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos en 

materia de obras y servicios: 

XI senalar las normas para atender y vigilar la 

debida prestación de los servicios públicos; 

XII Determinar la actividad que debe considerarse de 

servicio público, y 

XIII Fijar y ejecutar las politicas del Departamento 

del Distrito Federal en materia de prestación de servicios. 
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Por lo oue se refiere a la concesi6n de servicios 

públicos, el artículo 26 precisa estas facultades del 

mismo: 

Vigilarlas y en su caso modificarlas en la forma 

que sea conveniente; 

II Reglamentar su funcionamiento; 

III Fijar y modificar las tarifas correspondientes y 

vigilar su cumplimiento; 

IV Ocupar temporalmente el servicio público e 

intervenir en su administración, en los casos en 

Que el concesionario no lo preste eficazmente o 

se niegue a seguir prestándolo; 

V Utilizar la fuerza pública en los casos en que el 

concesionario oponga 

interés público a 

anterior; 

resistencia a la medida de 

aue se refiere la fracción 

VI Cntrolar el pago oportuno de las obligaciones 

económicas a cacgo del concesionario y a favor 
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del Departamento del Distrito Federal, conforme a las 

cláusulas de la concesión; 

VII Supervisar las obras que deba realizar el 

concesionario, así como establecer las normas de 

coord!,~ación 

similares; y 

con otros servicios públicos 

VIII Dictar las demás medidas necesarias tendientes a 

proteger el interés público. 

bJ El servicio púhlico impropio, llamado también 

servicio reglamentado o virtual. 

El servicio público impropio satisface una necesidad 

de interés general y corresponde a la actividad privada, 

regulada por leyes y reglamentos de policía, como el 

servicio de taxis, el servicio llamado "de peseros" y 

otros. La intervención de la administración pública se 

justifica por el indudable interés público que ellas 

prestan. 

Por ello y a pesar de las objeciones aue se le han 

hecho, no tenemos inconveniente en seguir empleando esta 
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Última denominación de servicios públicos impropios a esas 

actividades, para fijar su régimen legal o reglamentario y 

su significación administrativa. Serán relaciones 

subordinadas al derecho privado, cuando se manifiestan 

entre particulares y públicas en sus relaciones con la 

administración. 

Una vez expuesto lo que es el servicio público, 

podemos continuar con la retribución del mismo. 

3. 2.10 La retribución del Servicio. 

oe la relación jurídica aue surge en la prestación 

administrativa es de hacer notar que nacen derechos a 

favor de la 

correspondientes 

administración 

a cargo de los 

y las 

usuarios. 

obligaciones 

Una de las 

obligaciones del usuario se presenta al efectuar el pago 

de la tasa establecida, ya que se presta el servicio en 

forma onerosa, estando condicionada a la circunstancia de 

una efectiva realización de la prestación. La tasa es la 

prestación pecunaria debida a un organismo público en base 

a una norma legal y en la medida fijada por la misma para 

la realización de una actividad de dicho organismo aue 

interesa de modo particular al obligado. De alli aue la 
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noción de tasa se contraponga a la de impuesto y a la 

noción de costo de un bien o servicio. La distinción con 

el impuesto es clara, ya que éste es la prestación 

pecunaria que un ente público tiene facultad de reauerir a 

los habitantes, en virtud de su poder público y en la 

forma y medida establecidas por la Ley. El objeto es la 

obtención de ingresos para la realización de sus 

actividades. La noción de prec ío se relaciona 

esencialmente con una situación de cambio de servicios 

contra dinero. Se vincula, entonces, con relaciones 

privadas. El precio debe ser equivalente del bien o del 

servicio prestados, vale decir, su equivalente económico 

desde el punto de vista objetivo Lo será desde el punto de 

vista económico como desde el punto de vista jurídico, en 

el sentido aue el fundamento jurídico de la obligación 

relativa a pago del precio, encuentra en el bien o en el 

servicio prestado su fundamento. 

El presupuesto necesario del servicio público es que 

al pagar la tasa el usuario cubra el ~del servicio. 

La naturaleza de la tasa trae aparejadas ciertas 

consecuencias: en primer lugar, la prestación pecunaria 

por parte del particular puede bien no representar el 
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eauivalente económico de la prestación administrativa. Es, 

entonces, una cuestión política la determinación de la 

cuota parte del costo del servicio que debe cubrir el 

usuario bajo forma de tasa. Si bien ésta representa uno de 

los presupuestos necesarios para la admisión a la 

prestación de servicios, si la prestación no se realiza en 

la medida y en -1a forma normales, aún cuando ello sea 

debido a factores extranos e independientes de la 

administración, la restitución total o parcial de la tasa 

ya pagada sólo puede admitirse sobre la base de una norma 

especial del derecho objetivo y dentro de los límites por 

él establecidos. Así no puede pretenderse la restitución 

de la tasa de franqueo de la correspondencia ordinaria 

aunque ésta no sea entregada al destinatario en tiempo 

normal. La restitución podría reclamarse en el caso de 

falta total de prestación, ya oue en tal circunstancia 

faltaría el presupuesto de hecho al cual la ley vincula la 

obligación del pago del tributo. Aún en este caso la ley 

puede fijar límites a la senalada restitución. 

En el caso en oue el pago de la tasa no constituye un 

presupuesto para la admisión al goce de la prestación sino 

una obligación verdadera del usuario, 

tiene el derecho de suspender 

la administración 

o interrumpir 
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definitivamente la prestación si existe mora del usuario 

en el pago de la tasa establecida. /\demás del pago de la 

tasa puede estar a cargo del usuario la obligación de 

continuar en el goce de la prestación, obligación que 

frecuentemente deriva de la Ley. 

De lo anterior es de concluirse que el elemento 

primordial de la prestación del servicio, es el pago del 

costo que origina la prestación de dicho servicio al 

particular. 

3. 3 Tendencia inconstitucional del Legislador en la 

imposición de contribuciones denomindas Derechos. 

3.3.l Inconstituciona lidad en el cobro de las 

contribuciones denominadas Derechos. 

En principio y para el mejor desarrollo del presente 

trabajo, debemos de tomar el concepto dado por el Código 

Fiscal de la Federación vigente respecto de las 

contribuciones denominadas derechos: 

Como hemos visto el artículo 2• fracción IV, conceptúa 

los derechos como las contribuciones establecidas en ley 

por los servicios que presta el Estado en sus funciones de 
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derecho público, así como por el uso o aprovechamiento de 

los bienes del dominio público de la nación. 

De la anterior definición debemos destacar que el 

artículo 2· antes transcrito se refiere a dos tipos de 

derecho. 

Unos que son los referidos a los servicios que presta 

el estado en sus funciones de derecho público y otros los 

que se refieren al uso o aprovechamiento de los bienes del 

dominio público de la nación; para el presente trabajo 

solo nos ocuparemos de los derechos relativos a los 

servicios aue·presta el Estado en sus funciones de derecho 

público. 

Las características principales 

derechos son las siguientes: 

relativas a los 

a) Los derechos son contribuciones establecidas por 

ley. 

h) El pago del derecho es el eauivalente al costo 

establecido por el estado, por los servicios aue este 

presta en sus funciones de Derecho Público. 



e) El costo 
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del servicio público, 

vinculado con el gasto 

Estado para poder satisfacerlo. 

debe estar 

hecho por el 

El primer presupuesto de la contribución es aue esté 

establee ida por la Ley. Es innegable que sin este 

requisito careciera de validez jurídica la contribución. 

La contraprestación es la esencia de la contribución, 

ya que mediante esta se logra la perfecta conjugación 

entre la solicitud del contribuyente al Estado de que se 

le preste un servicio: 

Trabajo público que representa el prestar a ese 

particular ese servicio. 

Es así como definitivamente y como así lo marca la ley 

debe auedar perfectamente claro aue el derecho va en 

relación directa al costo que origina la prestación de un 

servicio solicitado por el contribuyente. 

Es imprescindible el aue el Estado como poder soberano 

no debe de perder de vista el "grabar con un costo 

adicional al servicio, daría corno consecuencia el cobro de 

una contribución inconstitucional. 
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Así bien, al establecerse el monto de un derecho, no 

deben tomarse en consideración elementos extraf\os a esa 

relación aue se ha venido manejando, ya que la Única 

relación válida con esta contribución es la aue hay entre 

costo del mecanismo burocrático para prestar el servicio y 

el pago exigible al contribuyente. 

3. 2. 2 Capacidad Contributiva. 

Una de las formas en que el Estado puede allegarse 

recursos para poder realizar sus funciones de gobernante, 

es mediante la imposición de contribuciones las cuales no 

pueden ser impuestas de anera arbitraria ni caprichosa, ya 

aue hay reglas específicas contenidas en nuestra 

Constitución, las cuales no deben dejarse perder de vista. 

Es necesario hacer mención de que el presente trabajo 

de tesis, parte de la bese de oue la Contribución llamada 

Derecho es aauella mediante la cual se paga en 

contraprestación de un servicio, o en otra palabra, es el 

pago a cargo del contribuyente por el servicio prestado 

por el estado, el cual debe necesariamente establecerse en 

proporción al costo del trabajo burocrático prestado por 

el Estado. 

ordenamiento 

Asímismo, 

aue expide 

todas 

el 

las disposiciones y 

legislador en materia 
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tributaria,· deben ajustarse a lo expresamente sena lado en 

el artículo 31 fracción IV Constitucional. 

El artículo 31 en su fracción IV establece: 

Art, 31.- Son obligaciones de los Mexicanos: 

Fracción IV."" Contribuir para los gastos públicos, 
así de la Federación como del Estado Municipio en oue 
residen, de la manera proporcional y equitativa aue 
dispongan las leyes. 

En los términos de este máximo precepto, podemos 

concluir en primera instancia que efectivamente es 

obligación de los mexicanos contribuir para los gastos 

públicos, pero ello sujeto a que los elementos que 

integran el tributo (objeto, sujeto, base, tasa o tarifa y 

época de pago) se contengan debidamente en las Leyes y aue 

los gravámenes que se impongan a los gobernados sean 

proporcionales y equitativos. 

Aún cuando la Suprema Corto de Justicia de la Nación 

no ha precisado una fórmula general para determinar cuando 

una contribución cumple con dichos requisitos en lo que se 

refiere al aspecto proporcionalidad y eauidad, ha 

sostenido aue la proporcionalidad consiste en que los 

mismos no resulten de manera alguna exorbitantes o 

ruinosos para los contribuyentes, y oue la equidad exige 
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aue se respete el principio de igualdad determinando aue 

es norma de eauidad el que los que se encuentren dentro de 

una determinada situación, contribuyan de manera diferente 

de los que se encuentre en otras circunstancias; o sea, 

tratar de manera igual a los iguales y desigual a los 

desiguales. 

Abundando en este punto, nuestro más alto tribunal ha 

sentado jurisprudencia en el sentido de que la 

proporcionalidad radica en 

contribuir a los gastos 

que los sujetos pasivo deben 

públicos en función de su 

respectiva capacidad económica, los cuales deben aportar 

una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades y 

rendimientos. De esta manera, al fijarse los gravámenes 

de acuerdo a la capacidad económica de cada sujeto pasivo, 

las personas que obtengan ingresos elevados tributarán en 

forma cuantitativa superios a los de medianos o reducidos 

recursos. 

En este sentido, resulta evidente aue la 

proporcionalidad se encuentra necesaria e íntimamente 

vinculada con la capacidad económica de los contribuyentes 

aue se funde en razón de los niveles de ingresos de cada 

uno de ellos, de tal forma que el impacto del impuesto sea 

distinto no sólo en cantidad, sino en sacrificio 
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patrimonial, que debe ser en proporción a los ingresos 

obtenidos. 

El principal elemento de la contribución denominada 

derecho es precisamente el aue el contribuyente pague el 

E.2lli proporcional del Servicio (trabajo burocrático) 

prestado. 

3.3.3 Los Derechos en razón de un Servicio Público 

prestado en el Estado. 

La figura tributaria denominada Derecho, ha estimado 

nuestro más alto Tribunal, oue éste se causa en razón de 

un servicio Úblico que presta el Estado, estableciendo él 

mismo el monto de su cobro, limitado tan sólo a aue se 

establezca en la Ley, que lo recaudado se destine a 

sufragar los gastos púbicos y aue se respete el principio 

de proporcionalidad y equidad que hemos venido comentando. 

Un elemento sobresale de esta concepción ampliamente 

aceptada por nuestro tribunales, y lo constituye el aue el 

Derecho debe ser una contraprestación por un servicio 

prestado por el Estado a los gobernados, congruente con 

tal interpretación, así lo define la fracción IV del 

artículo 2· del Código Fical de la Federación, al 
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establecer que los derechos son las contribuciones 

establecidas en la Ley por los servicios que presta el 

Estado en sus funciones de Derecho Público. 

Si lo anterior es así, debemos concluir que la 

prestación que percibe el Estado debe estar íntimamente 

relacionada con 1.a calidad del servicio que presta¡ es 

decir, el derecho debe ir ligado necesariamente con el 

tipo de trabajo que desempena la Administración Pública 

para proporcionar el servicio inherente a sus funciones y 

requerido por los particulares. 

Como se mencionó anteriormente, el costo del servicio 

no puede ser manejado en relación a elementos extraf'los a 

la contribución. 

Como ejemplo daremos el pago de Derechos por Registro 

de Obligaciones Quirografarias ante el Registro Público de 

la Propiedad, en el cual el único servicio requerido y 

efectivamente proporcionado por el Estado, lo constituye 

la inscripción del documento notarial en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio. El artículo 77 

fracción II de la Ley de Hacienda del Departamento del 

Distrito Federal dice: 
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la inscripción de documentos en los aue se 

la emisión de bonos y obligaciones de 

mercantiles, los contribuyentes deben sociedades 

pagarf el 

presente 

5,2 sobre el importe de la emisión, el 

articulo demuestra el dejar de tomar en 

cuenta el servicio que dichas autoridades prestan 

para considerar un elemento que les es totalmente 

ajeno, y que lo constituye el monto total de la 

emisión, en otras palabras, para cuantificar la 

prestación que se debe cubrir por el servicio de 

inscripción en el ejemplo dado, el Legislador olvida 

calificar el trabajo desempenado por la 

Administración Pública y valorarlo en razón del 

esfuerzo desempenado o del costo aue implica el 

movimiento de la máauina administrativa; ya que, como 

ha auedado dicho, el derecho es una figura tributaria 

que se causa en razón de un servicio y no de las 

características del documento sujeto a inscripción, 

pues con ello en el caso concreto, dado en el 

ejemplo, los contribuyentes pagarán una mayor o menor 

cantidad, dependiendo siempre del monto de las 

emisiones de bonos u obligaciones, de lo q:ue deriva 

oue poc un mismo servicio se pueden pagar cantidades 

totalmente diferentes, tratando de esta manera en 

forma desigual a los que en igualdad de 
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circunstancias solicitan la inscripción de un 

documento y reciben un mismo servicio." 

Ciertamente, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha reconocido que el monto de los derechos no 

necesariamente 

prestado, pero 

fijarse dicho 

debe corresponder al costo del servicio 

también ha establecido que siempre deba 

tributo en relación con el costo del 

servicio, por lo aue si para el efecto de precisar su .. 

monto se observan elementos completamente ajenos al mismo, 

como en la especie lo es el monto de la emisión de 

obligaciones, de tal manera que por un mismo servicio los 

contribuyentes paguen una cuota diversa, tiene aue 

concluirse que la tarifa correspondiente resulta ser 

desproporcionada a ineauitativa. 

De lo anterior resulta que los derechos establecidos 

con elementos ajenos al mismo son desproporcionados, pues 

no existe de ninguna manera una proporción lógica entre el 

servicio aue presta el Estado y la cantidad que deben 

cubrir por el servicio de inscripción. 

Asimismo, los derechos establecidos en la forma antes 

apuntada son inequitativos, toda 

contribuyentes aue estando en una 

vez 

misma 

que los 

situación 
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jurídica, como es la obligación de inscribir documentos 

que amparan operaciones iguales, son tratados en forma 

desigual por el sólo hecho de que tales operaciones 

difieren de su monto, siendo que finalmente su inscripción 

implica una actividad administrativa exactamente igual. 

LO 

fiscal 

anterior trae como consecuencia que 

rompa con el eauilibrio tributario 

la carga 

de las 

contribuyentes que se encuentran dentro del supuesto. 

Es así como claramente existe esta tendencia 

inconstitucional por parte del Legislador en la imposición 

de las contribuciones denominadas "derechos 11
• 

El principio tributario que hemos venido analizando y 

aue no significa más aue el reconocimiento de que la 

actividad de la Administración Pública que se traduce en 

un servicio directo a un particular, debe gravarse en 

razón del propio servicio, ha sido ampliamente reconocido 

en diferentes ejecutorias emitidas por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, referidas éstas a 

las inscripciones de escritura pública oue documentan 

aumentos de capital de sociedades mercantiles, las cuales 

se encuentran sometidas a la misma mecánica de tributación 

aue la inscripción de emisiones de bonos u obligaciones 
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que aqui se cuestionan, tesis de las que han resultado la 

declaratoria de inconstitucionalidad de los preceptos 

referidos, las cuales se oponen a dicho principio como es 

el cado del ejemplo aue se expone: 

Las tesis a que me refiero son las siguientes: 

LEl:'. DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL. INCONSTITUCIONALIDAD DE SU ARTICULO 74, 
FRACClON V, EN SU TEXTO VIGENTE EN 1983. - El 
artículo 74, fracción V, de la Ley de Hacienda del 
Departamento del Distrito Federal publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y dos, 
establecía que por concepto de derechos por la 
inscripción de documentos en los que se consigne la 
constitución o aumento de capital de sociedades 
mercantiles, los causantes deben pagar el 6.9 al 
millar sobre el importe del capital o del aumento, 
según el caso, en otros palabras, para cuantificar el 
monto de los derechos se toma en cuenta el capital en 
giro de los causantes y no tanto el costo del 
servicio que presta la administración pública, de tal 
suerte que los causantes pagarán una mayor o menor 
cantidad dependiendo siempre de su capital en giro, 
por lo aue por los mismos servicios se pagan 
cantidades distintas. Es cierto que el monto de los 
derechos no necesariamente debe corresponder con 
exactitud matemática al costo del servicio prestado, 
pero sí debe fijarse en relación con dicho costo, 
pues si a fin de cuantificar su monto se toman en 
cuenta elementos completamente extral'\os al costo del 
servicio, como lo seria el capital del causante, de 
tal manera aue por un mismo servicio los causantes 
paguen una cuota diversa, debe concluirse que la 
tarifa correspondiente es desproporcional e 
inequitativa. 

Amparo en revisión 2345/84. Inmuebles Banamex, S.A. 
de C.V. 15 de octubre de 1985. Unanimidad de lB votos 
de los senores Ministro: López Aparicio, L6pez 
Contreras, Cuevas Mantecón, Castellanos Tena, Azuela 
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Guitrón, Castanón León, Fernández Doblado, Pavón 
Vasconcelos, De Silva Nava, Rodríguez Roldán, 
Martínez Oelqado, Gutiérrez de Velasco, Salmarán de 
Tamayo, Moreno Flores, del Río Rodríguez, Shcmill 
Ordónez, Olivera Toro y presidente Jorge Inárritu. 
Ponente: Ernesto DÍaz Infante. Secretario: Herrninio 
Huerta oiaz. 

LEY DE HACIENDA DEL DEPARTEMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL. INCONSTITUCIONALIDAD DE SU ARTICULO 74, 
FRACCION V, REFORMADO POR DECRETO PUBLICADO EL 29 DE 
DICIEMBRE DE 1983.- La tarifa aue senala el artículo 
74, fracción V, de la Ley de Hacienda del 
Departamento del Distrito Federal para el cobro de 
derechos por la inscripción de aumentos del capital 
de las sociedades mercantiles, no guarda una relación 
aproximada con el costo del servicio prestado, puesto 
que ni siauiera atienda a dicho costo, sino al 
capital que pretende registrar el causante, a quien 
por esta razón se da un tratamiento fiscal diverso no 
obstante que en cualauier caso se trata de la 
prestación de un mismo serv1c10. En efecto, de 
conformidad con el precepto legal reclamado por la 
mencionada inscripción los contribuyentes deben 
enterar al fisco por concepto de derechos el 3. 5 al 
millar aplicado sobre el monto del capital cuyo 
registro se hubiese solicitado; ahora bien, de lo 
anterior se desprende con toda claridad, sin 
necesidad de prueba al respecto, que el legislador 
estableció dicha obligación tributaria en función del 
capital del causante, pues a mayor capital por 
registrar, también será mayor la cantidad aue se 
cobre por ese serv1c10, lo cual a su vez pone de 
manifiesto la inconstitucionalidad de la disposición 
legal impugnada porque, en lugar de dar un 
tratamiento igual a quienes reciben un mismo 
servicio, establece que los derechos correspondientes 
se pagarán según sea el capital del causante, con la 
consecuente violación a los requisitos de 
proporcionalidad y eauidad en materia tributaria aue 
consaqra el artículo 31, fracción IV de la 
Constitución Federal. 

Amparo en revisi6n 886/85. General Popo, S.A. 29 de 
octubre de 1985. Unanimidad de 16 votos de los 
seffores Ministro: López Aparicio, López Contreras, 
Cuevas Mantecón, Castellanos Tena, Azuela Guitrón, 
Castanón León, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón 
Vasoncelos, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, 
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Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Moreno 
Flores, Schmill OrdÓl'lez y presidente Jorge Inárritu. 
Ponente: Fernando Castellanos Tean. Secretario: 
Alfredo Villeda Ayala. 

LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
(REFORMADA POR DECRETO PUBLICADO EL 30 DE DICIEMBRE 
DE 1980). SU ARTICULO 692, FRACCION XV, ES VILATORIO 
DEL ARTICULO 31, FRACCION IV, CONSTITUCIONAL.- El 
monto de los derecos no necesariamente debe 
corresponder con exactitud matemática al costo del 
servicio prestado, pero sí debe fijarse en relación 
con dicho eosto, pues si a fin de cunatificar su 
monto se toman en cuenta elementos completamente 
extranos al costo del serv1c10, como lo sería el 
capital del causante, de tal manera que por un mismo 
servicio los causantes paguen una cuota diversa, debe 
concluirse que la tarifa correspondiente es 
desproporcional e ineouitativa. El artículo 692, 
Fracción XV, de la Ley de Hacienda del Departamento 
del Distrito Federal, reformado por decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 30 de 
diciemore de 1980, establece que por concepto de 
derechos por la inscripción de documentos en los que 
se cosigne la constitución o aumento de capital de 
sociedades mercantiles, los causantes deben pagar el 
16 al millar sobre el importe del capital o del 
aumento, seqún el caso, lo cual significa, en otras 
palabras, aue para cuantificar el monto de los 
derechos se toma en cuenta el capital en giro de los 
causante y no el costo del servicio aue presta la 
Administración Pública, de suerte oue los causantes 
pagarán una mayor o menor cantidad dependiendo 
siempre de su capital en giro, por lo que por los 
mismos servicios se pagan cantidades distintas. Por 
lo tanto, la citada disposición legal es 
inconstitucional, poraue no prevee una adecuada 
proporción entre los derechos que se causan y el 
costo del servicio prestado. 

Amparo en revisión 1127/83. Banco Nacional de México, 
S.A. 6 de febrero de 1985. Unanimidad de 17 votos de 
los senores Ministros: López Aparicio, Cuevas 
Mantecón, Castellanos Tena, Azuela Guitrón, DÍaz 
Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, De 
Silva Nava, Rodríguez Roldán, Palacios Vargas, 
Guti~rrez de Velazco, González Martínez, Salomrán de 
Tamayo, Moreno Flores, Del Río Rodríguez, Olivera 
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Toro y presidente Inárritu. Ponente: Francisco H. 
Pavón Vasconcelos. Secretario: Arturo !turbe Rivas. 

Así pues, siguiendo el criterio general de que no 
sólo basta· analizar para solucionar, sino oue también hay 
que aportar o sugerir para buscar la solución. En el 
capítulo subsecuente propondremos nuestra opinión sobre el 
particular. 
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CAPITULO !V 

e o N e L u s I o N E s 

1.- Es inneaableM la necesidad riel Estado de allegarse 

de recursos económicos para su sostenimiento, ya sea 

mediante in~resos aue tienen oriaen en su pro"?iO 

patrimonio, como c.:onsecuencia ñ.e su explotación directa o 

indirecta, o oor su sola facultad de imperio en el caso ñe 

las contribuciones denominadas imcuestos. 

2.- En un principio, y debido al gran crecimiento de 

las sociedades y a la división del trabaio, fue necesario 

riecositar '!n un grupo de personas ''el ooder tie la 

iust ic.:ia 11 c.:omo resultado del rechazo social a la venganza 

privada, así bien, al realizar solo el traba1o rle 

impar~ic.:ión 1e iusticia, este l?rupo <le personas 

necesitaron alleqarse de recursos para su sostenimiento 

c.:re~ndose cor un lado la fiaura rle Estado v oor el otro la 

ñel imcuesto. 

3.- La evolución dinámica ñel Estarlo, asi como rle sus 

socierlarles traio como consecuencia por un larlo el 
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~recimiento riel mismo v por otro la necesidad de alleqarse 

cie más recursos para su sosteni.miento, eri vi. rturi ae lo 

anterior v en busca de ese inareso necesario para suf raqar 

sus castos, el Estado crea sistemas tributarios envueltos 

<ie númerosos tecnicismos contables los cuales sin luaar a 

ñudas romcen con el esauema esencial 1e toda Lev en virtud 

r!e aue, uno rJe loe princioios primordiales de la Lev es 

aue esta sea cara todos, o sea, aue cualauier oersona 

cue<i.a tener .;.cceso a la lectura rle la misma, situación 

esta, aue oor lo menos en materia tributaria no se ~a, oor 

su lenauaje técnico y de tipo contable. 

4.- Encontramos oor otro laño aue la contribución 

denominada ñer~cho, ~ontiene en sí misma una desventaia ya 

aue posee tambiin el riombre de toda la Ciencia Jurídica, y 

si a lo anterior le aareqamos aue el leqisla<lor a veces es 

tmoreciso en ~1 IJSO de los vocablos o los usa 

incorrectamente, r:lefinitivamente nos encontramos i;on un 

aran oroblema oue afortunadamente oodemos resolvi:!rlo si lo 

atendemos a la verdadera naturaleza oue la contribución v 

no al nombre aue se le de. 

S.- La i;ontribución tiene un carácter público, ~s 

<lecir, oua i.:onstituve oarte ñal Derecho Público, las 



- 153 -

contribuciones son in~resos aue el Estado ?ercibe en 

virtud de su Boberania, es decir de su ootestad de imoerio. 

Toda contribución implica la realización de 

orestaciones al Estado ?Ot ?arte de los contribuventes. 

Asimismo, debe manifestarse aue ninqún gravamen podrá 

recauññrse si no esta previsto en la Lev, resoetando el 

orinci~io de Leaali'1ad "nullum tributum sine leae"; 

orincipio consaqraao en la fracción IV ñel artículo 31 

Constitucional." 

Generalmente en la contribución existe una relación 

entre 2 suietos, ñe un lado el acreedor de la contribución 

auien tiene ñerecho a exiqir la orestación, esto es el 

Estarlo v cor el otro, el ñeudor de la contribución auien 

tiene la obligación de realizar la prestación. 

El obieto o finaliñad de la contribución eg 

prooorcionar recursos al Estado cara aue este realice sus 

funciones. 
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Las Contribuciones, oO«iemos .,;lasificarlas de una 

manera trañicional P.n: a) Imouest:.os, b) Contribuciones 

esoeciales y, ~} Derechos. 

6. - Una manera tle distinguir fácilmente al Imouesto 

es el aue al pagarse éste, existe un beneficio 

aeneralizado ya aae no es posible determinar ..;Úal es la 

medida ñe la ventaja aue el contribuvente obtiene del 

cumplimiento ñe la obligación. 

Los impuestos estan destinados .:i sostener los 

servicios ~Úblicos aenerales, indivisibles 1e 

aprovechamiento qeneral hacia todos los miembros rie ese 

Estaño. 

El impuesto ñebe quardar una estricta relación con el 

orincioio ñe iusticia es decir, las personas físicas v 

mor;iles deben contribuir ~l sostenimiento ñel Gobierno en 

una ~roporción lo más cercana posible a sus respeccivas 

ca9acirlades, ~s Qecir, aue todo impuesto debe ser justo y 

eauitativo. 
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El impuesto rlebe resoetar el princi;::iio <le 

aeneralirlad, es decir, toda persona ¡,;en caoacidad 

~ontributiva debe oaaar alaún impuesto. 

~simismo, v siauienrlo el orincipio de certidumbre 

O.iremos aue todo impuesto debe ser fi 'jo y no arbitrario, 

dar a conocer época rle oaqo, forma y cantidad. 

7.- A.cerca de los princioios Constitucionales en los 

impuestos, ñi.remos aue en términos qenerales imolica una 

sumisión a las características aenerales del orden 

iurídico aue nos riqe, puesto aue se enuncia rHcie11do aue 

no basta con aue la relación iurírlico tributaria se riia 

cor to aue orevia v exoresamente ñetermine la Ley 

aclicable, sino aue ésta Lev rlebe encontrarse además 

fundada en los ¡,;orresoon~ientes oreceotos constitucionales 

o al menos, ~ebe evitar el contraOecirlos; en otras 

oalabras sie~ore debe existir una subordinación de la 

t~rma fiscal hacia la t~rma constitucional. 

Evidenter.iente aue estos orinci~ios aoarecen 

i..:onsianaños P.n la Constitución, tos i..:uales deben ser 

resoetaños en toña orden iurírlico fiscal ya aue 1e lo 

i..:ontrario, asumiran i..:arácteres ñe inconstitucionaliriad y 
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cor ende carecer'n 1e validez iuriñica. Estando los 

afectados oor tales rlis~osiciones en aptitud de interponer 

el corresoondiente iui.cio rle amoaro. 

8.- Resultaría benéfico una reforma leai.slativa a la 

fracción IV ~el artículo 31 de nuestra Constitución 

Federal, a efecto- de aue su texto sea morli ficario en los 

siauientes términos. 

TEXTO i>.CTUl\L 

··~rt. 31.- Sort obliaacio
nes rle los mexicaños: 

~~;tos gggff~~~i~sYª~: i~s 
Federación como el Estaño 
y municioio en aue resi.rlen 
de la manera aue orooor
ci onal v eauitativa aue 
ñisoonaan las Leyes." 

TEXTO PROPUESTO 

A.rt. 31.- Son obliaaciones 
de loa mexicanas: 
IV.- C9ntribuir 9ara los 
castos oublicos asl ñe la 
Federación como del Estado v 
Municipio en aue residan de la 
manera oroporcional V 
eauitativ~ aue disoonaan las 
Leves, entendién~ose aue en 
cuanto a esta fracción será 
obliaación en iaual forma de 
los a) Extranieros aue resiñen 
en territorio ~acional, así 
como; bl De los resirlentes en 
el extraniero con inaresos 
orovenientes ñe fuente de 
riaueza ubicada en territorio 
!'il'acional. 

9.- ~simismo, P.S necesario decir aue esta fracción 

IV 1el artículo 31 Constitucional encierra en si 4 
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elementos aue la contribución debe de res~etar aue son: De 

Generalirlad, ne Obliaatoriedad, De Vinculación con el 

casto Público v De Proporcionalidad V Eauidad. 

10.- En la Contribución es?ecial encontramos otro 

criterio por el- cual tas personas son obliaadas a 

contribuir a los gastos públicos, aue es el rle hacer paaar 

a i.:iertas oersonas aue no reciban un servicio 

indivirlualizarlo hacia ellos, oero aue se benefician 

indirectamente oor un servicio rle caracter qeneral. 

El ?rincioio a aue atiende la contribución ~soecia l 

es el ñe "beneficioº, el ~ual da oriq:en a una institución 

denominada Contribución rle Meiora, la cual se refiere como 

se di'jo n hacer paqar a aauellos aue reciben un beneficio 

o una venta va diferencial por una obra o servicio aue no 

se oresta o no se hace exclusivamente. 

La contribución P.scecial es cues una prestación aue 

los particulares paqan obliaatori.amente ~l Estaño, como 

contribución a los aastos aue ocasionó la realización ñe 

una obra o servicio de inter6s qeneral y aue tos benef ici6 

o beneficia er1 forma especifica. 
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Regresando al princioio de beneficio decimos aue este 

se refiere a hacer oaaar a aouellas aue no reciban un 

servicio individualizado hacia ~llos, !Jera aue se 

beneficien indirectamente por un servicio ñe carácter 

oeneral. 

Los recursos-aue generan las Contribuciones ~e Meiora 

son en si, la recuperación 1e los castos hechos oor el 

Estado por la realización ñe una obra ~oncreta. 

11.- Como todos sabemos los OerP.chos, los imouestos y 

las Contri bue iones de Mejoras son para t.:ontribuir a los 

gastos oúblh::os, ~ero es necesario hacer mención aue las 

contribuciones anteriores no están basadas de la misma 

manera. 

Las <lerechos tienen un fin utilitario inmediato, el 

beneficia es particular oara auien paga la contribución. 

El ~ontribuvente aue recibe el servicio, 9aqa una 

cantiñad de ñinero al Estarlo, v en su caao radica la 

contraorestacián. 

En los imouestos suoone un benefi~io el ~ual no es 
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inmediado ni particular sino rle t.ipo social v sin un fin 

específico. 

En las contribuciones <le meioras, el contribuvente 

caqa una cantidad de rlinero al verse beneficiado en 

esoecial cor una obra o servicio de carácter colectivo. 

12.- En el caso ñe los Derechos, el Estado establece 

aue los derechos consti t.uven el eaui va lente o imoorte de 

los servicios orest.ados por lo aue el usuario debe 

sooortar el costo del servicio, por ser el Único 

beneficiario. 

13 .- Como hemos visto es necesario aue toda 

contribución cumpla con el princioio de leqalidad, el cual 

se refiere a aue no pcx:irán ser los particulares gravados 

con ninauna carqa tributaria, si ñicho qravamen no se 

encuent.ra establecido en la Lev Fiscal, ~miti~a v aorobada 

oor el Conareso cie la Unión. 

La fracción IV 1el artículo 31 Constit.ucional 

contiene los orincioios ~e orooorcionalidad v eauidad au~ 

ciebe resoetar coda ~ontrlbuciÓn¡ estos orincioios riqen 
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obviamente también en los derechos puesto aue también son 

contribuciones va aue se ñestinan a castos oúblicos. 

La orooorcionalidad de tos ñerechos radica en la 

relación aue existe entre lo aue se paqa oor un servicio 

aue cresta el Estado v el costo del servicio aue se presta. 

Nada tiene aue ver el interés aue versa por parte del 

prestatario o usuario, ni la capacidad contributiva del 

usuario va aue estos son elementos aienos a la· 

cuant\ficación del precio de los Derechos. 

La eauidad debe analizarse coniuntamence con la 

prooorcioualidad, siani fica iqualdad de cratamient.o, es 

decir a mismos servicios, mismos costos v mismos ñerechos 

cobradas. 

14.- Los Derechos como auedó expuesto, son las 

contri bue iones establecidas en Lev !lºr los servicios oue 

oresta el Estado en sus funciones de Derecho Público, 

(debemos recor'1ar oue la sequnrla oarte referente i'i los 

Derechos cor P.l uso o aorovechamineto ñe l.os bienes '1el 

ñominio públ ice de la tJación no fueron materia rle nuestra 

tesis). 
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15.- Oe la rlefinici6n antes mencionarla ;>odemos 

apun~ar elem~ntos de dicha contribución. 

La Contraprestación 

Los derechos son recurso& del Estado consistentes en 

sumas dé rlinero -aue cobra este a las oersonas aue se 

beneficien 9articularmente cor la prestación de un 

servicio oúbl ii;o <li vi si ble Const i tuvenrlo los derechos ~1 

paq'O o remuneración la:qal, por las personas oue resultan 

benefíGiarlas por un servicio ?restado por el Estado. 

El derecho viene a ser la contraoartida !)roporcional 

del servicia, si la contribución no correspon~iese al 

beneficio del servicio, se trataría de un imouesto. 

Establecida por el Poder Público. 

Es decir, aue los servicios prestados por el Estado 

sean en sus funciones 

función oúbl ica iiebe 

de derecho 

ceserv.=t.rse 

oúblico. El término 

oara ~esiqnar las 

funciones ñ.el Estaño ( leai.slat:.iva, eiecutiva, iudicial v 

~oliti.i.:a ñe c:robierno), 
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La función oública ?resuoone una tacultad reconocida 

por la Lev a 11n ente oúbtico. 

Conforme a la Ley. 

Como se dijo, aue dicha contri.bución se encuentra en 

la Ley Tributaria.-

En Paqo ñe Un Servicio. 

Como dijimos, el derecho viene a ser la contraoartida 

proporcional del servicio. 

16.- El Derecho en México presupone la prestación de 

un servicio, v este servicio tiene por obieto v fin aue la 

actividad aue se preste satisfaqa una necesirlad oública, 

colectiva o rle interés aenerat. 

Los servicios 9Úblicos 1eben tener seis carac.:teres 

fundamenta les: Continuidad, Reaularidad, Iqualdad, 

Generalidad, Obligatoriedad y Persistencia del Servicio. 

La Continuirlarl, siqnifica aue el servicio no ouerie 
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interrumoirse ni susoenderse oor labores establecido en 

favor de la colec't.ividarl. 

La Reaulari~ad, el servicio debe ~restarse en forma 

correc't.a y de acuerdo con la reglamentación vigente. El 

servicio debe maneiarse conforme a reqlas. 

La Iaual'1ad o Uniformidad r.el Servicio, se refiere a 

aue todos los habitantes tienen derecho a prestaciones en 

iaualdad rle ~onrliciones, si cumolen con los reouisitos 

determinados por la Ley. 

El servicio t.iene et carácter de qeneral, es ñecir 

aue todos los habitantes tienen derecho a usar los 

servicios públ ices de acuerdo ..:.cu las normas aue les 

riaen, es decir, rle acuerdo i.:on su forma, conrHciones v 

limitaciones. 

Obl iaatori edad, es el deber aue tienen las 

autoridañes encarqadas ae prestar el servicio. 

Persistencia, aue 1.:omprenda nuevas necesidades 

'-=electivas haciendo mención a. la permanencia del servicio 

oúbli.co o sea aue el servi~io !'Úblit..:o rlebe existir ~n 
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tanto subsistan las uecesi.ñades ?Úbl icas oara cuya 

sacisfacci6n fue crearlo. 

17.- Finalmente creemos oue no ñeben per~erse ñe 

vista los siquientes elementos en cuanto se trate de 

"Oerel.::hos". 

Es uecesario aue se preste et servicio público. 

El servicio debe ser ~Úbl ico y tener el carácter de 

administrativo. 

El servicio "lrlministrati vo público <iebe ser 

?articular y ~ivisible-

El Derecho rlebe ~uardar una razonable 9roporción con 

el ~asto ~el servicio. 

El cobro debe establecerse en la Lev. 

18.- En México, debemos entender oor servicio público 

a la activirlad técnh:a v riirec~a. aue ha sido ..;reada y 

controlada ?ara aseaurar <le una manera !)ermanente, 

teqular, i;ontinua y lucre, ta 
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satisfacción de una necesidad colectiva de interés 

general, suieta a un réqimen especial de derecho cúblico. 

19.- El elemento esencial del servicio público aue 

debe mantenerse inalterable, es la noción del interés 

qeneral, es ñecir, el interés social cara atender una 

necesidad qen~ral ? apremiante a carqo del poder oúblico. 

20.- De la relación jurídica aue surge en la 

prestación administrativa es preciso hacer notar aue nacen 

derechos a favor de la arlininistración y obliqaciones a 

cargo de los usuarios. 

Una ne las obl iqaciones del usuario se presenta al 

efectuar el paqo del precio del derecho establecido cuando 

el servicio se presta F!h forma onerosa, cof1dicionada A. la 

circunstancia de una efectiva realización de la orestación. 

La uoción de precio se relaciona esencialmente i..:on 

una situación rle cambio de servicios contra dinero. 

El derecho rlebe ser eauivalente al servicio ~restado. 
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El presuouesto necesario del servicio p6blico es aue 

al paaar la tasa el usuario cubra el costo del servicio. 

21..- Las ~aracterísticas esenciales para oc:rler 

denominar a una contribución con el nombre de Derechos, 

son los siquientes: 

al Los rlerechos son contribuciones establecidas por 

ley. 

b) El paqo del derecho es el eaui va lente al costo 

establecido por el Estado, par los servicios aue oste 

cresta en sus funciones de Derecho Pública. 

e) El i.:osto del servicio público debe estar 

estrictamente vinculado i.:on el gasto hecho por el 

Estado para ceder satisfacerlo. 

22.- El primer presupuesto de la contribución es aue 

est~ establecida por la Ley. Es inneqable aue sin este 

reauisito carP.ciera de validez jurídica la contribución. 

La contraorestación es la esencia ñe la contribución 

va aue mediante esta se toqra la ~erfecta coniuqación 



- 167 -

entre la. solicitud del contribuyente al Estado de oue se 

le preste un servicio. 

23.- Definitivamente v coma asi lo marca la Lev, 

debe auedar oerfectamente claro aue el derecho esté en 

relación directa al i..:osto aue ori~tna la prestación de un 

servicio solicitado oor el contribuvente. 

24.- El Est.arlo i..;.omo oO'ier soberano no rlebe ñe oerder 

de vi.sta el ºqravar ¡.;en un i.:osto arlicionat al Servicio, 

daría como consecuencia el cobro ~e una contribución 

inconstitucional. 

25. - El Estado al establecer el monto de un derecho 

no debe tomar en conside?'ación elementos extraños a esa 

relación oue se ha v~niño maneiando, ya aue la única 

relacióu válida con es'C.a ~ontribución es la aue hay entre 

costo rlel mecanismo burocrático ?ara prestar el servicio v 

el paqo exiaible al coMtribuvente. 

26. - El orincioal elemento tle la contri bucíón 

ñenominaña de~~~ho es precisamente el aue el contribuyente 

?aque el costo ~ro9orcional del seevtcio (trabaio 

burocrático) prestado. 
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27.- La fiqura tributaria rlenominarla Derecho, se 

causa en razón de un servicio público aue presta el 

Estarlo, estableciendo él mismo ~l monto de su cobro, 

limitado tan sólo a aue se establezca en la Ley, aue lo 

recaudado se destine a sufraqar los gastos públicos y aue 

se respete el principio de oroporcionaliñad y eauidad en 

relación al servia·io -prestado. 

20.- Un elemento qeneral de ta contri. bución 

ñenominada rlerecho, lo constituye el aue el Derecho debe 

ser uua contraprestación cor un servicio prestado por el 

Estado a los 

interoretación, así 

qobernaños, conqruente con tal 

lo define la fracción IV del articulo 

2• del Códiqo Fiscal ne la Federación, al establecer en su 

parte conduncente aue los derechos son las contribuciones 

establecidas en la Lev por los servicios aue cresta el 

Estaño en sus funciones ñe Derecho Público. 

29.- La orestación aue percibe el Estaño, debe estar 

íntimamente: relacionada ~on la calidad del servicio aue 

?resta, es decir, el derecho debe ir liaado neces~riamente 

con el tioo de trabaio aue ñesempeña la Administ;ración 

Pública para croporcionar et servicio inherente a sus 

funciones v reauerido cor los cariciculares. 
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30.- Loa derechos establecidos con elementos ajenos 

al misma, son inconstitucionales oues, no existe de 

ninquna manera una ló~ica entre el se rvi.cio aue presta el 

Estado ~ la cantidad aue deben cubrir por el servicio 

cuando son tomados elementos aienos a la prestación del 

servicio. 

31.- Los ~ontr\buventes aue estando en una misma 

situación jurídica aue como E!iemplo es la obliaación de 

inscribir documentos aue am~aran operaciones i~uales, son 

tratarlos en forma desi~ual por el sólo hecho ñe aue tales 

o~eraciones difieren de su monto, siendo aue finalmente su 

inscripción implica una actividad administrativa 

exactamente iaual. 

Lo anterior tráe como consecuencia aue la car~a 

fiscal romea con el eaui.librio tributario de los 

contrtbuventes aue se encuentran dentro del suouesto. 

32.- El orincipio tributario aue hemos venido 

analizando v aue no sianifica más aue el reconocimiento de 

aue la activiñad ñe la Administración Públi~a aue se 

traduce en un servicio directo ~ un particular, debe 

aravarse en razón ñel propio servicio. 
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